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CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Se requiere una coordinación interinstitucional ante incendios forestales: Marcela Guerra.- La 
presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, llamó a una 
coordinación interinstitucional y transversal para tener una respuesta real e inmediata, con el uso 
de tecnología, y prevenir o enfrentar los incendios forestales que, hoy en 73 eventos, arrasan 23 mil 
hectáreas en 20 entidades federativas, donde se incluyen siniestros en 16 áreas  naturales 
protegidas, como el Nevado de Toluca; Maltrata, Veracruz, y en la Sepultura en Chiapas. De ninguna 
manera debemos considerar como algo natural que existan estos siniestros, por el solo hecho de que 
México ocupa el segundo lugar internacional en alertas por incendios forestales, como lo señala el 
Observador Global de Incendios Forestales; es nuestra obligación tomar acciones efectivas que los 
controlen o impidan. [CONTRARÉPLICA] [TELEVISA MONTERREY] [CANAL DEL CONGRESO] [DIARO DE 
COAHUILA] [HOJA DE RUTA] [MICROSOFT START] [XEVT] [PORVENIR] [MAYA COMUNICACIÓN] 
[PROYECTOS POLÍTICOS] [CHIAPAS EN CONTACTO] [THE ÉXODO]  

Fondo de Pensiones para el Bienestar avanza en diputados; van por cuentas abandonadas de 
Afores.- La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados aprobó el proyecto para la 
creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar, el cual tomará 40 mil millones de pesos de 
cuentas inactivas en las Afores, entre otras fuentes de financiamiento. Con 19 votos a favor y 10 en 
contra, los diputados aprobaron el proyecto que fue denominado por los legisladores de la oposición 
como un “robo en despoblado”. De acuerdo con el dictamen turnado a la Mesa Directiva en el Palacio 
de San Lázaro para su discusión en el pleno, dichos recursos se destinarían a completar pensiones de 
al menos 16 mil 400 pesos mensuales para unos 45 millones de trabajadores.  

Los diputados de oposición criticaron la iniciativa, presentada por el coordinador del Grupo 
Parlamentario de Morena, Ignacio Mier, y su compañera de bancada, Angélica Ivonne Cisneros, pues 
consideraron que el Gobierno quiere apoderarse de los recursos de los trabajadores. Por su parte, 
los autores de la reforma aseguraron que no se quitará dinero a los trabajadores activos. Ignacio 
Mier afirmó que el fondo busca fortalecer y complementar una pensión digna para los trabajadores 
del sector informal. [TELEDIARIO] [MILENIO / pp-p12] [REFORMA / pp-p4] [UNIVERSAL / pp-p10] 
[JORNADA / p17] [EXCÉLSIOR / pp-p6] [SOL DE MÉXICO / pp-p12] [HERALDO / pp-p10] [ECONOMISTA 
/ pp-p4-p5] [LA RAZÓN / p10] [CRÓNICA / pp-p8] [PRENSA / pp-p15] [OVACIONES / pp-p17] 
[CONTRARÉPLICA / pp-p12] [24HORAS / pp-p4] [ÍNDIGO / p5] [UNOMÁSUNO / pp-p4] [LATINUS] 
[CONTRARÉPLICA] [EL NORTE] [MURAL] [EXPANSIÓN] [FORBES] [EL PAÍS] [MILENIO TV] [HERALDO 
TV] [UNO TV] [TELEFÓRMULA] [IMAGEN TV] [MVS RADIO] [RADIOFÓRMULA] [HERALDO RADIO] [W 
RADIO] [HOJA DE RUTA] [INFOBAE] [HERALDO DE CHIHUAHUA] [SOL DEL CENTRO] 
[SUDCALIFORNIANO] [NUEVO MÉXICO PLURAL] [SIGLO DE TORREÓN] [TRIBUNA DE SAN LUIS] 
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[YAHOO] [EN LÍNEA] [DIARIO CAMBIO] [PLANO INFORMATIVO] [LA LISTA] [SWISS INFO] 
[INFORMADOR] [TRIBUNA DE LA BAHÍA] [BOLETÍN] 

No es confiscatoria, hablamos de un fondo de pensiones con diferentes fuentes de ingresos: Ivonne 
Cisneros.- En entrevista con Jaime Núñez para Telefórmula, Ivonne Cisneros, diputada de Morena, 
afirmó que la propuesta es “no confiscatoria, es lo primero a aclarar. Estamos hablando de la 
creación de un fondo de pensiones para el bienestar con diferentes fuentes de ingreso y una de ellas, 
que es la que ha causado todo este revuelo mediático por una mala información de la oposición 
como de algunos medios de comunicación. Es lo que tiene que ver con una de esas fuentes de 
ingreso, insisto que son las cuentas inactivas que se generan en las afores. Ya fue turnado a la Mesa 
Directiva el dictamen junto con la votación, terminamos el 30 de abril, estaremos a la espera de 
conocer si la Mesa Directiva lo sube a discusión del Pleno rápidamente. Estamos hablando que son 
cuentas que tienen 10 años, que no han tenido movimientos ni de ingresos ni de egresos, que no se 
ha localizado a los beneficiarios por diferentes razones, ya sea al trabajador, o a sus de beneficiarios, 
familiares, beneficiarios y que permanecen ahí antes del 2020”. [TELEFÓRMULA] 

Plantea Pedro Vázquez que la o el precandidato que no entregue informe de ingresos reciba multa 
de 5 mil UMAS.- El diputado Pedro Vázquez González ( PT) propuso modificar la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, para que una precandidata o precandidato que no 
entregue a tiempo su informe de ingresos y gastos de precampaña y tuviera mayoría de votos en la 
consulta interna, sea sancionado con una amonestación pública o con una multa de hasta 5 mil veces 
la Unidad de Medida y Actualización (UMA). Argumentó que actualmente la ley señala que en el caso 
de no entregar dicho informe, la o el aspirante pierde el derecho a ser registrado como candidato o, 
en su caso, si ya está hecho el registro, éste es cancelado, con lo cual se vulnera el derecho a ser 
votado que tiene cualquier ciudadana o ciudadano. [ENTERATEVER] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

Se mejorará la seguridad para candidatos: AMLO.- “Porque con esto no se puede titubear”, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que se revisarán los trámites para dar protección 
a candidatos, de cara a las elecciones del 2 de junio. Al respecto, el presidente de la Junta de 
Coordinación Política de la Cámara de Diputados, el panista Jorge Romero, acusó ante el INE un 
trámite muy burocrático que no corresponde a una emergencia. [UNIVERSAL / pp-p6] 

Ignacio Mier: Perversos, quienes pretenden desinformar sobre Fondo de Pensiones.- Las críticas al 
dictamen aprobado en la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados, que tomará los 
ahorros de trabajadores acumulados en cuentas inactivas, para enviarlos a un Fondo de Pensiones 
para el Bienestar, son “perversas”, atajó el diputado promovente y coordinador de la bancada del 
Morena en el recinto, Ignacio Mier . Al finalizar su participación en la reunión de la comisión 
dictaminadora reconoció que hay legisladores del PAN que ya revisaron el proyecto y aunque se han 
pronunciado en contra, han señalado que podría tener correcciones. Sin embargo, arremetió, hay 
otros panistas e integrantes de la oposición lo rechazan con motivos “perversos”. [MVS NOTICIAS] 

“Recursos de los trabajadores no se comprometen”.- Tras la aprobación, en comisión, de la creación 
del Fondo de Pensiones para el Bienestar, el coordinador de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier 
Velazco, aseguró que esta medida no compromete los recursos de los trabajadores y no afecta el 
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sistema que regula las Afores. Precisó que la iniciativa establece que haya más transparencia e 
información, ya que “hay mucha gente que no tiene idea de lo que está sucediendo con sus Afores”. 
[ECONOMISTA / p5] 

Fondo de pensiones no toca las afores: Mier.- Ignacio Mier, coordinador de Morena en la Cámara 
de Diputados, le pidió a la oposición que vote a favor de crear el Fondo de Pensiones Para el 
Bienestar, aseguró que este proyecto no toca a las Afores, por el contrario, se trata de proteger los 
ahorros de los trabajadores para garantizar pensiones dignas. Agregó que no se trata de una medida 
electorera sino de justicia social para más de 45 millones de personas. [HERALDO TV] [HERALDO 
RADIO] 

“Tienen todo para que avance”: Maru Rojas.- En un comentario para Telefórmula, la periodista 
Maru Rojas afirmó que los legisladores de Morena “tienen todo para que avance” la propuesta para 
crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar. “Tienen la mayoría, primero ponderada por los 
diputados que representan en la Junta de Coordinación Política, para que mañana que se reúnan los 
coordinadores y agenden que pase al Pleno un dictamen que se había votado en Comisiones”, 
agregó. Señaló que “la propuesta no solo es del coordinador de la mayoría morenista en San Lázaro, 
Ignacio Mier, sino también de la diputada (Ivonne) Cisneros Luján, quien preside la Comisión del 
Bienestar, seguramente la diputada cuando le hemos preguntado de esta iniciativa, el guion lo trae 
muy bien estudiado, pero es obvio que en las mañaneras nos han demostrado de donde fue dictada”. 
[TELEFÓRMULA] 

Expertos alertaron sobre falta de estudios para avalar reforma de pensiones.- En comisiones, la 
Cámara de Diputados dictaminará este lunes la propuesta de reforma a las pensiones, pero lo 
realizará sin estudios actuariales de por medio ni discusión sobre las nuevas fuentes de 
financiamiento propuestas por Morena de última hora para apuntalar al Fondo de Pensiones del 
Bienestar, alertaron expertos. Ninguno de los foros hasta ahora realizados analizó el punto más 
polémico de la propuesta, pues éste apenas fue presentado el 4 de abril por el coordinador de los 
diputados de Morena, Ignacio Mier, y consiste en tomar los recursos de todo trabajador que haya 
cotizado al IMSS e ISSSTE y no haya reclamado los montos, al cumplir 70 y 75 años. Los expertos 
piden a los diputados esperar hasta tener insumos para tomar la decisión. [EXPANSIÓN]  

Hay un “desaseo grandísimo”; se va a tomar dinero ajeno: Moreira.- En entrevista con Sergio 
Sarmiento y Guadalupe Juárez, el coordinador del PRI, Rubén Moreira, afirmó sobre la iniciativa para 
el fondo de pensiones que: “De entrada y para que no quede duda, estamos en contra, pero vale la 
pena señalar el desaseo grandísimo que tenemos. El Presidente presenta una iniciativa donde él dice 
que las pensiones serán al 100 por ciento de tu último salario; sin embargo, en la iniciativa escribió 
otra cosa y hasta introdujo por primera vez el término Fondo de Pensiones para el Bienestar. Esa 
iniciativa ya quedó congelada y, entonces, sale otra iniciativa a leyes secundarias que es a la que se 
refieren y que a juicio mío, tiene los siguientes problemas: Primero, se va a tomar un dinero que es 
ajeno, que es de los trabajadores; la segunda, es que no se dice para qué se quiere”. [HERALDO 
RADIO] 

PRI votará contra la reforma de afores.- En la Cámara de Diputados, el coordinador del PRI, Rubén 
Moreira, aseguró que su bancada votará en contra de la iniciativa impulsada por el gobierno federal, 
que busca disponer del dinero de las afores de aquellas personas mayores de 70 años que no hayan 
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reclamado sus ahorros. El coordinador del PRI adelantó que, si la reforma logra avanzar, presentarán 
una acción de inconstitucionalidad. Resaltó que la bancada tricolor no permitirá que el gobierno 
tome recursos de las Afore para el Fondo de Pensiones para el Bienestar, ya que ese es dinero de los 
trabajadores. [ADN 40] [HERALDO TV] [MILENIO TV] [HOJA DE RUTA] [EL PORVENIR] [ENTERATEVER]  

‘Nos vemos en la Corte’, advierte PRD en San Lázaro, sobre reforma a pensiones.- En la Cámara de 
Diputados, legisladores de oposición reiteraron su rechazo a la reforma impulsada por Morena, que 
dispondrá de los ahorros de trabajadores. Ello, con el fin de crear un Fondo de Pensiones para el 
Bienestar, que se nutrirá con dinero ahorrado por los trabajadores en sus cuentas de vivienda y 
cesantía y vejez, las cuales se encuentren “inactivas”, y cuando los señalados tengan más de 70 años. 
El líder de la bancada del PRD, Francisco Huacus sentenció que en el momento procesal, el proyecto 
será impugnado ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En redes sociales, Huacus Esquivel 
coincidió con quienes consideran un “despojo” y un “atropello” del Gobierno Federal, disponer de 
los recursos de los trabajadores, para pagar pensiones que el Presidente de la República ha ofrecido. 
El congresista agregó que los legisladores del Sol Azteca no permitirán la arbitrariedad respecto a la 
cual expresó su “rotundo” rechazo. [MVS NOTICIAS]  

Diputados y especialistas analizan reformas sobre vapeadores y fentanilo, en foro realizado en el 
Estado de México.- La Junta de Coordinación Política y la Comisión de Economía, Comercio y 
Competitividad, presidida por el diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), llevaron a cabo el Foro 
de Diálogo Estatal con el tema: “Vapeadores y fentanilo”, en el Parque Naucalli, en Naucalpan, Estado 
de México. En el marco de los Diálogos Nacionales sobre las reformas constitucionales y legales que 
se discutirán en el Congreso de la Unión, diputados y especialistas expresaron puntos de vista con 
relación a ambos temas. [BOLETÍN] [TALLA POLÍTICA] 

COMISIONES 

Avanza en comisiones reforma de pensiones.- A pesar de que la Comisión de Seguridad Social de la 
Cámara de Diputados aprobó con 19 votos a favor y 10 en contra, la iniciativa que contempla que los 
recursos inactivos de los trabajadores del IMSS e ISSSTE pasen al Fondo de Pensiones para el 
Bienestar, expertos instaron a que se esclarezca el manejo de los recursos. “Faltó que se discutiera 
hoy la transparencia de las inversiones, sobre todo porque las Afores tienen un régimen estricto de 
inversión establecido por la Consar”, dijo Bernardo González, expresidente de la Amafore. 
[FINANCIERO / pp-p7] 

No sé de dónde sacan 16 mil pesos mensuales: Miguel Aquino.- Comentario con Javier Alatorre, el 
periodista Miguel Aquino señaló que “hoy en la Cámara de Diputados hay una discusión que ha 
generado polémica, controversia y confrontación de declaraciones, porque en una reunión 
extraordinaria, la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados, está discutiendo y muy 
probablemente, ya que Morena y sus aliados tienen esta mayoría, les permite aprobar ciertas leyes. 
Los diputados de Morena dicen que, con la nueva Ley de Pensiones, garantizan que 46 millones de 
mexicanos reciban por lo menos, después de jubilarse, 16 mil pesos mensuales, esta cifra 
sinceramente yo ya la busqué y no entiendo de dónde la sacan. [HERALDO RADIO] 

Realizan en San Lázaro el foro “Como me ven, me tratan: discriminación y perfilamiento racial”.- 
La presidenta de la Comisión de Derechos Humanos, diputada Marisol García Segura (Morena), 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_J_ADN4O_0_PRIVOTARACONTRALAREFORMA_REFORMAAFORES_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_J_CANAL8_0_PRIALISTAACCIONDEINCONSTITUCIONALIDAD_FONDOPENSIONES_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_J_MILENIOTV_0_ANTICIPAPRIACCIONDE_ACCIONDEINCONSTITUCIONALIDAD_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_J_HOJADERUTA_0_SIAPRUEBAMORENATOCARAFORES_AFORES_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_J_PORVENIR_0_LEGISLADORESDELPRI_ACCIONDEINCONSTITUCIONALIDAD_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_J_ENTERATEVER_0_SIMORENAAPRUEBATOCARAFORES_AFORES_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_J_MVSNOTI_0_NOSVEMOSENLACORTE_FONDOPENSIONES_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_J_BOLETINES_0_DIPUTADOSYESPECIALESTAS_VAPEADORES_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_J_TALLAPOL_0_DIPUTADOSYESPECIALISTAS_VAPEADORES_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_L_FIN_1.7_AVANZAENCOMISIONES_REFORMAPENSIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_P_HERALDOR_0_COMENTARIOMIGUELAQUINO_FONDODEPENSIONES_3DIP.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab" 

encabezó el foro “Como me ven, me tratan: discriminación y perfilamiento racial”, el cual es parte 
de una serie de actividades para visibilizar y analizar este tema con expertos y especialistas. eñaló 
que es necesario dar a conocer lo que se hace desde la Cámara de Diputados contra el racismo para 
que no existan más personas discriminadas y gobernar con perspectiva antirracista, de género y de 
derechos humanos. [BOLETÍN] 

DIPUTADOS 

¿Qué pasa si no retiro el dinero de mi Afore diez años después de jubilarme?.- Este lunes 15 de 
abril, la Cámara de Diputados avaló en comisiones el dictamen con el que se crea el Fondo de 
Pensiones para el Bienestar, el cual tendrá como propósito recibir, administrar, invertir y entregar 
los recursos de las cuentas inactivas de Afores. La Ley del Seguro Social señala que el dinero de las 
cuentas inactivas durante 10 años debe pasar a manos del IMSS sin necesidad de un juicio. De 
aprobarse la nueva reforma impulsada por Morena, el dinero será transferido al Fondo de Pensiones 
para el Bienestar, el cual servirá para compensar las pensiones de otros trabajadores. El gobierno del 
presidente López Obrador explicó que se tiene previsto utilizar inicialmente alrededor de 40 mil 
millones de pesos en cuentas de Afores no reclamadas por sus titulares. Se estima que las cuentas 
afectadas son aquellas de trabajadores mayores a 65 años que no han reclamado el dinero durante 
una década. [INFOBAE] 

Aberrante la propuesta del Fondo de Pensiones para el Bienestar: PAN.- El Grupo Parlamentario 
del PAN en la Cámara de Diputados, calificó la iniciativa de Fondo de Pensiones Para el Bienestar 
como aberrante, porque pretende hacer una estafa con los ahorros de los trabajadores. El legislador 
Héctor Saúl Téllez, expuso que el gobierno federal ya no sabe de dónde obtener recursos, por lo que 
también intentará apropiarse de los fideicomisos del Poder Judicial y quitar 6 mil millones de pesos 
al ISSSTE por los adeudos que tiene con las entidades gubernamentales. [HERALDO TV] 

“En una de esas, violando el procedimiento, mañana lo meten de urgente y obvia resolución”: 
Torreblanca.- En entrevista con Sandra Romandía, Santiago Torreblanca Engell, Diputado del PAN, 
afirmó que “en una de esas, violando el procedimiento, mañana lo meten de urgente y obvia 
resolución con dispensa de trámites, lo cual sería ilegal, pero en esta legislatura no importa mucho y 
si quieren taparle un poquito el ojo al macho y simular algo de legalidad, mañana le dan lectura y 
publicidad y se votaría el miércoles. Ellos dicen que en mayo ya podría operar. De entrada, son 60 
días para crear el fideicomiso público y, después, tienes que, en efecto, crear el Comité Técnico y dar 
las reglas de operación. Yo no lo veo posible de aquí a mayo”. [HERALDO RADIO] 

PAN, PRI y PRD van por “todos los recursos legales” contra aprobación de Morena de reforma de 
pensiones.- Luego de que la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados aprobó la 
reforma en materia de pensiones, con el voto a favor de Morena y aliados, las dirigencias nacionales 
del PRI, PAN y PRD, adelantaron que ya alistan la acción de inconstitucionalidad que habrán de 
interponer en su momento. Cuestionados al respecto, los líderes del PAN, Marko Cortés; del PRI, 
Alejandro Moreno; y del PRD, Jesús Zambrano, calificaron de robo el proyecto avalado este lunes. 
Alito Moreno Cárdenas, adelantó que la estrategia jurídica que habrán de presentar ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), ya se está trabajando. [UNIVERSAL] [ECONOMISTA / p40] 
[UNIVERSAL / p10] [UNO TV] [INDEPENDIENTE / pp-p6] 
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“Desde donde se vea está mal, verdaderamente mal”: David Páramo.- En su comentario para 
Imagen Televisión, el analista financiero David Páramo, afirmó que la iniciativa para crear el Fondo 
de Pensiones para el Bienestar “desde donde se vea está mal, verdaderamente mal, porque ese 
dinero tiene nombre y apellido, es de una persona que cotizó para su Afore que hoy tiene más de 70 
años y que él, y sus deudos no han reclamado. Desde las finanzas personales, es un error querer 
pagar algo con un ingreso de una sola vez, algo que va a ir creciendo en el tiempo; incluso, la 
legisladora de Morena Patricia Armendáriz, que más o menos le sabe a las finanzas, dijo que, solo 
funcionaba para tres generaciones, que tenía que ser temporal. Además, el Congreso no puede decir: 
deposítame ese dinero en el Fondo del Bienestar, porque no existe. Está mal hecha”. [IMAGEN TV] 

IMSS: Cuentas individuales son intocables.- Iván Pérez Negrón, titular de la Unidad de Prestaciones 
Económicas y Salud en el Trabajo del IMSS, aseguró que los recursos de los trabajadores son 
intocables e inexpropiables. Pero, además, señaló que la reforma en materia de pensiones que se 
discute en la Cámara de Diputados “no es un mejoralito, es un pilar fundamental de una reforma 
constitucional a fin de consolidar, modernizar y hacer más justo y fuerte el sistema de seguridad 
social”. [OVACIONES / p17] [JORNADA / p17] [REFORMA / p4] [EXCÉLSIOR / p6] [ÍNDIGO / p3] 

Reforma a pensiones de AMLO pondrá en riesgo finanzas de México.- ¡Las alertas ya están 
encendidas y la preocupación latente!, algunas voces adelantan que de aprobarse la iniciativa de 
reforma constitucional del presidente Andrés Manuel López Obrador en materia de pensiones y las 
propuestas de las candidatas, el gasto presupuestal en este rubro se elevaría de 5.8 por ciento del 
PIB actualmente a 7.8 por ciento para 2023, estimó el Centro de Investigación Económica y 
Presupuestaria. [UNOMÁSUNO / pp-p5] 

Salomón Jara defiende la reforma para la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar.- 
Salomón Jara Cruz, Gobernador de Oaxaca, se pronunció a favor de la reforma para el Fondo de 
Pensiones para el Bienestar, que actualmente se discute en la Cámara de Diputados. El mandatario 
afirmó que garantiza una vejez digna y con bienestar para quienes trabajaron y cotizaron ante el 
IMSS. Durante su conferencia de prensa semanal, Jara Cruz expresó su confianza en que las y los 
legisladores actuarán con responsabilidad y aprobarán las modificaciones propuestas antes de que 
concluya el actual período de sesiones. Mencionó que él apoya esta iniciativa ya que desde 1997 se 
"destruyó" el sistema de pensiones del IMSS y orillaron a los trabajadores a financiar su pensión, lo 
que llevó a que dichas personas reciban un monto mínimo al mes. [RADIOFÓRMULA] 

La aprobación de la Ley de Pensiones no es más que una campaña electoral de la 4T: Ezra Shabot.- 
En entrevista para MVS Noticias con Manuel López San Martín, Ezra Shabot, colaborador MVS 
Noticias, habló sobre la posible aprobación de la ley de pensiones y sus consecuencias reales. De 
acuerdo con el especialista disponer de esta cantidad de dinero de las afores que suman unos 40 mil 
millones de pesos es algo que gobiernos anteriores como el de Enrique Peña Nieto lo habían buscado, 
pero no lo consiguieron y ahora parece que será factible que la actual administración lo utilice. [MVS 
NOTICIAS] 

Mercados caen por crisis en el Medio Oriente y la Fed.- Durante la sesión de este lunes el peso 
mexicano se depreció 0.51 por ciento; es decir, bajó 8.4 centavos para cerrar en 16.73 pesos por 
dólar. En un análisis realizado por Gabriela Siller Pagaza, directora de Análisis Económico en Grupo 
Financiero BASE, se indicó que las causas de esta caída están relacionadas con la posibilidad de que 
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la Fed mantenga las tasas de interés en niveles elevados por un lapso de tiempo más largo, la 
incertidumbre sobre las acciones militares que Israel podría tomar; así como por la aprobación de la 
creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar, en Comisiones de la Cámara de Diputados. 
Respecto al fondo de pensiones, Siller indicó que hay rechazo al riesgo sobre esta propuesta 
gubernamental planteada por el Presidente. [LA RAZÓN / p19] [24HORAS / p13] 

LFT: esto pasará el 20 de abril con la reducción de la jornada laboral.- reforma a la Ley Federal del 
Trabajo (LFT) que busca la reducción de la semana laboral de 48 horas a 40 horas. Esta reforma que 
busca el beneficio de millones de empleados del sector privado formal en la economía nacional se 
ha atrasado varios meses debido a las próximas elecciones, y se espera que a finales del mes en curso 
sea debatida en la Cámara de Diputados. Leonel Godoy, vicecoordinador de la bancada de Morena 
en la cámara baja del Congreso de la Unión, informó hace unas semanas que, la iniciativa de reforma 
para la reducción de la jornada laboral sería discutida por los diputados federales, junto con las 
distintas reformas constitucionales que fueron presentadas por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador en febrero de 2024. [OMNIA] 

Avalan proteger derecho de niños.- La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad una propuesta 
del Partido Verde para reconocer y garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes en 
situación de desamparo familiar. La reforma a la Ley General de Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes busca atender al millón 600 mil menores de edad que viven en situación de orfandad, 
de acuerdo con cifras del INEGI. [EXCÉLSIOR / p16] 

Proponen que el Estado proporcione útiles, uniformes y zapatos a estudiantes de nivel básico.- 
Ante la precaria situación económica que viven miles de familias y que obliga a muchas niñas, niños 
y adolescentes a abandonar la escuela y no tener acceso a una educación básica de calidad, la 
diputada Berenice Juárez Navarrete (PAN) promueve una iniciativa para que el Estado otorgue a 
todos los menores de edad, inscritos en preescolar, primaria y secundaria, un paquete de útiles, un 
par de zapatos y un uniforme, en cada ciclo escolar. Lo anterior, mediante una reforma que adiciona 
un sexto párrafo al artículo 3°constitucional, precepto que garantiza el derecho a la educación. 
[ENTERATEVER] [HERALDO TV]  

Noroña pide a la FGR la detención y extradición de Noboa.- Gerardo Fernández Noroña solicitó a la 
FGR la detención y extradición del presidente de Ecuador, Daniel Noboa por la irrupción en la 
Embajada de México. Este lunes, el diputado y también vocero de Claudia Sheinbaum, candidata 
presidencial de Morena se presentó en las instalaciones de la Fiscalía General de la República (FGR) 
para presentar la querella: “Por el asalto a la Embajada (...) violentó la Ley de Asilo porque estaba ahí 
Jorge Glas, exvicepresidente de Ecuador que pidió asilo y le fue concedido (...) asaltaron la embajada, 
lo secuestraron, lo sacaron con  violencia”. [24HORAS] [CONTRARÉPLICA / pp-p14] [RADIOFÓRMULA] 
[INFOBAE] 

El Presidente acusa “linchamiento” en contra de Zaldívar.- El presidente Andrés Manuel López 
Obrador calificó como “linchamiento” público y político la situación del exministro Arturo Zaldívar, 
luego de que la Suprema Corte anunció una investigación en su contra por presuntos actos de 
corrupción durante su gestión del 2019 al 2022. Al respecto, Gerardo Fernández Noroña mencionó 
saber por qué el funcionario tomó la decisión de retirarse de la Corte y “no fue por Claudia 
Sheinbaum”. [LA RAZÓN / p9] 
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Agresiones ‘invisibles’.- Los casos de abuso sexual en contra jugadoras que practican futbol en 
México se multiplican. El crecimiento de este deporte en la rama femenil ha generado mayor interés 
en mujeres de todas las edades en el país y que se aperturen más escuelas para la enseñanza de esta 
disciplina. Sin embargo, estos centros deportivos han sido incapaces de garantizar un entorno seguro 
para las mujeres. Los señalamientos en contra de los entrenadores y preparadores físicos que 
trabajan en estas escuelas van al alza. Las quejas van desde acoso verbal, agresiones físicas y hasta 
señalamientos por abuso sexual. Sobre esta problemática, la diputada federal Nelly Maceda, del PT, 
se manifestó a favor de que se realicen reformas legales para que haya sanciones más severas para 
acabar con los de abuso y acoso sexual que se presentan en contra de jugadoras de futbol profesional 
y en ligas amateur. [ÍNDIGO / pp-p12-p15] 

Preciso garantizar que cualquier acto de contaminación intencional sea sancionado: Partido 
Verde.- Para combatir la contaminación que genera la descarga indiscriminada de aguas residuales, 
sustancias químicas, desechos y otros contaminantes en el agua, el Partido Verde está proponiendo 
considerar como graves todos los delitos contra el medio ambiente: Karen Castrejón. El Partido Verde 
Ecologista de México destacó la necesidad de fortalecer acciones contra los delitos ambientales que, 
de acuerdo con información de las Naciones Unidas, se ubican entre las actividades criminales más 
lucrativas a nivel transnacional. [HOJA DE RUTA] 

Aprobación unánime para combatir el acoso laboral en el sector salud, anuncia Lilia Villafuerte.- 
La Cámara de Diputados de México ha dado un paso significativo hacia la creación de un ambiente 
laboral más seguro y respetuoso en el sector salud. La diputada Lilia Villafuerte Zavala del Partido 
Verde Ecologista de México (PVEM) anunció la aprobación unánime de una reforma destinada a 
prevenir y erradicar el acoso laboral, comúnmente conocido como “mobbing”, afectando 
principalmente a médicos y estudiantes de medicina. [MAYA COMUNICACIÓN] 

Diputados proponen “Turismo naturaleza” en la Ley General.- El Congreso de San Luis Potosí envió 
a la Cámara de Diputados una iniciativa que plantea reformar diversos artículos de la Ley General de 
Turismo, para incluir en su capitulado el turismo de naturaleza, y fomentar acciones de accesibilidad 
para las personas adultas mayores. Se propone establecer como turismo de naturaleza, el que tiene 
por objeto realizar actividades recreativas o deportivas asociadas a desafíos impuestos por la 
naturaleza, donde se participa de la armonía con el medio ambiente, respetando el patrimonio 
natural, cultural, e histórico. [SOL DE SAN LUIS] 

Acorrala a Pymes el cobro de piso.- El 54.4 por ciento de los 36 mil socios de la Coparmex fue víctima 
de algún delito el año pasado, en mayor medida de extorsión. De acuerdo con datos del organismo 
-hasta el tercer trimestre de 2023-, el delito que más afecta al sector empresarial es el llamado cobro 
de piso, principalmente a micro y pequeños negocios. Ante eso, el organismo patronal urgió a la 
Cámara de Diputados a destrabar el dictamen de reforma al artículo 73 de la Constitución para 
establecer la facultad del Congreso de la Unión de expedir una ley general en materia de extorsión. 
[REFORMA / p4] 

Piden comerciantes revisar cobro de comisión con tarjeta.- Luego de que el pasado 3 de abril la 
Cámara de Diputados aprobó una reforma a la Ley Federal de Protección al Consumidor, con la que 
se busca prohibir que los comerciantes cobren a consumidores comisión y/o cargo extra al realizar 
su pago con tarjeta bancaria, contemplando sancionar con multa que va desde 701.15 a dos millones 
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243 mil 671.49 pesos a quienes insistan en hacerlo, la Alianza Nacional de Pequeños Comerciantes 
pide al Senado estudiar a fondo el asunto convocando a foros de discusión a todos los involucrados: 
consumidores, comerciantes, autoridades y banqueros. [OVACIONES / p24] 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ASF) 

Con Colmenares, ASF deja de recaudar 59 mmdp.- Desde que la Auditoría Superior de la Federación 
está encabezada por David Colmenares, se ha reportado una disminución de 81 por ciento en la 
recaudación de recursos públicos presuntamente señalados con irregularidades, en comparación 
con la anterior gestión. En los primeros cinco años de la gestión de Juan Manuel Portal al frente de 
la Auditoría, entre 2009 y 2013, la recuperación de dinero ascendió a 73 mil 353 millones de pesos 
(mdp). En contraste, la recuperación entre 2018 y 2022, bajo la dirección de Colmenares, fue por 14 
mil mdp. [UNOMÁSUNO / pp-p3] [ANIMAL POLÍTICO] 

Habitantes toman carretera en Campeche ante falta de agua por Acueducto inconcluso en 
Calakmul.- Se les acabó la paciencia, son habitantes de Xpujil, en Calakmul, bloqueando la carretera 
de Escárcega a Chetumal y dicen no la van abrir hasta que concluyan el acueducto prometido por el 
gobierno federal y les suministren agua. Las familias que iban a ser beneficiadas con este acueducto 
se quedaron plantadas. Es el documento de la Auditoría Superior de la Federación informe 2022, se 
establece que para este acueducto se destinaron 965.3 millones de pesos, pero comprobados solo 
hay 526 millones, aún hay 439 millones sin comprobar. [TV AZTECA] 

INFORMACIÓN GENERAL 

CRISIS HÍDRICA 

Plantas potabilizadoras en Benito Juárez.- Con la finalidad de brindar apoyo a los ciudadanos 
afectados ante la contaminación del agua en la alcaldía Benito Juárez, la Secretaría de Marina 
Armada de México (Semar), implementó el Plan Marina en su Fase de Auxilio a la población civil. La 
Semar instaló dos plantas potabilizadoras, con el fin de apoyar a la población afectada: Una a un 
costado del Parque San Lorenzo, ubicado en la calle San Lorenzo S/N, Colonia del Valle, con capacidad 
de producir mil litros de agua por hora.  [ÍNDIGO / p8] 

Toman agua para ciudades de zonas lejanas: experto.- Cuando hablamos de un "Día cero" respecto 
al abasto de agua para las grandes y medianas ciudades nos referimos a un periodo en el futuro 
donde no vamos a poder suministrar la cantidad requerida, explicó Mario Hernández Hernández, 
investigador del Instituto de Geofísica de la UNAM, quien aseguró que el agua en ciudades es tomada 
de lugares cada vez más lejanos. [RAZÓN / p10] 

Agoniza parte del lago de Pátzcuaro; ha perdido mucha agua: comuneros.- Una parte del lago de 
Pátzcuaro "está agonizando y es irreversible", advirtió Maximino Constantino Calvario, consejero 
comunal de Jarácuaro, población que hace décadas fue una isla. Dijo que el agua en la franja de 400 
metros que separa a esa comunidad de la isla de Janitzio, no alcanza siquiera un metro de 
profundidad y una parte es sólo lodo y yerba. [JORNADA / pp-p26] 
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GOBIERNO 

Analiza el Presidente reunirse con padres de los 43 antes de comicios.- En el gobierno federal "no 
queremos que un asunto tan importante" como es la desaparición de los estudiantes de la Normal 
Rural de Ayotzinapa "lo conviertan en una cuestión politiquera". De cualquier manera, “vamos a 
analizar la propuesta de los padres de los jóvenes" sobre llevar a cabo la reunión antes de las 
elecciones federales de junio, afirmó el presidente Andrés Manuel López Obrador. [JORNADA / p4] 

Presidente de Ecuador no se arrepiente de irrupción en embajada.- El presidente de Ecuador, Daniel 
Noboa, afirmó que cuando "esté listo" su homólogo Andrés Manuel López Obrador, lo invitará a 
"comer un ceviche y unos tacos" para solucionar el conflicto diplomático entre ambas naciones; dijo 
además no arrepentirse de haber ordenado el asalto a la embajada mexicana en Quito. [RAZÓN / pp-
p11] 

Ofrece AMLO el pésame por fallecidos tras caer aeronave.- El presidente Andrés Manuel López 
Obrador ofreció el pésame a los familiares de las tres personas que fallecieron el domingo al 
desplomarse un helicóptero en el sur de la ciudad en un taller de vehículos ubicado en la colonia 
Rinconada. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes informó que el 
helicóptero se desplomó por una aparente falla técnica en el motor y el piloto contaba con licencia 
para maniobrar este tipo de aeronaves, la cual estaba vigente hasta el próximo año. [JORNADA / p28] 

SEGURIDAD 

Homicidios doloso fin de semana: 197 casos; global, 184 mil 151.- Con los 197 homicidios dolosos 
cometidos el pasado fin de semana viernes, sábado y domingo 12, 13 y 14 de abril, la cifra de este 
ilícito registrada durante la administración del presidente Andrés Manuel López Obrador superior los 
184 mil eventos, los que han enlutado miles y hogares y dejado centeneres de viudas, huérfanos y 
familiares "dolidos" por los efectos de la violencia que se registra a lo largo y ancho del país. 
[UNOMÁSUNO / p17] 

GENERAL 

Se derriten de calor los capitalinos.- Este lunes, en la Ciudad de México se rompió un nuevo récord 
histórico de temperatura máxima, que no se registraba desde hace 26 años. En el Observatorio 
Meteorológico de Tacubaya se registraron 34.2 grados Celsius, así lo dio a conocer el Servicio 
Meteorológico Nacional de la Comisión Nacional del Agua a través de sus redes sociales, rompiendo 
el récord del 9 de mayo de 1998, cuando se registró una temperatura de 33.9 grados. [HERALDO / 
pp-p14] 

ECONOMÍA 

Garantiza Ramírez de la O consolidación fiscal en 2025.- El secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez 
de la O, aseguró en Washington que México logrará concretar la consolidación fiscal en 2025. Explicó 
que el déficit de 2024 se planteó para concluir los grandes proyectos de infraestructura de la 
presente administración, pero dichas obras no implican un gasto recurrente, por lo que en 2025 se 
reducirá el desequilibrio fiscal. [FINANCIERO / pp-p4] 
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La economía de México es muy sensible a problemas globales: Ramírez de la O.- El secretario de 
Hacienda de México, Rogelio Ramírez de la O, afirmó este lunes que la economía de su país es 
"extremadamente sensible" a los problemas globales como las tensiones geopolíticas por el conflicto 
en Oriente Medio. Durante un foro del Atlantic Council de Washington con motivo de las reuniones 
de primavera del Fondo Monetario Internacional (FMI), Ramírez de la O fue cuestionado por las 
disrupciones económicas que puede causar el reciente ataque de Irán contra Israel. [CRÓNICA / p11] 

INTERNACIONAL 

Inicia juicio contra Trump por el caso Stormy Daniels.- La Fiscalía de Manhattan pidió este lunes al 
juez que preside el juicio penal contra el expresidente Donald Trump que lo castigue por desacato 
de la 'orden mordaza' que limita sus comentarios públicos sobre el caso, después de que el líder 
republicano publicó mensajes sobre potenciales testigos del proceso. Y es que este lunes inició el 
juicio contra del expresidente por 34 delitos relacionados con los pagos irregulares a la actriz porno 
Stormy Daniels en 2016. [CRÓNICA / pp-p17] 

OPINIÓN 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/ JUAN LÓPEZ MIGUEL/ (…) Hoy, a partir de las 9:00 a 16:00 horas, 
en el Salón Protocolo del edificio C, del Palacio Legislativo de San Lázaro, presidenta en Cámara de 
Diputados, Marcela Guerra Castillo y la diputada Sofía Carvajal Isunza, PRI, convocan al “Encuentro 
Interparlamentario de América Latina y El Caribe: hacia la construcción de una agenda migratoria 
regional”, que se realiza hoy y mañana... Organizan este evento, la mesa directiva de la 
representación popular, el Grupo Geopolítico de América Latina y El Caribe de la Unión 
Interparlamentaria y la Organización Internacional para las Migraciones (…) [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/BAJO RESERVA/ (…) En menos de 15 días, nos dicen, la reforma de pensiones de Morena 
quedará lista y a tiempo para presumirla antes de las elecciones. Ayer, se avaló la reforma para crear 
el Fondo de Pensiones del Bienestar en comisiones de la Cámara de Diputados y se turnó a la Mesa 
Directiva. Nos adelantan que la ruta ya está marcada: hoy, las tres bancadas oficialistas, Morena, PT 
y Verde se reunirán para definir el voto y recordarles que esta reforma, que presentó el coordinador, 
Ignacio Mier, se trata de una prioridad presidencial. Se espera que el miércoles se vote y apruebe en 
el pleno y rapidito se mande al Senado para que la siguiente semana la revisen los senadores (…) 
[UNIVERSAL/p.2] 

COLUMNA/LA RETAGUARDIA/ADRIANA MORENO CORDERO/ (…) El día de hoy será crucial en el 
Palacio Legislativo de San Lázaro, ya que la Junta de Coordinación Política, (Jucopo), que preside el 
panista Jorge Romero, se reunirá para agendar la fecha en la que se discutirá esta controvertida 
reforma. Es de suponerse que de este encuentro saldrán chispas porque la oposición no está 
dispuesta a moverse un ápice de su  postura, mientras que Morena y rémoras tienen la consigna de 
que en estas cuatro sesiones que le quedan al período ordinario, sacarla (…) [DIARIO IMAGEN/p.21] 
[MÉXICO INFORMA.MX] 

ARTÍCULO/EDUARDO ANDRADE SÁNCHEZ/ (…) A pesar del alud de críticas desatadas contra de la 
iniciativa presentada por Ignacio Mier e Ivonne Cisneros, con objeto de que las cuentas que manejan 
las Afores de quienes somos mayores de 70 años pasen al Fondo de Pensiones para el Bienestar, 
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dirigidas a generar miedo entre los trabajadores alegando que el Estado trata de expropiar sus 
ahorros, es conveniente un análisis frío del tema que permita observar la parte positiva de que el 
Estado mexicano retome su papel en una prestación social tan importante como las pensiones (…) 
[UNIVERSAL] El tema se comenta en: LOS TRES PODERES/ JUAN LÓPEZ MIGUEL [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/ (…) Ignacio Mier, sigue muy activo en su labor 
legislativa y esta semana se votará una de sus iniciativas más polémicas: la que crea el Fondo de 
Pensiones para el Bienestar. El legislador pidió a la oposición que la voten a favor al tiempo que 
aseguró que el proyecto no toca a las Afores, y por el contrario “protege los ahorros de las y los 
trabajadores para garantizar pensiones dignas”. “Es generoso, es solidario, es complementario, es 
un fondo que dignifica la vida de los trabajadores (…) [SOL DE MÉXICO] 

ARTÍCULO/RUBÉN MOREIRA/El papa Francisco y los jesuitas de México.- (…) Los jesuitas llegaron a 
México en 1572, apenas 16 años después de la muerte de su fundador, San Ignacio de Loyola. Así las 
cosas, su presencia en el país tiene ya 450 años. El provincial se comprometió ante el papa a seguir 
desempeñando su trabajo en todos los frentes en los que ahora están. Y, de manera particular, dar 
impulso a la promoción de la paz, los derechos humanos, la justicia, el diálogo y la reconciliación. Le 
dijo al papa que los jesuitas mexicanos siguen el “esperanzador magisterio” que él encabeza (…) 
[PRENSA/p.14] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/ (…) Que el acuerdo de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 
Diputados para citar al secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, a una reunión de trabajo 
para explicar los llamados Precriterios de Política Económica para 2025 cumplió más de un mes, pero 
hasta hoy no hay respuesta y una vez concluido el actual periodo de sesiones el próximo 30 de abril, 
difícilmente habrá condiciones para programar el encuentro. [MILENIO/p.2] 

COLUMNA/ ¿SERÁ? / Ayer llamó la atención la intervención de la empresaria y diputada de Morena, 
Patricia Armendáriz, en la reunión de la Comisión de Seguridad Social que aprobó la creación del 
Fondo de Pensiones para el Bienestar, pues advirtió que, sin algunas modificaciones, la reforma 
alcanzará solo para dos o tres generaciones. Para los enterados de los vericuetos legislativos, 
también fue destacable que sus comentarios no fueron puestos como propuesta de reserva (…) [24 
HORAS/p.2] El tema se comenta en: ÍMPETU ECONÓMICO/GERARDO FLORES [ECONOMISTA/p.26] 
VALERIA MOY [UNIVERSAL]  

COLUMNA/EL CRISTALAZO/RAFAEL CARDONA/ (…) “Con la reforma, lo que se busca es “que los 
jueces no estén al servicio de los potentados, ni de la delincuencia ni de los de cuello blanco”, sino al 
servicio de la gente pobre, aseguró el primer mandatario. Esa reforma sólo se llevaría a la práctica si 
él, Arturo Zaldívar, preside la Corte, dijo en su conferencia (…) [CRÓNICA/p.2] El tema se comenta 
en: JUEGOS DE PODER/LEO ZUCKERMAN [EXCÉLSIOR/p.9] 

COLUMNA/PESOS Y CONTRAPESOS/ARTURO DAMM ARNAL/ (…) En México, como vimos en el 
anterior Pesos y Contrapesos, el derecho de propiedad privada sobre los ingresos, que son el 
producto del trabajo, no está ni plenamente reconocido, ni puntualmente definido, ni jurídicamente 
garantizado, porque basta y sobra que el Poder Ejecutivo proponga cobrar más impuestos (ya sea 
elevando las tasas de los que ya se cobran, ya sea creando nuevos), y que el Poder Legislativo lo 
apruebe, para que terminemos pagando más impuestos (…) [RAZÓN/p.20] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_C_UNIVERSAL_0_EDUARDOANDRADE_PENSIONES_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_C_3PODERES_0_JUANLOPEZ_ENCUENTROPARLAMEMTARIODEAMERICA_MG.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_C_SOL_0_HECTORMUNOZ_FONDODEPENSIONES_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_C_PRENSA_14_RUBENMOREIRA_PAPAFRANCISCO_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_C_MILENIO_2_TRASCENSIO_POLITICAECONOMICA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_C_24H_2_SERA_FONDODEPENSIONES_4MOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_C_24H_2_SERA_FONDODEPENSIONES_4MOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_C_ECO_26_IMPETUECONOMICO_PENSIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_C_UNIVERSAL_0_VALERIAMOY_PENSIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_C_CRONICA_2_ELCRISTALAZO_REFORMAALPJ_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_C_EXC_9_JUEGOSDEPODER_REFORMAPODERJUDICIAL_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_C_RAZON_20_PESOSYCONTRAPESOS_LEYPROPIEDADPRIVADA_3DIP.pdf
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COLUMNA/ESPECTRO/JAVIER TEJADO DONDÉ/ (…) Con inusual rapidez y a dos semanas de que 
concluya el último periodo de sesiones del Congreso de la Unión, Morena está avanzando una Ley 
de Amnistía, que pasará mañana al pleno del Senado (…) La nueva ley que quieren aprobar prevé 
que el Presidente pueda amnistiar de manera directa a cualquier persona que aporte elementos 
útiles para conocer la “verdad de hechos en casos que sean relevantes para el Estado mexicano”, y 
que dichas personas estén en un proceso penal en cualquier etapa (…) [UNIVERSAL] 

COLUMNA/ROZONES/ (…) Fue el diputado Gerardo Fernández Noroña el que ayer presentó una 
denuncia ante la Fiscalía General de la República por el asalto a la embajada de México en Quito. El 
petista pide nada menos y nada más que se detenga y extradite al presidente de Ecuador, Daniel 
Noboa para que, además, responda por el delito de secuestro del exvicepresidente Jorge Glas (…) 
[RAZÓN/p.2] 

ARTÍCULO/FELIPE DE LA MAZA PIZAÑA/ (…) En un asunto relacionado con la integración de la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión derivado de una impugnación de MC y una diputada, 
el Tribunal determinó que, en el caso concreto de la Cámara de diputaciones, debe integrarse 
conforme al principio de máxima representación efectiva, sustentada en criterios de 
proporcionalidad y pluralidad, por lo que se ordenó que las próximas integraciones estuvieran 
representadas por todos los grupos parlamentarios que la integran (SUP-JE_281/2021 y acumulado) 
(…) [FINANCIERO/p.26] 

COLUMNA/SIN MIEDO/JOSEFINA VÁZQUEZ MOTA/ (…) Desde que inició el proceso electoral el 
pasado 20 de noviembre de 2023, cuando arrancaron las precampañas, la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) ha exhortado a López Obrador a abstenerse de emitir 
declaraciones sobre temas electorales 25 veces (…) Recientemente, en una sesión del INE, Guadalupe 
Acosta Naranjo narró que fue el mismo López Obrador, siendo miembro del PRD, quien junto con él 
incorporaron a la reforma electoral de 2007 la no intervención del Presidente en los procesos 
electorales (…) [RAZÓN/p.8] 

COLUMNA/DINERO/FOTO/ La embajada de China realizó un encuentro entre la Asociación de 
Diplomacia Pública de su país con diputados, académicos y periodistas de México. [JORNADA/p.6] 

 

 

---ooo000ooo--- 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_C_UNIVERSAL_0_JAVIERTEJEDADONDE_LEYDEAMISTIA_4MOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_C_RAZON_2_ROZONES_REFORMAPENSIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_C_FIN_26_FELIPEDELAMATA_PENSIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_C_RAZON_8_SINMIEDO_REFORMAELECTORAL_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN2/16424_C_JORNADA_6_DINERO_COLABORACIONCHINA_3DIP.pdf
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Marcela Guerra exhorta trabajo en conjunto para enfrentar incendios forestales en el 
país 

 
MONTERREY (JOSÉ LUIS GARCÍA Y ZYNTIA VANEGAS).- La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados, Marcela Guerra, hizo un llamado a la coordinación interinstitucional para poder trabajar 
entre todos y prevenir o enfrentar los incendios forestales que actualmente se registran en el país con 
el uso de la tecnología. Hasta la fecha, se reportan 73 incendios que han arrasado con 23 mil hectáreas 
en 20 estados de la República. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4388?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4388&authkey=!AIRlzkFumBatMrI&ithint=video&e=jD5Dy4 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4388?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4388&authkey=!AIRlzkFumBatMrI&ithint=video&e=jD5Dy4
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4388?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4388&authkey=!AIRlzkFumBatMrI&ithint=video&e=jD5Dy4
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Se requiere una coordinación interinstitucional ante incendios 
forestales: Marcela Guerra 

Nación lunes 15 de abril de 2024 - 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, llamó a 
una coordinación interinstitucional y transversal para tener una respuesta real e inmediata, con el 
uso de tecnología, y prevenir o enfrentar los incendios forestales que, hoy en 73 eventos, arrasan 
23 mil hectáreas en 20 entidades federativas, donde se incluyen siniestros en 16 áreas naturales 
protegidas, como el Nevado de Toluca; Maltrata, Veracruz, y en la Sepultura en Chiapas. 
De ninguna manera debemos considerar como algo natural que existan estos siniestros, por el solo 
hecho de que México ocupa el segundo lugar internacional en alertas por incendios forestales, 
como lo señala el Observador Global de Incendios Forestales; es nuestra obligación tomar acciones 
efectivas que los controlen o impidan. 

https://www.contrareplica.mx/nota-Se-requiere-una-coordinacion-interinstitucional-ante-incendios-

forestales-Marcela-Guerra-202415454  

https://www.contrareplica.mx/nacion
https://www.contrareplica.mx/nota-Se-requiere-una-coordinacion-interinstitucional-ante-incendios-forestales-Marcela-Guerra-202415454
https://www.contrareplica.mx/nota-Se-requiere-una-coordinacion-interinstitucional-ante-incendios-forestales-Marcela-Guerra-202415454
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Exigen reacción inmediata contra los incendios (msn.com) 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/exigen-reacci%C3%B3n-inmediata-contra-los-incendios/ar-BB1lEmx2
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Urge Marcela Guerra destinar fondo emergente para frenar daño de 73 incendios 
activos en el país 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, urgió a la federación 

destinar un fondo emergente para frenar el avance de los 73 incendios forestales activos en el país, que arrasan 23 

mil hectáreas en 20 entidades federativas. 

En un comunicado, consideró como "imperante" que el Poder Ejecutivo Federal permita la utilización de recursos 

económicos, para adquirir herramientas e insumos y hacer frente a la crisis forestal que viven amplias zonas del 

país, debido a que no todos los municipios cuentan con los medios para combatir los siniestros. 

Indicó que el Poder Ejecutivo debe ampliar la cobertura del Plan de Auxilio a la Población Civil DNIII, para la atención 

oportuna a las poblaciones afectadas y así evitar que sean los habitantes los que se vean obligados a enfrentar 

los incendios y tratar de apagarlos prácticamente con las manos. 

https://www.xevt.com/nacional/urge-marcela-guerra-destinar-fondo-emergente-para-frenar-dano-de-73-

incendios-activos-en-el-pais/316693  

 

https://www.xevt.com/nacional/urge-marcela-guerra-destinar-fondo-emergente-para-frenar-dano-de-73-incendios-activos-en-el-pais/316693
https://www.xevt.com/nacional/urge-marcela-guerra-destinar-fondo-emergente-para-frenar-dano-de-73-incendios-activos-en-el-pais/316693
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Pide diputada crear fondo para incendios 
forestales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, llamó a una coordinación 

interinstitucional y transversal para tener una respuesta real e inmediata, con el uso de tecnología, y prevenir o 

enfrentar los incendios forestales que, hoy en 73 eventos, arrasan 23 mil hectáreas en 20 entidades federativas, 

donde se incluyen siniestros en 16 áreas naturales protegidas, como el Nevado de Toluca; Maltrata, Veracruz, y en la 

Sepultura en Chiapas. 

“De ninguna manera debemos considerar como algo natural que existan estos siniestros, por el solo hecho de 

que México ocupa el segundo lugar internacional en alertas por incendios forestales, como lo señala el 

Observador Global de Incendios Forestales; es nuestra obligación tomar acciones efectivas que los controlen 

o impidan”, declaró. 

A través de un comunicado de prensa, Guerra Castillo consideró como “imperante” que el Poder Ejecutivo federal 

destine un fondo emergente que permita la utilización de recursos económicos para adquirir herramientas e 

insumos y hacer frente a la crisis forestal que estamos viviendo en amplias zonas del país, tomando en cuenta que 

no todos los municipios cuentan con los medios para combatir los siniestros. 

 

https://eldiariodecoahuila.com.mx/2024/04/14/pide-diputada-crear-fondo-para-incendios-forestales/  

https://eldiariodecoahuila.com.mx/2024/04/14/pide-diputada-crear-fondo-para-incendios-forestales/
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La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, llamó a una coordinación 
interinstitucional y transversal para tener una respuesta real e inmediata, con el uso de tecnología, y prevenir o enfrentar los 
incendios forestales que, hoy en 73 eventos, arrasan 23 mil hectáreas en 20 entidades federativas, donde se incluyen 
siniestros en 16 áreas naturales protegidas, como el Nevado de Toluca; Maltrata, Veracruz, y en la Sepultura en Chiapas. 
De ninguna manera debemos considerar como algo natural que existan estos siniestros, por el solo hecho de que México 
ocupa el segundo lugar internacional en alertas por incendios forestales, como lo señala el Observador Global de Incendios 
Forestales; es nuestra obligación tomar acciones efectivas que los controlen o impidan. 

Impera la necesidad de que el Poder Ejecutivo Federal destine un fondo emergente que permita la utilización de recursos 
económicos, para adquirir herramientas e insumos y hacer frente a la crisis forestal que estamos viviendo en amplias zonas 
del país, tomando en cuenta que no todos los municipios cuentan con los medios para combatir los siniestros. 

https://hojaderutadigital.mx/se-requiere-una-coordinacion-interinstitucional-y-transversal-para-tener-una-respuesta-real-e-

inmediata-ante-los-incendios-forestales-marcela-guerra-castillo/  

https://hojaderutadigital.mx/se-requiere-una-coordinacion-interinstitucional-y-transversal-para-tener-una-respuesta-real-e-inmediata-ante-los-incendios-forestales-marcela-guerra-castillo/
https://hojaderutadigital.mx/se-requiere-una-coordinacion-interinstitucional-y-transversal-para-tener-una-respuesta-real-e-inmediata-ante-los-incendios-forestales-marcela-guerra-castillo/
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CDMX a 15 de abril, 2024.- La situación de los incendios forestales en México ha alcanzado niveles 
críticos, con 73 siniestros activos que han devastado más de 23 mil hectáreas en 20 entidades 
federativas, incluyendo 16 áreas naturales protegidas como el Nevado de Toluca y la Sepultura en 
Chiapas. Ante esta alarmante situación, Marcela Guerra Castillo, presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados, ha hecho un llamado urgente para una coordinación interinstitucional y 
transversal que incluya el uso de tecnología avanzada para combatir y prevenir estos desastres. 

 La diputada Guerra Castillo ha destacado la necesidad imperante de un fondo emergente por parte del 
Poder Ejecutivo Federal que facilite recursos económicos suficientes para adquirir herramientas e 
insumos necesarios en la lucha contra los incendios. Este llamado llega en un momento donde el 
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presupuesto para Protección Civil ha visto una reducción significativa, de 49 millones de pesos menos 
que en 2018, totalizando solo 190 millones para este año. 

La gravedad de la situación se refleja no solo en la pérdida de extensas zonas forestales y agropecuarias, 
sino también en la pérdida de vidas humanas, incluyendo la de varios brigadistas y voluntarios que han 
enfrentado estos incendios. Además, los incendios aumentan el efecto invernadero mediante la 
liberación de carbono, contribuyen a la pérdida de biodiversidad y afectan directamente la economía 
local.  

En respuesta a la crisis, la Cámara de Diputados urge al Poder Ejecutivo a expandir la cobertura del Plan 
DNIII de Auxilio a la Población Civil, con el objetivo de proporcionar una atención más eficaz y evitar que 
los habitantes de las zonas afectadas tengan que combatir los incendios por sus propios medios. Además, 
se resalta la importancia de mantener actualizados los atlas de riesgos y generar políticas efectivas de 
gestión de riesgo para proteger tanto a la población como al patrimonio natural y económico del país. 

https://mayacomunicacion.com.mx/marcela-guerra-demanda-coordinacion-interinstitucional-urgente-

contra-incendios-forestales/ 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/marcela-guerra-demanda-coordinacion-interinstitucional-urgente-contra-incendios-forestales/
https://mayacomunicacion.com.mx/marcela-guerra-demanda-coordinacion-interinstitucional-urgente-contra-incendios-forestales/
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Se requiere una coordinación interinstitucional y 
transversal para tener una respuesta real e inmediata 
ante los incendios forestales: Marcela Guerra Castillo 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, llamó 
a una coordinación interinstitucional y transversal para tener una respuesta real e inmediata, con el 
uso de tecnología, y prevenir o enfrentar los incendios forestales que, hoy en 73 eventos, arrasan 23 
mil hectáreas en 20 entidades federativas, donde se incluyen siniestros en 16 áreas naturales 
protegidas, como el Nevado de Toluca; Maltrata, Veracruz, y en la Sepultura en Chiapas. 

De ninguna manera debemos considerar como algo natural que existan estos siniestros, por el solo 
hecho de que México ocupa el segundo lugar internacional en alertas por incendios forestales, como 
lo señala el Observador Global de Incendios Forestales; es nuestra obligación tomar acciones 
efectivas que los controlen o impidan. 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/se-requiere-una-coordinacion-interinstitucional-y-

transversal-para-tener-una-respuesta-real-e-inmediata-ante-los-incendios-forestales-marcela-guerra-

castillo/  

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/se-requiere-una-coordinacion-interinstitucional-y-transversal-para-tener-una-respuesta-real-e-inmediata-ante-los-incendios-forestales-marcela-guerra-castillo/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/se-requiere-una-coordinacion-interinstitucional-y-transversal-para-tener-una-respuesta-real-e-inmediata-ante-los-incendios-forestales-marcela-guerra-castillo/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/se-requiere-una-coordinacion-interinstitucional-y-transversal-para-tener-una-respuesta-real-e-inmediata-ante-los-incendios-forestales-marcela-guerra-castillo/
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https://elporvenir.mx/nacional/exigen-reaccion-inmediata-contra-los-incendios/715568 

 

https://elporvenir.mx/nacional/exigen-reaccion-inmediata-contra-los-incendios/715568
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Se requiere una coordinación interinstitucional y 
transversal para tener una respuesta real e inmediata ante 
los incendios forestales: Marcela Guerra Castillo 
José Juan Mendoza 15/04/2024 De Interés, Nacional 

CIUDAD DE MEXICO, 14 de abril de 2024.- La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela 

Guerra Castillo, llamó a una coordinación interinstitucional y transversal para tener una respuesta real e 

inmediata, con el uso de tecnología, y prevenir o enfrentar los incendios forestales que, hoy en 73 eventos, 

arrasan 23 mil hectáreas en 20 entidades federativas, donde se incluyen siniestros en 16 áreas naturales 

protegidas, como el Nevado de Toluca; Maltrata, Veracruz, y en la Sepultura en Chiapas.  

De ninguna manera debemos considerar como algo natural que existan estos siniestros, por el solo hecho de 

que México ocupa el segundo lugar internacional en alertas por incendios forestales, como lo señala el 

Observador Global de Incendios Forestales; es nuestra obligación tomar acciones efectivas que los controlen o 

impidan. 

Impera la necesidad de que el Poder Ejecutivo Federal destine un fondo emergente que permita la utilización de 

recursos económicos, para adquirir herramientas e insumos y hacer frente a la crisis forestal que estamos 

viviendo en amplias zonas del país, tomando en cuenta que no todos los municipios cuentan con los medios 

para combatir los siniestros. 

“Estos siniestros, que en su mayoría son provocados, han cobrado la vida de varios brigadistas y voluntarios, 

verdaderos héroes que combaten los incendios”. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.chiapasencontacto.com/se-requiere-una-coordinacion-interinstitucional-y-transversal-para-tener-una-

respuesta-real-e-inmediata-ante-los-incendios-forestales-marcela-guerra-castillo/  

 

https://www.chiapasencontacto.com/author/juan-mendoza/
https://www.chiapasencontacto.com/category/de-interes/
https://www.chiapasencontacto.com/category/nacional/
https://www.chiapasencontacto.com/se-requiere-una-coordinacion-interinstitucional-y-transversal-para-tener-una-respuesta-real-e-inmediata-ante-los-incendios-forestales-marcela-guerra-castillo/
https://www.chiapasencontacto.com/se-requiere-una-coordinacion-interinstitucional-y-transversal-para-tener-una-respuesta-real-e-inmediata-ante-los-incendios-forestales-marcela-guerra-castillo/
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La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, llamó a una 
coordinación interinstitucional y transversal para tener una respuesta real e inmediata, con el uso de 
tecnología, y prevenir o enfrentar los incendios forestales que, hoy en 73 eventos, arrasan 23 mil 
hectáreas en 20 entidades federativas, donde se incluyen siniestros en 16 áreas naturales protegidas, 
como el Nevado de Toluca; Maltrata, Veracruz, y en la Sepultura en Chiapas. 

De ninguna manera debemos considerar como algo natural que existan estos siniestros, por el solo 
hecho de que México ocupa el segundo lugar internacional en alertas por incendios forestales, como lo 
señala el Observador Global de Incendios Forestales; es nuestra obligación tomar acciones efectivas que 
los controlen o impidan. 

Impera la necesidad de que el Poder Ejecutivo Federal destine un fondo emergente que permita la 
utilización de recursos económicos, para adquirir herramientas e insumos y hacer frente a la crisis 
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forestal que estamos viviendo en amplias zonas del país, tomando en cuenta que no todos los municipios 
cuentan con los medios para combatir los siniestros. 

“Estos siniestros, que en su mayoría son provocados, han cobrado la vida de varios brigadistas y 
voluntarios, verdaderos héroes que combaten los incendios”. 

Desde la Cámara de Diputados hacemos un llamado al Poder Ejecutivo Federal a ampliar la cobertura del 
Plan de Auxilio a la Población Civil, DNIII, para brindar una atención oportuna a las poblaciones afectadas 
y así evitar que sean los habitantes los que se vean obligados a enfrentar los incendios y tratar de 
apagarlos prácticamente con las manos. 

“El daño agropecuario y forestal es muy alto: se pierde suelo y vegetación, destruye el hábitat de la fauna 
silvestre que incluso pierden la vida, se eliminan plantas que generan oxígeno, incrementa el efecto 
invernadero por la emisión de carbono, se muere el ganado y se devastan grandes volúmenes de madera 
que afecta la economía de los propietarios y las reservas forestales del país”, señaló. 

Guerra Castillo recordó que, para este año, el presupuesto para Protección Civil fue de 190 millones de 
pesos, 49 millones de pesos menos que el asignado en 2018, por lo que urge un cambio de estrategia y 
aquilatar el costo económico y de vidas humanas que estos siniestros significan. 

En este sentido, la presidenta de la Cámara de Diputados destacó la importancia de contar con atlas de 
riesgos actualizados y generar políticas de gestión de riesgo, para salvaguardar la integridad física de las 
personas, reducir la destrucción de bienes materiales y el daño a la naturaleza. 

https://theexodo.com/2024/04/14/se-requiere-una-coordinacion-interinstitucional-y-transversal-para-

tener-una-respuesta-real-e-inmediata-ante-los-incendios-forestales-marcela-guerra-castillo/ 

 

https://theexodo.com/2024/04/14/se-requiere-una-coordinacion-interinstitucional-y-transversal-para-tener-una-respuesta-real-e-inmediata-ante-los-incendios-forestales-marcela-guerra-castillo/
https://theexodo.com/2024/04/14/se-requiere-una-coordinacion-interinstitucional-y-transversal-para-tener-una-respuesta-real-e-inmediata-ante-los-incendios-forestales-marcela-guerra-castillo/
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La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo, llamó a realizar 
una coordinación interinstitucional y tranversal para enfrentar la crisis de incendios forestales que 
está devastando extensas áreas en México. 
  
En un comunicado, la legisladora indicó que actualmente, se tienen 73 eventos registrados y arrasan 
23 mil hectáreas en 20 entidades federativas, donde se incluyen áreas protegidas como el Nevado de 
Toluca, Maltrata en Veracruz y Sepultura en Chiapas. 
  
Al señalar que no se debe considerar como algo natural estos siniestros, la legisladora afirmó que 
"México no puede conformarse con ser el segundo país con más alertas por incendios forestales a 
nivel internacional”, por lo que es necesario tomar medidas efectivas para controlar y prevenir estos 
desastres. 
 
Por ello, Guerra Castillo realizó un llamado al Poder Ejecutivo Federal para destinar un fondo de 
emergencia que permita la adquisición de herramientas e insumos necesarios para combatir la crisis 
forestal, además, reconoció que diversos municipios carecen de los recursos necesarios para 
enfrentar estos desastres por sí mismos. 
 

• “Estos siniestros, que en su mayoría son provocados, han cobrado la vida de varios brigadistas y 
voluntarios”, lamentó la presidenta de la Mesa Directiva, quién desde la Cámara de Diputados instó 
al gobierno a ampliar la cobertura del Plan de Auxilio a la Población Civil DN-III para proporcionar una 
atención adecuada a las comunidades afectadas. 
  
Y es que resaltó que el daño ambiental y económico causado por estos incendios es considerable, con 
la pérdida de suelo, vegetación, hábitats de vida silvestre, emisión de carbono y afectación a la 
economía local. 
  
Finalmente, Guerra Castillo destacó la necesidad de revisar el presupuesto asignado a Protección Civil, 
a fin de actualizar los atlas de riesgos y desarrollar políticas de gestión del riesgo para proteger a las 
personas, los bienes materiales y la naturaleza. 
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https://www.canaldelcongreso.gob.mx/noticias/17819/Presidenta_de_la_Cmara_de_Diputados_ur
ge_cordinacin_para_cmbatir_incendios_forestales 
 

https://www.canaldelcongreso.gob.mx/noticias/17819/Presidenta_de_la_Cmara_de_Diputados_urge_cordinacin_para_cmbatir_incendios_forestales
https://www.canaldelcongreso.gob.mx/noticias/17819/Presidenta_de_la_Cmara_de_Diputados_urge_cordinacin_para_cmbatir_incendios_forestales
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PRI va contra fondo de pensiones con recursos de 
Afores 

El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, aseguró 
que los legisladores votarán en contra de la iniciativa de Morena. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados aprobó el proyecto para la 
creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar, el cual tomará 40 mil millones de 
pesos de cuentas inactivas en las Afores, entre otras fuentes de financiamiento. 

Con 19 votos a favor y 10 en contra, los diputados aprobaron el proyecto que fue 
denominado por los legisladores de la oposición como un “robo en despoblado”. 

 

 https://www.telediario.mx/nacional/fondo-pensiones-bienestar-aprobado-comision-diputados  

 

 

 

 

https://www.telediario.mx/economia/fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-cuando-comenzaria-a-operar
https://www.telediario.mx/nacional/fondo-pensiones-bienestar-aprobado-comision-diputados


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

16/04/2024 
 

LEGISLATIVO  

 

 
https://www.telediario.mx/nacional/fondo-pensiones-bienestar-aprobado-comision-diputados 

 

REPORTE INDIGO, NUEVO LEÓN 

 

https://www.telediario.mx/nacional/fondo-pensiones-bienestar-aprobado-comision-diputados
https://www.reporteindigo.com/reporte/morena-reforma-fondo-bienestar-con-cuentas-inactivas-afores/
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Entrevista / Ivonne Cisneros (Diputada – Morena) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAIME NÚÑEZ).- “No confiscatoria, es lo primero a aclarar. Estamos hablando de la 
creación de un fondo de pensiones para el bienestar con diferentes fuentes de ingreso y una de ellas, 
que es la que ha causado todo este revuelo mediático por una mala información de la oposición como 
de algunos medios de comunicación. Es lo que tiene que ver con una de esas fuentes de ingreso, insisto 
que son las cuentas inactivas que se generan en las afores. Ya fue turnado a la Mesa Directiva el dictamen 
junto con la votación, terminamos el 30 de abril, estaremos a la espera de conocer si la Mesa Directiva 
lo sube a discusión del Pleno rápidamente. Estamos hablando que son cuentas que tienen 10 años, que 
no han tenido movimientos ni de ingresos ni de egresos, que no se ha localizado a los beneficiarios por 
diferentes razones, ya sea al trabajador, o a sus de beneficiarios, familiares, beneficiarios y que 
permanecen ahí antes del 2020”.  
 

 
 

 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4399?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4399&authkey=!AOxplny-CPjKre4&ithint=video&e=ljY1qT 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4399?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4399&authkey=!AOxplny-CPjKre4&ithint=video&e=ljY1qT
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4399?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4399&authkey=!AOxplny-CPjKre4&ithint=video&e=ljY1qT
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Avanza en comisión iniciativa del Fondo de Pensiones para el Bienestar 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- En la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados 

avanzó la iniciativa para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar. Con 19 votos a favor de Morena 

y aliados y 10 en contra de la oposición, se aprobó la propuesta impulsada por el coordinador Ignacio 

Mier y la presidenta de la Comisión, Ivonne Cisneros. La idea de los legisladores es tomar 40 mil millones 

de pesos, de los 6 billones que manejan las administradoras de fondos, acumulados en cuentas inactivas 

del IMSS e ISSSTE, que no han sido reclamados por los trabajadores de más de 70 años o sus 

beneficiarios. La diputada Cisneros explicó que será el Banco de México quien administre estos fondos, 

y aseguró que los recursos de los trabajadores en activo no se verán afectados. El dictamen pasará a la 

Mesa Directiva para que se programe su discusión en el pleno esta misma semana. 

 

https://drive.google.com/file/d/1T7nqbmxcN9F0vEN45v5VreAEyEc9KQPp/view?usp=sharing 
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Avanza reforma de Morena para disponer ahorros no reclamados 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- Como se esperaba, con 19 votos de Morena y sus aliados 
y 10 en contra, la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados avaló el proyecto de dictamen 
para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar, reforma que promueve el presidente López Obrador 
y, de aprobarse, permitiría que el Gobierno tome el dinero de las Afores de personas mayores de 70 años 
que no han reclamado ese dinero y pasarlo a un fondo. Estamos hablando de más de 40 mil millones de 
pesos. El dictamen fue turnado a la Mesa Directiva; podría tratarse en el Pleno el próximo martes. 

https://onedrive.live.com/?cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%214404&parId=BEBB99
2B33844BAA%214381&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%214404&parId=BEBB992B33844BAA%214381&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%214404&parId=BEBB992B33844BAA%214381&o=OneUp
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https://www.enteratever.com/2023/plantea-pedro-vazquez-que-la-o-el-precandidato-que-no-entregue-

informe-de-ingresos-reciba-multa-de-5-mil-umas/ 

 

 

 

 

 

https://www.enteratever.com/2023/plantea-pedro-vazquez-que-la-o-el-precandidato-que-no-entregue-informe-de-ingresos-reciba-multa-de-5-mil-umas/
https://www.enteratever.com/2023/plantea-pedro-vazquez-que-la-o-el-precandidato-que-no-entregue-informe-de-ingresos-reciba-multa-de-5-mil-umas/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16/04/2024 OPINIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el Congreso de la Unión, la bancada oficial, Morena y sus aliados, están listos para aprobar virtual 

decomiso por 40 mil mdp a las administradoras de fondos de retiro de los trabajadores, que no 

reclaman esos recursos. 

Con su precaria mayoría absoluta -en el pleno y comisiones-, ayer, en la comisión de Seguridad 

Social, que preside una de las promoventes del controversial proyecto -el otro es su coordinador de 

bancada, Moisés Ignacio Mier Velazco-, Angélica Ivonne Cisneros Luján, aprobó el dictamen. 

El decreto, crea Fondo de Pensiones para el Bienestar, nuevo destino de cuantiosos recursos que, 

por mantenerlos más en ahorro para asegurarles más rendimientos a los trabajadores en retiro, no 

los sacan de las Afores. 

El documento que promovieron 2 legisladores del oficialismo, establece que ese Fondo, tiene como 

objetivo, recibir, administrar, invertir y entregar los recursos que le aporten, conforme disposiciones 

aplicables, con posibilidad de establecer aportaciones adicionales a su patrimonio. 

Esa nueva ocurrencia a 6 meses y medio de entregar el poder Andrés Manuel López Obrador, 

brindará a los institutos de seguridad social, recursos necesarios para procurar que las y los 

trabajadores que alcancen los 65 años de edad y cuya pensión sea igual o menor al monto 

equivalente al salario promedio que registro en el IMSS, “reciban un complemento a las obligaciones 

del gobierno federal con relación a la pensión que se obtenga, conforme a disposiciones aplicables”. 

Siempre y cuando iniciaron cotización en términos de Ley del Seguro Social a partir del día primero 

de julio de 1977, y para trabajadores bajo el régimen de cuentas individuales que cotizan en el 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

MARKO CORTÉS: OPOSICIÓN. ALISTA ACCIÓN INCONSTITUCIONAL, CONTRA ROBO DE AFORES; 

AL RATO, AMLO VA DECIR, ¡QUEBRÓ, NO HAY AHORRO! 
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ISSSTE; dicho complemento estará sujeto a la suficiencia del Fondo, así como a las reglas que 

determine la SHCP. 

Esta dependencia, constituirá el Fondo, como un Fideicomiso público, el cual, no se considera 

entidad paraestatal; el Banco de México, actuará como Fiduciario y en términos de lo que establezca 

el Decreto que el Ejecutivo Federal emita dentro de 60 días posteriores a la entrada en vigor. 

El dictamen que promovió Morena, considera que las Afore, deberán transferir los recursos de las 

subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, al momento en que los trabajadores 

cumplan 70 años, sin necesidad de resolución judicial, al Fondo que se les ocurrió en el fin de 

régimen. 

Deben notificar de “cada traspaso” -confiscación, dirían expertos en administradoras de retiro-, al 

IMSS, el mismo día que se realice; no aplica a trabajadores con una relación laboral activa ante el 

Instituto. 

Obliga que, en caso que el trabajador cumpla 70 años sin que éste, o sus beneficiarios hubieren 

ejercido su derecho a recibir los recursos de la Subcuenta Vivienda, el Infonavit, deberá transferir 

dichos recursos a su nuevo destino; también, no aplica a trabajadores en activo. 

Lo mismo para los trabajadores del Estado, salvo la edad que, para ellos, obliga a que cumplan 75 

años. 

El dictamen que aprobaron diputados de Morena, y con el voto en contra del PAN-PRI-PRD, obliga 

que el Fondo, contará con un Comité Técnico, que debe emitir reglas de operación sobre la 

recepción, administración, inversión, entregas y rendimientos de recursos a los institutos de 

seguridad. 

Empero, como en este país, un solo hombre menaje en los últimos meses de su gobierno 9 bdp, a 

su libre arbitrio, hay que decirlo, será difícil que los trabajadores en retiro, de más de 70 años, 

indaguen o siguiera soliciten informes del destino que tendrán esos recursos. 

Porque al Instituto Nacional de la Transparencia, Acceso a la Información y Protección en Datos 

Personales, cual herencia de Amlo, selo pasan y se lo pasarán, diría don Teofilito, por el Arco del 

Triunfo. 

Como otros fallidos proyectos del Ejecutivo Federal, leguleyos, diría Ricardo Monreal Ávila, como 

legislador de oposición, el dictamen que aprobaron ayer Morena y sus gansitos del PT-Verde, 

considera que el ahorro de las y los trabajadores que se transfieran al nuevo ente, “generará 
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intereses conforme al rendimiento neto derivado de las inversiones efectivamente realizados por 

dicho Fondo en apego al régimen de inversión que determine el Comité Técnico, para lo cual, el 

propio Fondo, comunicará al IMSS-ISSSTE-Infonavit, tasa de rendimiento que deberá aplicar para 

registrar rendimiento individualizado del trabajador, con lo que incrementa su ahorro”. 

¡Ajá!, diría el finado Paco Stanley, cuando todos sabemos en los últimos meses del fallido sexenio, 

que la transparencia en el ejercicio del Presupuesto de Egresos de la Federación, es lo que menos 

importó al Presidente, y cuando ve algún riesgo de que se obligue a hacerlo, recurre al inmoral, 

deleznable acuerdo de reservar información de proy3ectos en los cuales, erogó millones y millones 

de pesos, por los siglos de los siglos… 

Legisladores de esas bancadas, aprobaron el dictamen por 19 votos a favor y 10 en contra; durante 

la sesión semipresencial, en línea, la diputada panista, Patricia Terraza Baca, acusó que pretende 

que esos recursos, formen parte de la bolsa general de la SHCP, así “como meter mano a los recursos 

pertenecientes a los trabajadores, cuando estos son privados y no son recursos púbicos” y resaltó 

inquietud entre los trabajadores en activo. 

Su compañero, Santiago Torreblanca Engell, adelantó su voto en contra, porque no se menciona 

nada con relación a la campaña de recuperación “y vienen cosas ilusorias”. De igual manera, su 

compañera Carmen Rocío González, expuso vía zoom, que el dictamen, va en contra de miles de 

mexicanos que, por décadas de trabajo, ahorraron para su retiro, porque es propiedad privada, no 

es del gobierno y, éste, no lo puede disponer. 

Otro diputado panista, René Figueroa Reyes -vía digital-, aclaró, al igual que priistas, no están en 

contra de los trabajadores, sino que se quieran robar dinero que es de ellos; pretenden pasar el 

dinero directamente a un Fideicomiso, sin necesidad de resolución judicial, lo que es 

inconstitucional.  

-“Sin una supervisión adecuada y mecanismos de control efectivos, puede haber un mayor riesgo 

de que los Fondos de retiro se utilicen de manera inapropiada o desviados para otros fines”, 

advierte. 

Si diputados del PRI-PAN, matizaron sus intervenciones en contra de una ocurrencia más del 

Presidente, para añadir 40 mil mdp a los 9 bdp que ya opera en los últimos meses de su régimen, el 

dirigente del PAN, Marko Antonio Cortés Mendoza, fue más puntual. 
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En conferencia de prensa que ofreció con sus homólogos del PRI-PRD, Rafael Alejandro Moreno 

Cárdenas, “el tal amlito” y Jesús Zambrano Grijalva, respectivamente, el panista de Zamora, 

Michoacán, fue visceral. 

Alertó a millones de trabajadores del país, por el robo ante sus ojos, quiere hacer el gobierno de 

López Obrador, del producto de su esfuerzo de toda la vida: sus ahorros para el retiro. 

-“El gobierno, quiere adueñarse de las Afores que están en instituciones bancarias para 

administrarlas ellos. Este es un gobierno que destruye y despilfarra”, acusó. 

-“Ahora resulta que, ellos, quieren administrar el Fondo de Ahorro de los trabajadores y al rato, van 

a decir: quebró, no hay ahorro”, advirtió. 

Reveló plática entre ellos y su candidata presidencial, Xóchitl Gálvez Ruiz, y el consenso fue de no 

apoyar una ocurrencia más que así calificó: 

-“¡Robo en despoblado!”. 

Adelantó que alistan recursos legales que presentarán en Suprema Corte de Justicia en la Nación, 

como una acción de inconstitucionalidad, porque “están pidiendo una licencia para robar”. 

-“Para robarse ya no el Fonden, ya no el Fondo para la Seguridad en los municipios. ¡No!, ahora es 

robarse el Fondo de Ahorro de los trabajadores, de su esfuerzo de toda su vida. ¡Nomás eso 

faltaba!”. 

El dirigente nacional de PRI, de plano, adelantó que la bancada en San Lázaro, no puede permitir 

ese robo de ahorros de los trabajadores. 

-“No lo podemos permitir y, categóricamente lo decimos: votaremos en contra y vamos a presentar 

todas las acciones como bien se ha señalado, porque no vamos a permitir que se roben el dinero de 

los trabajadores”.  

En la Cámara de Senadores, el coordinador parlamentario del PAN, Julen Rementería del Puerto, 

confirmó voto en contra de reformas a Ley de Amparo y Ley de Amnistía, porque son un retroceso 

en materia de protección de derechos humanos y se debilita esa protección hasta en tanto no 

recaiga la sentencia definitiva. 

Añade que también rechazarán las modificaciones a Ley de Amnistía que facultan al Presidente de 

la República, perdonar delitos, cualquier que este sea, y cuando sea que este haya ocurrido, lo cual, 
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critica, implica un poder inusitado y excesivo que le permitiría no solo perdonar a sus aliados, sino 

presionar políticamente, a quien le convenga. 

Ilustra que el proyecto en materia de Amparo, tiene dedicatoria y se les ocurrió por la suspensión 

para efectos generales de las reformas a Ley de la Industria Eléctrica. 

“La razón que dio el juez, fue que, si suspendía la reforma solo para la empresa demandante, se 

provocaría un desequilibrio en el mercado, en perjuicio de los consumidores, ya que tendríamos a 

una empresa en condiciones más benéficas que las otras. Y, además, no frenaría las condiciones 

indebidamente ventajosas que la reforma daba a CFE, ya que solo las frenaría para esa empresa 

demandante en particular”. 

Por ello, entendió que la suspensión debía dictarla con efectos generales y así garantizar tanto el 

derecho a la libre concurrencia en los mercados por parte de las empresas de energía, como el 

derecho de los consumidores, explica el senador de Veracruz. 

En el asunto e Ley de Amnistía, coincide con la opinión de respetado hombre de leyes, la cual, ayer, 

anotamos en este espacio. 

Ese proyecto, observa, raya en lo autoritario, porque, a diferencia de lo que ocurre con los otros 

delitos que contempla la norma en comento, no requeriría de control judicial. 

“Ese poder es exorbitante, porque el único requisito planteado para poder otorgar la amnistía, es 

que la persona imputada proporcione elementos para conocer la verdad en hechos relevantes para 

el Estado mexicano, pero nunca se dice cuáles son esos hechos relevantes para el Estado o quién lo 

determinará. Es un cheque en blanco”, acusa. 

Así está la situación de ilegalidad en sus proyectos de ley que promueve Morena y Andrés Manuel 

López Obrador en el Congreso de la Unión. 

En San Lázaro, la diputada Ivonne Cisneros y su coordinador parlamentario; en la colegisladora, el 

promovente a dos controversiales iniciativas, es el senador Ricardo Monreal Ávila. 

En tiempo y forma, en este espacio, señalamos que, en su reincorporación al escaño, el ex aspirante 

a la candidatura presidencial en el oficialismo, ya no era el mismo, porque reapareció ante los 

medios y ante los integrantes de su bancada “demasiado institucional”. 

Ahora, sabemos por qué: a toda costa y costo político-académico para él, aprobar leyes en materia 

de Amparo y Amnistía. 
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Reformas inconstitucionales, ilustró para este espacio distinguido hombre de leyes, cual anotamos 

ayer en este espacio. También ayer, dirigentes de los partidos políticos que integran el bloque 

opositor, Fuerza y Corazón por México, coincidieron y reiteraron la misma opinión. 

Contexto en el que, el coordinador de los senadores de Morena, justifica su raro comportamiento 

como jefe de la bancada oficial, en el Senado. 

En reformas anteriores, sin ambages, se opuso, porque quebrantan el orden constitucional y dar su 

voto a favor, sería contribuir a ello, máxime, cuando es académico en nuestra máxima casa de 

estudios, la UNAM. 

Hoy, esa ética personal que presumía para hacer valer y respetar nuestro Código Supremo, inmenso 

poder que le invistieron, pasan la factura. 

Contra todo su pesar, contra sus principios, Ricardo Monreal Ávila, quebrantará sus respetos a 

nuestra Ley de leyes, cuando esas ocurrencias leguleyas -las llamaría cual legislador de oposición-, 

Morena, las apruebe. 

¡Híjole!, cuan cruel es la política, cuando obligan a ejercer que es el arte de tragar sapos sin hacer 

gestos. 

EN EL CHACALEO 

Para quién o quiénes, es la dedicatoria en el inconstitucional proyecto de Amnistía que alistan 

aprobar legisladores de Morena. ¿Eh?... ¡Al fin!, un dirigente del bloque opositor, lanza virulenta 

crítica a la candidata del oficialismo, por su estilo ruin, ocurrente, de llamar a su adversaria del PAN-

PRI-PRD, “candidata del PRIAN”… Ayer, en conferencia de prensa que ofrecieron Marko Antonio 

Cortés Mendoza, el diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas y el sonorense, Jesús Zambrano 

Grijalva, el priista, fue virulento contra la candidata del candidato Presidente: “Nosotros queremos 

decir con claridad que nuestra candidata del PRI, del PAN y del PRD, de la sociedad civil y de millones 

de mexicanos que queremos un cambio con certeza, se llama Xóchitl Gálvez. Esa es nuestra 

candidata”… “Y la candidata del crimen organizado y del narco gobierno y del narco Presidente, es 

la candidata Sheinbaum”… ¡Zas!... No duden que, a partir de hoy, y hasta clausura de la campaña 

electoral, en el PRI-PAN-PRD y Xóchitl Gálvez Ruiz, cuando se quieran referir a la candidata 

presidencial de Morena, la llamen de esa manera… ¡Caray!, a qué niveles se bajó la clase política del 

país, producto del lenguaje hostil que hace contra sus adversarios, el candidato Presidente, Andrés 

Manuel López Obrador… Hoy, la abanderada presidencial de la oposición, hace campaña en 

Tlaquepaque, Encuentro de Xóchitl con mujeres, 13:30 horas, en la Expo Ganadera, de este 
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municipio jalisciense.. Por la tarde, 17:00 horas, en el municipio de Zapopan, Diálogo con la 

comunidad de la Universidad de Guadalajara, en el Centro Universitario de Ciencia Económico 

Administrativas de la U de G… Así definió el dirigente del PAN, Marko Cortés, asunto pendiente que 

exigen, relativo a cancelar tribuna matinal, mediática de propaganda presidencial: “lo que hay que 

quitarle al Presidente, es el micrófono de la mañanera, porque las hace del Palacio Nacional y eso 

es desvío de recursos púbicos y, por ello, esperábamos valor, definición, que se hiciera respetar y 

nos hiciera respetar el Instituto Nacional Electoral y ahora esperamos que el Tribunal haga lo 

propio”… “Estamos exigiendo que el Presidente, deje de ser el vocero, el coordinador, el jefe de la 

narco campaña”. ¡Zas!... Refirió que, durante el pasado debate, Xóchitl Gálvez, increpó a Claudia 

Sheinbaum, y le dijo: ¡tienes dinero o no en paraísos fiscales? ¿Sí o no?, Claudia, negó, mintió y 

después, ante la evidencia, tuvo que reconocer que era dinero de su abuelita, que luego heredó su 

mamá y que, finalmente, pues lo que importa aquí es de dónde salió ese dinero y por qué está en 

paraísos fiscales… En verdad, observó el dirigente nacional del PAN, los mexicanos tuenen que 

preguntarse si quieren tener a una Presidenta que tiene dinero en un paraíso fiscal, dinero mal 

habido. Y que, además, ¡miente!, frente a millones de mexicanos… “No hay peor cosa que la 

mentira. Y, además, lo que decía López Obrador era no mentir y no robar. ¡Mienten y roban!”. 

¡Ouch! ¡Sí duele!… Marko Cortés ponderó que, de manera sesgada, el Presidente, amenazó a todos 

los concesionarios de radio y tv, cuando expuso que le cancelaran la mañanera, “es como yo decir 

que voy a cancelar concesiones”… ¿Pues qué pasa?, cuestiona el dirigente del PAN, “pues tienen 

miedo también los medios de comunicación”, responde así mismo… ¿Verdad que no exageraron los 

que en el 2006, advirtieron que Andrés Manuel López Obrador era un peligro para México? Y 

quienes hoy, en los tiempos de a sucesión, advierten que Claudia Sheinbuam Pardo, es un riesgo 

para la Constitución, la seguridad Pública, las instituciones y la paz… ¡Cuidado!... Ayer, en el 

contexto de la conferencia de prensa que ofrecieron dirigentes del PAN-PRI-PRD, Marko Cortes, 

optimista, expresó que, a mitad de la campaña electoral, refrendarán gubernaturas de Guanajuato 

y Yucatán; hasta el momento, tienen empate en CDMX y van por el gobierno capitalino, “sin duda, 

la vamos a ganar”, como también tienen tendencia favorable y van a ganar, Morelos, Veracruz, 

Jalisco “y les podría yo argumentar cómo van las campañas también en Puebla, con toda convicción 

de que (Eduardo) Lalo Rivera Pérez, va a ser el gobernador”… “Y desde abajo, el caso Tabasco, en 

donde vamos por separado, claramente y en Chiapas, campañas que al inicio no se veía que 

pudieran levantar, están levantando, están sumando, están subiendo”… O sea, “que estas 

campañas con las y los candidatos que definimos, son exitosas y la campaña de Xóchitl Gálvez la 

vamos a ganar”…  “¡Claro!, con la fuerza de ella, de arriba hacia abajo, con la sociedad civil que ya 
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no quiere participar en la política y que hoy, se ve interesada, pero también con la fuerza de cada 

uno de nuestros liderazgos, desde lo local”… ¡Qué tal!... Entonces, presagia Marko Cortes, viene un 

segundo momento de impulso, de crecimiento en la campaña de Xóchitl Gálvez… Hoy, a partir de 

las 9:00 a 16:00 horas, en el Salón Protocolo del edificio C, del Palacio Legislativo de San Lázaro, 

presidenta en Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo y la diputada Sofía Carvajal Isunza, PRI, 

convocan al “Encuentro Interparlamentario de América Latina y El Caribe: hacia la construcción de 

una agenda migratoria regional”, que se realiza hoy y mañana… Organizan este evento, la mesa 

directiva de la representación popular, el Grupo Geopolítico de América Latina y El Caribe de la 

Unión Interparlamentaria y la Organización Internacional para las Migraciones… Fuerte acusación 

hicieron los dirigentes nacionales del PAN-PRI-PRD, durante conferencia de prensa que ofrecieron 

ayer: Morena y satélites, liberan delincuentes para hacerlos candidatos… Marko Cortés, resaltó el 

caso del ex gobernador de Tamaulipas, Eugenio Hernández Flores, acusado de enriquecerse de 

manera ilícita y cometer delitos de peculado, contra la salud y narcotráfico, quien un juez autorizo 

liberación del penal en Tenango del Valle, Estado de México, octubre pasado, y hoy, es candidato a 

senador por el partido a donde mandan los desechos del PRI, el Verde, además, tiene pendiente 

solicitud de extradición a Estados Unidos… El tamaulipeco ya se tomó la foto con Claudia 

Sheinbaum… También señalan al ex alcalde en Toluca, Estado de México, Raymundo Martínez 

Carbajal, estuvo prófugo de la justicia, con vínculos a proceso por participar en el delito de secuestro 

exprés, con fines de extorsión, pagó más de un millón de pesos para enfrentar su proceso en 

libertad. “Y ahora llama la atención la manera reiterada en la que vemos cómo en el 

fraccionamiento donde está, porque los vecinos lo dicen y lo señalan, está la presencia del ex 

gobernador del Estado de México, (el senador) Eruviel Ávila Villegas, quien sin menor 

contemplación, sigue operando abiertamente con delincuentes electorales”… “Están sacando a los 

mafiosos y delincuentes de la cárcel para involucrarlos en la campaña electoral”, acusó el dirigente 

priista… ¡Así esta nuestro país hoy! ¡Viva México! ¡Viva!... Ayer, actividad privada de Xóchitl, rumbo 

al segundo debate de candidatas a la Presidencia… Profesionales de leyes, Generación de Abogados 

67-71 de la UNAM, alertan al Vox Populi, en redes sociales, la importancia de su voto, para ¡nunca 

más!, un régimen unipersonal, autoritario, cual ilustra video que hicieron circular en la información 

y comunicación alterna… Como los ciudadanos, también publicaron gráfico, en rechazo al régimen 

vigente… Activos los ciudadanos, con otro video en el que, a través de frases célebres de 

personalidades ídem, obligan a razonar el voto, próximo 2 de junio… Durante el foro “Lo virtual es 

real. Desafíos y soluciones en el mundo digital”, senadores del MC, Ruth López Hernández y su 

coordinador de bancada, Clemente Castañeda Hoeflich, convocaron al Congreso de la Unión, 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16/04/2024 OPINIÓN 

urgencia de legislar sobre los derechos digitales para crear entorno digital más seguro, inclusivo, 

justo y libre de violencia para las y los mexicanos… ¡Que así sea!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... ¡Visítanos!... https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes sociales… 

YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… Twitter: @JuanLopezMiguel…         
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La comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados aprobó la creación del Fondo de Pensiones 
para el Bienestar, que se conformará con el dinero de las 2.2 millones de cuentas de ahorro para el retiro 
y de vivienda inactivas, de personas de 70 años en el caso de IMSS y 75 años para los trabajadores 
del ISSSTE. 

El dictamen fue aprobado por 19 votos a favor de Morena y sus partidos aliados de los 29 integrantes de 
la comisión y 10 en contra de la oposición. 

La diputada Angélica Cisneros, presidenta de la Comisión de Seguridad Social, explicó que de las cuentas 

inactivas de las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afores) se obtendrán 40 mil millones de pesos 

para el Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

“De ninguna manera están incluidos en estos fondos, los fondos de las y los trabajadores, que se 
encuentran en activo”, aclaró la diputada morenista. 

La diputada Patricia Armendariz, también de Morena, advirtió que este fondo podría llegar a ser finito y 
que sólo alcanzará para dos o tres generaciones. 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/afore-el-imss-puede-disponer-de-mis-ahorros-10404287.html
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En una sesión exprés, y en unos cuantos minutos, los diputados de alianza Morena, PT y PVEM, 
plancharon a la oposición, y ahora el dictamen pasará mañana al Pleno de San Lázaro para su aprobación. 

Legisladores de la oposición de los partidos PAN, PRI y MC calificaron como un “robo en despoblado”, la 
aprobación del proyecto de reformas para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar, mismo que 
tomará 40 mil millones de pesos de cuentas inactivas en las Afores, entre otras fuentes de 
financiamiento. 

Según Morena, dichos recursos se destinarían a completar pensiones de al menos 16 mil 400 pesos 
mensuales para unos 45 millones de trabajadores. 

Las Afores deberán traspasar al fondo de pensiones el dinero no reclamado por los trabajadores al 
cumplir 70 años, en caso de cotizar al IMSS, y de 75 años, si sus aportaciones fueron al ISSSTE. 

Las reformas a las leyes del IMSS, del ISSSTE, del Infonavit y de los Sistemas de Ahorros para el Retiro, 
entre otras, consideran otras fuentes de financiamiento para el Fondo de Pensiones para el Bienestar, 
como el cobro de 88 mil 528 millones de pesos de cuotas y aportaciones que diversas entidades 
federativas adeudan al ISSSTE, además de una parte de la enajenación de bienes del llamado Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado y recursos procedentes de la liquidación de Financiera Rural. 

Los diputados del PAN y PRI adelantaron que mañana también votarán en contra el proyecto, por 
considerar que la intención de tomar los ahorros de los trabajadores en las Afores constituye una medida 
confiscatoria, mientras los representantes de Morena, PT y PVEM acusaron a la oposición de mentir y 
defender los intereses de las Afores. 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-
creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-11761635.html 

 

 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-11761635.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-11761635.html
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Diputados aprobaron en comisiones el Fondo de Pensiones para el Bienestar 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ).- La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados 

aprobó crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar, que busca tomar una partida económica de las 

afores no reclamadas de personas mayores de 70 años. El coordinador de Morena, Ignacio Mier, señaló 

que es una partida económica que les hace justicia a 

los trabajadores, ya que de esta manera podrán 

acceder hasta el 70 por ciento de su salario en 

equivalencia. 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-oiiwIbEMtMgwaW6S?e=AHXcoC 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-oiiwIbEMtMgwaW6S?e=AHXcoC
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Fondo de pensiones no toca las afores: Mier 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Ignacio Mier, coordinador de Morena en la Cámara de 
Diputados, le pidió a la oposición que vote a favor de crear el Fondo de Pensiones Para el Bienestar, 
aseguró que este proyecto no toca a las Afores, por el contrario, se trata de proteger los ahorros de los 
trabajadores para garantizar pensiones dignas. Agregó que no se trata de una medida electorera sino de 
justicia social para más de 45 millones de personas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4385?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4385&authkey=!AK1nMtqQgTTxOB4&ithint=video&e=yM8KkB

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4385?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4385&authkey=!AK1nMtqQgTTxOB4&ithint=video&e=yM8KkB
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4385?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4385&authkey=!AK1nMtqQgTTxOB4&ithint=video&e=yM8KkB
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Aprueban diputados en comisiones creación del 

Fondo de Pensiones para el Bienestar 
La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados aprobó la reforma para crear el Fondo 

de Pensiones para el Bienestar propuesta por Morena 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El dictamen fue aprobado por 19 votos a favor de Morena y sus partidos aliados de los 29 integrantes de la comisión. / 

Foto: Galo Cañas Rodríguez / Cuartoscuro.com 

Javier Divany / El Sol de México 

La comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados aprobó la creación del Fondo de 

Pensiones para el Bienestar, que se conformará con el dinero de las 2.2 millones de cuentas de ahorro 

para el retiro y de vivienda inactivas, de personas de 70 años en el caso de IMSS y 75 años para los 

trabajadores del ISSSTE. 

El dictamen fue aprobado por 19 votos a favor de Morena y sus partidos aliados de los 29 integrantes de 

la comisión y 10 en contra de la oposición. 

NOTA PUBLICADA TAMBIÉN EN: 

EL HERALDO DE CHIHUAHUA; EL HERALDO DE TABASCO 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-creacion-del-fondo-de-

pensiones-para-el-bienestar-11761635.html  

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-11761635.html
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-11761635.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-11761635.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-11761635.html
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Afirma Ignacio Mier que iniciativa de pensiones dignifica  
la vida de trabajadores y no es electorera 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- El diputado Ignacio Mier, coordinador 
del grupo parlamentario de Morena, afirmó que de aprobarse la creación del Fondo de Pensiones para 
el Bienestar en la Cámara Baja, se protegerá el ahorro de los trabajadores para garantizar pensiones 
dignas, aseveró que es una acción generosa, solidaria y complementaria, además de que es un fondo 
que dignifica la vida de los trabajadores. Agregó que no se trata de una medida electorera sino de justicia 
social para más de 45 millones de trabajadores que vieron las consecuencias de las modificaciones a las 
leyes del IMSS y el ISSSTE. 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1OiKUqhHePF3NkabrAUb2rQz3dfeF7N4B 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1OiKUqhHePF3NkabrAUb2rQz3dfeF7N4B
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Ignacio Mier: Perversos, quienes pretenden desinformar sobre Fondo de Pensiones 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las críticas al dictamen aprobado en la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados, que 

tomará los ahorros de trabajadores acumulados en cuentas inactivas, para enviarlos a un Fondo de 

Pensiones para el Bienestar, son “perversas”, atajó el diputado promovente y coordinador de la bancada 

del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) en el recinto, Ignacio Mier . 

Al finalizar su participación en la reunión de la comisión dictaminadora reconoció que hay legisladores 

del Partido Acción Nacional (PAN) que ya revisaron el proyecto y aunque se han pronunciado en contra, 

han señalado que podría tener correcciones. 

Sin embargo, arremetió, hay otros panistas e integrantes de la oposición lo rechazan con motivos 

“perversos”. 

“Es una actitud que pretende distorsionar, desinformar, perversa, por parte del Partido Acción Nacional. 

Afortunadamente fue mucho más mesurado ahora el diputado que hizo uso de la voz y ya reconoció, los 

dos que participaron, uno de manera virtual y otro que son los que sí han leído la iniciativa, y yo con eso 

remato, los libros y las iniciativas y los dictámenes no muerden, hay que leerlos”, dijo. 

Recalcó que la ley ya marca que el derecho de los trabajadores a sus ahorros para vivienda y cesantía y 

vejez, es imprescriptible, por lo que no se perderán. 

Subrayó que entre los 6 billones de pesos que se acumulan en las Afores, los 40 mil millones pesos que 

se estima representan las cuentas inactivas, son una suma menor con la que se busca beneficiar a 40 5 
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millones de personas cuyas pensiones en el mejor de los casos, serán de apenas el 40 por ciento de su 

último sueldo. 

Añadió que los 40 mil millones son “apenas una parte” del resto de los recursos con los que se prevé 

mantener el Fondo al que llamó “compensatorio, solidario y complementario”. 

Hizo un llamado a que la oposición revise con detenimiento lo planteado, para que puedan dar su voto 

a favor. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/4/15/ignacio-mier-perversos-quienes-pretenden-desinformar-

sobre-fondo-de-pensiones-635054.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/4/15/ignacio-mier-perversos-quienes-pretenden-desinformar-sobre-fondo-de-pensiones-635054.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/4/15/ignacio-mier-perversos-quienes-pretenden-desinformar-sobre-fondo-de-pensiones-635054.html
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Avanza en comisiones de San Lázaro Fondo de 
Pensiones 

Con los votos de legisladores de Morena y sus aliados, la Comisión de Seguridad Social avaló el proyecto de dictamen 

por el que se crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

De acuerdo con la iniciativa, dicho fondo será financiado, principalmente, con los recursos de las cuentas inactivas 

que administran las Afores, los cuales suman alrededor de 40 mil millones de pesos. 

Después de casi dos horas de discusión, la Comisión aprobó, con 19 votos a favor, 10 en contra y cero abstenciones, 

el proyecto de dictamen que ahora será sometido al Pleno para su discusión y eventual aprobación. 

Los diputados de Oposición criticaron la iniciativa, presentada por el coordinador del Grupo Parlamentario de 

Morena, Ignacio Mier, y su compañera de bancada, Angélica Ivonne Cisneros, pues consideraron que 

el Gobierno quiere apoderarse de los recursos de los trabajadores. 

"Se pretende meter mano a los recursos pertenecientes a los trabajadores, que son recursos privados, no son recursos 

públicos", advirtió la diputada panista Patricia Terrazas. 

https://www.elnorte.com/avanza-en-comisiones-de-san-lazaro-fondo-de-pensiones/ar2790340 

https://www.elnorte.com/avanza-en-comisiones-de-san-lazaro-fondo-de-pensiones/ar2790340
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Fondo de Pensiones avanza, diputados de Morena y aliados  
lo aprueban en comisión 

 
CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA CALZADA).- El Fondo de Pensiones para el Bienestar avanza en la Cámara 
de Diputados en la en la Comisión de Seguridad Social. El coordinador de Morena, Ignacio Mier y la 
presidenta de dicha comisión, Ivonne Cisneros, lo que busca este fondo de pensiones es resarcir, las 
leyes de 1997 y 2007 y puedan jubilarse o pensionarse con una pensión digna, que incluso podría ser del 
100 por ciento de su último salario. La oposición, sobre todo PAN y PRI, reclamaron que a pesar de que 
son fuentes inactivas, es dinero de privados y que el Gobierno no puede apoderarse de ese dinero, 
advirtieron que, de pasar esta ley, que es una ley que no necesita mayoría calificada, sino solamente con 
la mayoría que tiene Morena y sus aliados acudirían a la Corte para interponer un recurso de 
inconstitucionalidad.  
 

 
 

  
 

 
 
 
 
 

 
 
 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4395?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4395&authkey=!AM2nfuLlple90lM&ithint=video&e=SpxQYl 
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  Aprueban diputados en 

comisiones creación del Fondo de 

Pensiones para el Bienestar 
La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados aprobó la reforma para crear el Fondo 

de Pensiones para el Bienestar propuesta por Morena 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El dictamen fue aprobado por 19 votos a favor de Morena y sus partidos aliados de los 29 integrantes de la comisión. / 

Foto: Galo Cañas Rodríguez / Cuartoscuro.comJavier Divany / El Sol de México 

La comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados aprobó la creación del Fondo de 

Pensiones para el Bienestar, que se conformará con el dinero de las 2.2 millones de cuentas de ahorro 

para el retiro y de vivienda inactivas, de personas de 70 años en el caso de IMSS y 75 años para los 

trabajadores del ISSSTE. 

 

https://www.tribunadesanluis.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-

para-el-bienestar-11761635.html  
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Comisión de Seguridad Social aprueba la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar (yahoo.com) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://es-us.finanzas.yahoo.com/noticias/comisi%C3%B3n-seguridad-social-aprueba-creaci%C3%B3n-130200029.html?guccounter=1&guce_referrer=aHR0cHM6Ly93d3cuZ29vZ2xlLmNvbS8&guce_referrer_sig=AQAAAH_0k7s93PuprJ3dsLlm7h3YN5ALk2WB6mHVqi5e6-EMFXnxRJ2-2lKkRvTLHIr6Q1GeC1qYMDWp2-BJkDlARtnr1Tp_EAWU4TVq8eRYJ7GQbUVxQh7fi79g4ZotXNJKgvddcjHflFx4V2ozg0C87tfsM0akAkckApjmUfYfg88n
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Reforma de pensiones: avanza en San Lázaro la creación del Fondo para el Bienestar 

 

En medio de un acalorado debate entre Morena y la oposición, la Comisión de Seguridad Social de la 

Cámara de Diputados aprobó la iniciativa de reforma sobre pensiones impulsada por el partido guinda. 

El aval se dio con 19 votos a favor y 10 en contra de las y los legisladores. Ahora la discusión se llevará al 

pleno. 

Dicho dictamen contempla la creación de un Fondo de Pensiones para el Bienestar, el cual ha sido objeto 

de polémica en los últimos días debido a cuáles serán sus fuentes de financiamiento, incluidos algunos 

recursos de las Afores. 

La propuesta de Morena plantea que los ahorros no reclamados en el IMSS y Afores serán trasladados 

de manera automática al Fondo para el Bienestar cuando los trabajadores cumplan 70 años. 

El dictamen especifica que "lo anterior no será aplicable a los recursos de las cuentas individuales de 

aquellos trabajadores que cuenten con una relación laboral activa ante el Instituto". Es decir, que las 

cuentas inactivas son las afectadas. 

Respecto del ISSSTE e Infonavit, el dinero se traspasará de la misma forma, pero en el caso de las 

personas de 75 años o más. 

Con esta reforma, se estima que el Fondo obtendrá alrededor de unos 40 mil millones de pesos de 

pensiones no reclamadas a las Afores, según ha informado el presidente AMLO. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/4/15/reforma-de-pensiones-avanza-en-san-lazaro-

la-creacion-del-fondo-para-el-bienestar-810735.html 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/4/15/reforma-de-pensiones-avanza-en-san-lazaro-la-creacion-del-fondo-para-el-bienestar-810735.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/4/15/reforma-de-pensiones-avanza-en-san-lazaro-la-creacion-del-fondo-para-el-bienestar-810735.html
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Aprueban diputados de Morena y aliados que el Gobierno administre cuentas inactivas 
de Afores 

 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Morena, PT y Partido Verde impusieron su mayoría, aprobaron 
en comisión de la Cámara de Diputados, la reforma que permitirá al Gobierno administrar y usar las 
cuentas de las Afores inactivas de trabajadores que cotizan al Seguro Social y al ISSSTE, la oposición votó 
en contra. El PRI reprochó que se pretenda tomar un dinero que tiene nombre y apellido; en la discusión, 
se puso en duda el destino que se pretende dar a la subcuenta de retiro, cesantía de edad avanzada, 
vejez y a los ahorros de vivienda de trabajadores, incluso representantes de organizaciones sindicales se 
pronunciaron en contra. Al final, la mayoría oficialista avaló el dictamen. Se espera que esta misma 
semana Morena y sus aliados vuelvan a aplicar su mayoría para que el Gobierno maneje los ahorros de 
retiro no reclamados de los trabajadores. 
 

 
 
 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-ojekvuesng34i9Wb?e=ccYRN1  

 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-ojekvuesng34i9Wb?e=ccYRN1
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La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados la avaló 

Con 19 votos a favor, 10 en contra y 0 abstenciones, la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de 
Diputados aprobó proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones a distintas Leyes y se crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar, suscrito por los 
diputados de Morena Ignacio Mier Velazco y Angélica Ivonne Cisneros Luján. 

En este marco, el coordinador parlamentario explicó que la propuesta versa en la creación de un fondo 
noble, generoso y solidario, que no compromete los recursos de las y los trabajadores ni al sistema que 
regula las afores. 

También señaló que lo que hace es darle cumplimiento a lo establecido en las leyes del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda (INFONAVIT), de que las cuentas 
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inactivas, después de 10 años pasen a formar parte del fondo que está constituido por otras fuentes de 
financiamiento. 

“Es un fondo compensatorio, complementario, solidario, que no afecta recursos fiscales comprometidos, 
que no afecta los derechos de los trabajadores y no toca la afores, las afores no se tocan”, sostuvo al 
tiempo de declarar que los ahorros son imprescriptibles. 

Al destacar que se trata de un proyecto noble y generoso en beneficio de las y los trabajadores 
mexicanos, el legislador oriundo de Puebla invitó a las fracciones parlamentarias de oposición a leer la 
iniciativa y dar su voto a favor de garantizar pensiones dignas. 

En el mismo tenor, la legisladora Cisneros Luján, quien preside la Comisión en comento, expuso que el 
Fondo de Pensiones para el Bienestar se crea a través de un fideicomiso público cuyo fiduciario será el 
Banco de México. 

“El propósito es que contemos en México con un fondo solidario de pensiones que pueda ser un fondo 
complementario para que los trabajadores que iniciaron a laboral a partir de 1997 , puedan aspirar a 
tener, cuando se jubilen, el 100 por ciento de su salario base de cotización”, apuntó. 

https://elineanoticias.com/avanza-aprobacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/ 
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Por 19 votos a favor y 10 en contra, reformó las leyes del Seguro Social, ISSSTE e INFONAVIT 
Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM y PT fijan postura a favor y en contra 
La Comisión de Seguridad Social, que preside la diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena), aprobó, por 19 votos a 
favor, 10 en contra y cero abstenciones, el dictamen que crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar, cuyos fines serán recibir, 
administrar, invertir y entregar los recursos que le sean aportados conforme a las disposiciones aplicables, pudiendo 
establecerse aportaciones adicionales a su patrimonio. 

En el dictamen se precisa que el Fondo de Pensiones para el Bienestar brindará a los institutos de seguridad social los recursos 
necesarios para procurar que las y los trabajadores que alcancen los 65 años de edad y cuya pensión sea igual o menor al 
monto equivalente al salario promedio registrado en el Instituto Mexicano del Seguro Social, reciban un complemento a las 
obligaciones del Gobierno Federal con relación a la pensión que se obtenga conforme a las disposiciones aplicables. 

Lo anterior, siempre y cuando hayan iniciado la cotización en términos de la Ley del Seguro Social a partir del día primero de 
julio de 1997, así como para quienes se encuentren bajo el régimen de cuentas individuales que cotizan en el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Dicho complemento estará sujeto a la suficiencia del Fondo, así 
como a las reglas que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-seguridad-social-aprobo-dictamen-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-

bienestar/  

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-seguridad-social-aprobo-dictamen-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/
https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-seguridad-social-aprobo-dictamen-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/
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La Comisión de Seguridad Social aprobó dictamen que 
crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PUBLICADO POR: GABRIEL CASTILLO GARCÍA ABRIL 15, 2024 

Por: Arturo Paz, reportero de Nuevo México Plural/Cámara de Diputados 

La Comisión de Seguridad Social, que preside la diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena), aprobó, por 19 
votos a favor, 10 en contra y cero abstenciones, el dictamen que crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar, cuyos 
fines serán recibir, administrar, invertir y entregar los recursos que le sean aportados conforme a las disposiciones 
aplicables, pudiendo establecerse aportaciones adicionales a su patrimonio. 

En el dictamen se precisa que el Fondo de Pensiones para el Bienestar brindará a los institutos de seguridad social 
los recursos necesarios para procurar que las y los trabajadores que alcancen los 65 años de edad y cuya pensión 
sea igual o menor al monto equivalente al salario promedio registrado en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
reciban un complemento a las obligaciones del Gobierno Federal con relación a la pensión que se obtenga conforme 
a las disposiciones aplicables. 

Lo anterior, siempre y cuando hayan iniciado la cotización en términos de la Ley del Seguro Social a partir del día 
primero de julio de 1997, así como para quienes se encuentren bajo el régimen de cuentas individuales que cotizan 
en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Dicho complemento estará sujeto a 
la suficiencia del Fondo, así como a las reglas que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Indica que el fondo será constituido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como un fideicomiso público no 
considerado entidad paraestatal, en el cual el Banco de México actuará como fiduciario, y en términos de lo que 
establezca el Decreto que el Ejecutivo Federal emita dentro de los 60 días posteriores a la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

https://www.nuevomexicoplural.com/la-comision-de-seguridad-social-aprobo-dictamen-que-crea-el-fondo-de-pensiones-

para-el-bienestar/  

https://www.nuevomexicoplural.com/author/gabrielcg/
https://www.nuevomexicoplural.com/la-comision-de-seguridad-social-aprobo-dictamen-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/
https://www.nuevomexicoplural.com/la-comision-de-seguridad-social-aprobo-dictamen-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/
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 Comisión de Seguridad Social aprueba dictamen de 
reforma a pensiones de AMLO 

Los diputados de oposición señalaron que la reforma a diversas leyes tiene diversas 
inconsistencias 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En reunión extraordinaria, la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados, aprobó 
por 19 votos a favor de Morena y sus aliados, y 10 en contra de diputados de oposición, el 
dictamen que reforma diversas leyes para crear el denominado Fondo de Pensiones del 
Bienestar. 

Los legisladores del oficialismo negaron que se afecte a los trabajadores en 
activo, y que se trata de "componer la plana" a las reformas de 1997 y 
2007 que aprobaron el PRI y el PAN. 

 

 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2024/comision-de-seguridad-social-aprueba-dictamen-de-reforma-a-

pensiones-de-amlo.html 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2024/comision-de-seguridad-social-aprueba-dictamen-de-reforma-a-pensiones-de-amlo.html
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2024/comision-de-seguridad-social-aprueba-dictamen-de-reforma-a-pensiones-de-amlo.html
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Aprueban diputados en comisiones creación del 

Fondo de Pensiones para el Bienestar 
La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados aprobó la reforma para crear el Fondo 

de Pensiones para el Bienestar propuesta por Morena 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El dictamen fue aprobado por 19 votos a favor de Morena y sus partidos aliados de los 29 integrantes de la comisión. / 

Foto: Galo Cañas Rodríguez / Cuartoscuro.com 

Javier Divany / El Sol de México 

La comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados aprobó la creación del Fondo de 

Pensiones para el Bienestar, que se conformará con el dinero de las 2.2 millones de cuentas de ahorro 

para el retiro y de vivienda inactivas, de personas de 70 años en el caso de IMSS y 75 años para los 

trabajadores del ISSSTE. 

El dictamen fue aprobado por 19 votos a favor de Morena y sus partidos aliados de los 29 integrantes de 

la comisión y 10 en contra de la oposición. 

 

 

 

 

https://www.elsudcaliforniano.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-creacion-del-fondo-de-

pensiones-para-el-bienestar-11761635.html  

https://www.elsudcaliforniano.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-11761635.html
https://www.elsudcaliforniano.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-11761635.html
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Aprueban en San Lázaro la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- En la Cámara de Diputados, con 19 votos a favor y 10 en contra, 
legisladores de la Comisión de Seguridad Social aprobaron la creación del Fondo de Pensiones para el 
Bienestar. Morena reiteró que busca una pensión digna para los trabajadores que cotizan desde 1997. 
El polémico punto del dictamen es que las fuentes de financiamiento del fondo serán las cuentas 
inactivas de las afores las cuentas. Inactivas que se encuentran en las afores. Para el Partido Acción 
Nacional el dictamen viola la ley al tomar dinero de particulares. Los autores de la reforma, Ivonne 
Cisneros, e Ignacio Mier, de Morena, aseguraron que no se quitará dinero a los trabajadores activos. 
 
 

 

 
 
 

 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-ojPUKNfRioxVc6Ui?e=01seKJ 
 
 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-ojPUKNfRioxVc6Ui?e=01seKJ
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https://www.cuartopoder.mx/nacional/siguen-las-diferencias-por-reforma-de-pensiones/487909 

 

EL PORVENIR, NUEVO LEÓN; ENTRERATEVE, VERACRUZ; POR ESTO, QUINTANA ROO; 

DIARIO CAMBIO, PUEBLA; LA UNIÓN, MICHOACÁN  

https://www.cuartopoder.mx/nacional/siguen-las-diferencias-por-reforma-de-pensiones/487909
https://elporvenir.mx/nacional/fondo-de-pensiones-no-es-medida-electorera/715607
https://www.enteratever.com/2023/fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-garantizara-retiro-digno-afores-no-se-tocan-ignacio-mier/
https://www.poresto.net/republica/2024/4/15/propuesta-de-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-despierta-debate-en-la-camara-de-diputados-430289.html
https://www.diariocambio.com.mx/2024/reporte-2024/las-afores-no-se-tocan-para-las-pensiones-del-bienestar-nacho-mier/
https://www.launion.com.mx/morelos/nacional/noticias/248268-diputados-de-morena-aprueban-crear-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar.html
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La comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados aprobó la creación del Fondo de Pensiones 
para el Bienestar, que se conformará con el dinero de las 2.2 millones de cuentas de ahorro para el retiro 
y de vivienda inactivas, de personas de 70 años en el caso de IMSS y 75 años para los trabajadores 
del ISSSTE. 

El dictamen fue aprobado por 19 votos a favor de Morena y sus partidos aliados de los 29 integrantes de 
la comisión y 10 en contra de la oposición. 

La diputada Angélica Cisneros, presidenta de la Comisión de Seguridad Social, explicó que de las cuentas 

inactivas de las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afores) se obtendrán 40 mil millones de pesos 

para el Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

“De ninguna manera están incluidos en estos fondos, los fondos de las y los trabajadores, que se 
encuentran en activo”, aclaró la diputada morenista. 

La diputada Patricia Armendariz, también de Morena, advirtió que este fondo podría llegar a ser finito y 
que sólo alcanzará para dos o tres generaciones. 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/afore-el-imss-puede-disponer-de-mis-ahorros-10404287.html
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En una sesión exprés, y en unos cuantos minutos, los diputados de alianza Morena, PT y PVEM, 
plancharon a la oposición, y ahora el dictamen pasará mañana al Pleno de San Lázaro para su aprobación. 

Legisladores de la oposición de los partidos PAN, PRI y MC calificaron como un “robo en despoblado”, la 
aprobación del proyecto de reformas para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar, mismo que 
tomará 40 mil millones de pesos de cuentas inactivas en las Afores, entre otras fuentes de 
financiamiento. 

Según Morena, dichos recursos se destinarían a completar pensiones de al menos 16 mil 400 pesos 
mensuales para unos 45 millones de trabajadores. 

Las Afores deberán traspasar al fondo de pensiones el dinero no reclamado por los trabajadores al 
cumplir 70 años, en caso de cotizar al IMSS, y de 75 años, si sus aportaciones fueron al ISSSTE. 

Las reformas a las leyes del IMSS, del ISSSTE, del Infonavit y de los Sistemas de Ahorros para el Retiro, 
entre otras, consideran otras fuentes de financiamiento para el Fondo de Pensiones para el Bienestar, 
como el cobro de 88 mil 528 millones de pesos de cuotas y aportaciones que diversas entidades 
federativas adeudan al ISSSTE, además de una parte de la enajenación de bienes del llamado Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado y recursos procedentes de la liquidación de Financiera Rural. 

Los diputados del PAN y PRI adelantaron que mañana también votarán en contra el proyecto, por 
considerar que la intención de tomar los ahorros de los trabajadores en las Afores constituye una medida 
confiscatoria, mientras los representantes de Morena, PT y PVEM acusaron a la oposición de mentir y 
defender los intereses de las Afores. 

https://www.diariodelsur.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-creacion-del-
fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-11761635.html 

 

 

 

https://www.diariodelsur.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-11761635.html
https://www.diariodelsur.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-11761635.html
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La comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados aprobó la creación del Fondo de Pensiones 
para el Bienestar, que se conformará con el dinero de las 2.2 millones de cuentas de ahorro para el retiro 
y de vivienda inactivas, de personas de 70 años en el caso de IMSS y 75 años para los trabajadores 
del ISSSTE. 

El dictamen fue aprobado por 19 votos a favor de Morena y sus partidos aliados de los 29 integrantes de 
la comisión y 10 en contra de la oposición. 

La diputada Angélica Cisneros, presidenta de la Comisión de Seguridad Social, explicó que de las cuentas 

inactivas de las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afores) se obtendrán 40 mil millones de pesos 

para el Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

“De ninguna manera están incluidos en estos fondos, los fondos de las y los trabajadores, que se 
encuentran en activo”, aclaró la diputada morenista. 

La diputada Patricia Armendariz, también de Morena, advirtió que este fondo podría llegar a ser finito y 
que sólo alcanzará para dos o tres generaciones. 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/afore-el-imss-puede-disponer-de-mis-ahorros-10404287.html


XV INFANTES SEPARADOS LEGIS MORENA   ¿   

 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 16/04/2024 LEGISLATIVO 

En una sesión exprés, y en unos cuantos minutos, los diputados de alianza Morena, PT y PVEM, 
plancharon a la oposición, y ahora el dictamen pasará mañana al Pleno de San Lázaro para su aprobación. 

Legisladores de la oposición de los partidos PAN, PRI y MC calificaron como un “robo en despoblado”, la 
aprobación del proyecto de reformas para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar, mismo que 
tomará 40 mil millones de pesos de cuentas inactivas en las Afores, entre otras fuentes de 
financiamiento. 

Según Morena, dichos recursos se destinarían a completar pensiones de al menos 16 mil 400 pesos 
mensuales para unos 45 millones de trabajadores. 

Las Afores deberán traspasar al fondo de pensiones el dinero no reclamado por los trabajadores al 
cumplir 70 años, en caso de cotizar al IMSS, y de 75 años, si sus aportaciones fueron al ISSSTE. 

Las reformas a las leyes del IMSS, del ISSSTE, del Infonavit y de los Sistemas de Ahorros para el Retiro, 
entre otras, consideran otras fuentes de financiamiento para el Fondo de Pensiones para el Bienestar, 
como el cobro de 88 mil 528 millones de pesos de cuotas y aportaciones que diversas entidades 
federativas adeudan al ISSSTE, además de una parte de la enajenación de bienes del llamado Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado y recursos procedentes de la liquidación de Financiera Rural. 

Los diputados del PAN y PRI adelantaron que mañana también votarán en contra el proyecto, por 
considerar que la intención de tomar los ahorros de los trabajadores en las Afores constituye una medida 
confiscatoria, mientras los representantes de Morena, PT y PVEM acusaron a la oposición de mentir y 
defender los intereses de las Afores. 

https://www.diariodexalapa.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-creacion-del-
fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-11761635.html 
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La comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados aprobó la creación del Fondo de Pensiones 
para el Bienestar, que se conformará con el dinero de las 2.2 millones de cuentas de ahorro para el retiro 
y de vivienda inactivas, de personas de 70 años en el caso de IMSS y 75 años para los trabajadores 
del ISSSTE. 

El dictamen fue aprobado por 19 votos a favor de Morena y sus partidos aliados de los 29 integrantes de 
la comisión y 10 en contra de la oposición. 

La diputada Angélica Cisneros, presidenta de la Comisión de Seguridad Social, explicó que de las cuentas 

inactivas de las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afores) se obtendrán 40 mil millones de pesos 

para el Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

“De ninguna manera están incluidos en estos fondos, los fondos de las y los trabajadores, que se 
encuentran en activo”, aclaró la diputada morenista. 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/afore-el-imss-puede-disponer-de-mis-ahorros-10404287.html
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La diputada Patricia Armendariz, también de Morena, advirtió que este fondo podría llegar a ser finito y 
que sólo alcanzará para dos o tres generaciones. 

En una sesión exprés, y en unos cuantos minutos, los diputados de alianza Morena, PT y PVEM, 
plancharon a la oposición, y ahora el dictamen pasará mañana al Pleno de San Lázaro para su aprobación. 

Legisladores de la oposición de los partidos PAN, PRI y MC calificaron como un “robo en despoblado”, la 
aprobación del proyecto de reformas para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar, mismo que 
tomará 40 mil millones de pesos de cuentas inactivas en las Afores, entre otras fuentes de 
financiamiento. 

Según Morena, dichos recursos se destinarían a completar pensiones de al menos 16 mil 400 pesos 
mensuales para unos 45 millones de trabajadores. 

Las Afores deberán traspasar al fondo de pensiones el dinero no reclamado por los trabajadores al 
cumplir 70 años, en caso de cotizar al IMSS, y de 75 años, si sus aportaciones fueron al ISSSTE. 

Las reformas a las leyes del IMSS, del ISSSTE, del Infonavit y de los Sistemas de Ahorros para el Retiro, 
entre otras, consideran otras fuentes de financiamiento para el Fondo de Pensiones para el Bienestar, 
como el cobro de 88 mil 528 millones de pesos de cuotas y aportaciones que diversas entidades 
federativas adeudan al ISSSTE, además de una parte de la enajenación de bienes del llamado Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado y recursos procedentes de la liquidación de Financiera Rural. 

Los diputados del PAN y PRI adelantaron que mañana también votarán en contra el proyecto, por 
considerar que la intención de tomar los ahorros de los trabajadores en las Afores constituye una medida 
confiscatoria, mientras los representantes de Morena, PT y PVEM acusaron a la oposición de mentir y 
defender los intereses de las Afores. 

https://www.lavozdelafrontera.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-creacion-

del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-11761635.html 

 

https://www.lavozdelafrontera.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-11761635.html
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Aprueban diputados en comisiones creación del 

Fondo de Pensiones para el Bienestar 

La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados aprobó la reforma para crear el Fondo 

de Pensiones para el Bienestar propuesta por Morena 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Javier Divany / El Sol de México 

La comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados aprobó la creación del Fondo de 

Pensiones para el Bienestar, que se conformará con el dinero de las 2.2 millones de cuentas de ahorro 

para el retiro y de vivienda inactivas, de personas de 70 años en el caso de IMSS y 75 años para los 

trabajadores del ISSSTE. 

El dictamen fue aprobado por 19 votos a favor de Morena y sus partidos aliados de los 29 integrantes de 

la comisión y 10 en contra de la oposición. 

NOTA PUBLICADA TAMBIÉN EN: 

EL SOL DE TAMPICOEL SOL DE TAMPICO, TAMAULIPAS; EL SOL DE LEÓN, GUANAJUATO; EL SOL DE BAJÍO, GUANAJUATO;  

EL SOL DE ACAPULCO, GUERRERO; EL SOL DE CUERNAVACA, MORELOS; EL SOL DE TOLUCA, EDOMEX; EL SOL DE PUEBLA; 

https://www.elsoldelcentro.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-creacion-del-

fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-11761635.html  
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https://www.elsoldelcentro.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-11761635.html
https://www.elsoldelcentro.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-11761635.html
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La comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados aprobó la creación del Fondo de Pensiones 
para el Bienestar, que se conformará con el dinero de las 2.2 millones de cuentas de ahorro para el retiro 
y de vivienda inactivas, de personas de 70 años en el caso de IMSS y 75 años para los trabajadores 
del ISSSTE. 

El dictamen fue aprobado por 19 votos a favor de Morena y sus partidos aliados de los 29 integrantes de 
la comisión y 10 en contra de la oposición. 

La diputada Angélica Cisneros, presidenta de la Comisión de Seguridad Social, explicó que de las cuentas 

inactivas de las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afores) se obtendrán 40 mil millones de pesos 

para el Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

“De ninguna manera están incluidos en estos fondos, los fondos de las y los trabajadores, que se 
encuentran en activo”, aclaró la diputada morenista. 

La diputada Patricia Armendariz, también de Morena, advirtió que este fondo podría llegar a ser finito y 
que sólo alcanzará para dos o tres generaciones. 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/afore-el-imss-puede-disponer-de-mis-ahorros-10404287.html
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En una sesión exprés, y en unos cuantos minutos, los diputados de alianza Morena, PT y PVEM, 
plancharon a la oposición, y ahora el dictamen pasará mañana al Pleno de San Lázaro para su aprobación. 

Legisladores de la oposición de los partidos PAN, PRI y MC calificaron como un “robo en despoblado”, la 
aprobación del proyecto de reformas para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar, mismo que 
tomará 40 mil millones de pesos de cuentas inactivas en las Afores, entre otras fuentes de 
financiamiento. 

Según Morena, dichos recursos se destinarían a completar pensiones de al menos 16 mil 400 pesos 
mensuales para unos 45 millones de trabajadores. 

Las Afores deberán traspasar al fondo de pensiones el dinero no reclamado por los trabajadores al 
cumplir 70 años, en caso de cotizar al IMSS, y de 75 años, si sus aportaciones fueron al ISSSTE. 

Las reformas a las leyes del IMSS, del ISSSTE, del Infonavit y de los Sistemas de Ahorros para el Retiro, 
entre otras, consideran otras fuentes de financiamiento para el Fondo de Pensiones para el Bienestar, 
como el cobro de 88 mil 528 millones de pesos de cuotas y aportaciones que diversas entidades 
federativas adeudan al ISSSTE, además de una parte de la enajenación de bienes del llamado Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado y recursos procedentes de la liquidación de Financiera Rural. 

Los diputados del PAN y PRI adelantaron que mañana también votarán en contra el proyecto, por 
considerar que la intención de tomar los ahorros de los trabajadores en las Afores constituye una medida 
confiscatoria, mientras los representantes de Morena, PT y PVEM acusaron a la oposición de mentir y 
defender los intereses de las Afores. 

https://www.elsoldeleon.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-creacion-del-

fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-11761635.html 

 

https://www.elsoldeleon.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-11761635.html
https://www.elsoldeleon.com.mx/mexico/politica/camara-de-diputados-aprueba-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-11761635.html
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Aprueban en Comisiones de la Cámara de Diputados 

fondo de pensiones para el Bienestar 

La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados aprobó el proyecto de 
decreto por el que se impulsa la creación del Fondo de Pensiones para el Bienestar 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con 19 votos a favor, 10 en contra y 0 abstenciones, la Comisión de Seguridad Social de la 
Cámara de Diputados aprobó el proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones a distintas leyes, así como la creación del Fondo de 
Pensiones para el Bienestar. Este proyecto fue suscrito por los diputados de Morena Ignacio 
Mier Velazco y Angélica Ivonne Cisneros Luján. 
 
 

 https://www.diariocambio.com.mx/2024/politica/aprueban-proyecto-de-decreto-para-la-creacion-del-fondo-de-

pensiones-para-el-bienestar-de-nacho-mier/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.diariocambio.com.mx/2024/reporte-2024/las-afores-no-se-tocan-para-las-pensiones-del-bienestar-nacho-mier/
https://www.diariocambio.com.mx/2024/politica/aprueban-proyecto-de-decreto-para-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-de-nacho-mier/
https://www.diariocambio.com.mx/2024/politica/aprueban-proyecto-de-decreto-para-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-de-nacho-mier/
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La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen de reformas para crear 
el Fondo de Pensiones del Bienestar como una bolsa solidaria para complementar los montos de retiro 
de los trabajadores, pero sólo los que hoy ganan máximo 16,777 pesos. 

El dictamen fue avalado con 19 votos, con 10 votos en contra, el documento fue enviado a la mesa 
directiva de la Cámara para que se programe su votación en el pleno legislativo. 
La Comisión dictaminó con velocidad, no se circuló el proyecto de dictamen con cinco días de 
anticipación como marca el reglamento de la Cámara, y trabajó con tan sólo tres diputados integrantes 
de la Comisión presentes y 23 participaron de forma virtual. Además, acudieron legisladores interesados 
que no son parte del grupo legislativo. 

En la discusión los diputados de Morena, Partido del Trabajo (PT) y Verde (PVEM) defendieron la 
propuesta y aclararon “no nos lo queremos robar”. 

El diputado Ignacio Mier Velazco, de Morena y coautor de la iniciativa, aseguró que el administrador del 
Fondo será el Banco de México y es la institución “totalmente confiable” amén de que los trabajadores 
a los que les sea retenido su recurso siempre podrán reclamarlo pues ese derecho es imprescriptible, de 
acuerdo a la ley. 
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Aunque los legisladores de la “Cuarta Transformación” aprobaron el dictamen, la diputada Patria 
Armendáriz, quien es empresaria y de Morena, expuso que el Fondo que se busca crear podría ser finito 
y sólo ayudar a dos generaciones, por lo que propuso incorporar tres artículos transitorios, pero ni 
siquiera se discutió su propuesta. 

La morenista pidió ver a futuro. “Revisar la verdadera rentabilidad de las Afores en el sentido de que es 
necesario alinear los incentivos privados por objetivos públicos. Es muy difícil, o sea los privados van a 
administrar fondos para su propias utilidades no para las utilidades de los trabajadores”. 

En el transitorio dos pidió “un modelo actuarial” de modo que prevea el futuro, “porque ya estamos 
envejeciendo y el modelo anterior está obsoleto con respecto a la tasa de envejecimiento y la tasa de 
retiro actual”. 

Y el tercero, que se revisen en su caso las contribuciones obrero-patronales obreras para que cumplan 
con las expectativas y al futuro los trabajadores tengan acceso a cuando menos el 100% del salario. 

https://politica.expansion.mx/congreso/2024/04/15/diputados-morena-dictaminan-reforma-

pensiones 

 

https://politica.expansion.mx/congreso/2024/04/15/diputados-morena-dictaminan-reforma-pensiones
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/04/15/diputados-morena-dictaminan-reforma-pensiones
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Aprueban en comisión de Diputados Fondo de Pensiones para el Bienestar • Actualidad • Forbes México 

https://www.forbes.com.mx/aprueban-en-comision-de-diputados-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar/
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Avanza en comisiones de San Lázaro Fondo de 
Pensiones 

La propuesta para crear un fondo de Pensiones del Bienestar avanzó en comisiones de la Cámara de Diputados. Crédito: Especial. 

Con los votos de legisladores de Morena y sus aliados, la Comisión de Seguridad Social avaló el 

proyecto de dictamen por el que se crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

https://www.mural.com.mx/avanza-en-comisiones-de-san-lazaro-fondo-de-pensiones/ar2790341?v=2 

https://www.mural.com.mx/avanza-en-comisiones-de-san-lazaro-fondo-de-pensiones/ar2790341?v=2
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Aprueban en comisiones crear Fondo de Pensiones 

para el Bienestar 

López Dóriga Digital | 15/04/2024 | 14:26 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados aprobó, con 19 votos a favor y 10 
en contra, el proyecto de dictamen para crear un Fondo de Pensiones para el 
Bienestar que tomarán los recursos de Afores de personas mayores de 70 años que 

ya no estén activas. 
 El proyecto pasará ahora al Pleno de la Cámara de Diputados para ser discutido. 

 La reforma modifica la ley del IMSS, la ley del ISSSTE, del Infonavit y la Ley de Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 
 La reforma presentada por Morena para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar  plantea 
que el dinero de las cuentas inactivas de las personas mayores de 70 años se transfiera a 
este nuevo fondo, el cual seguirá generando intereses y sus beneficiarios siempre podrán pedir 
la devolución de los recursos, aunque aún no se detalla cómo. 
  

 

 

 

 

 

 

https://planoinformativo.com/996854/aprueban-en-comisiones-crear-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar 

https://planoinformativo.com/996854/aprueban-en-comisiones-crear-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar
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https://vanguardia.com.mx/noticias/a-horas-de-ser-votado-modifican-dictamen-del-fondo-de-pensiones-

para-el-bienestar-que-cambio-HA11668179 

https://vanguardia.com.mx/noticias/a-horas-de-ser-votado-modifican-dictamen-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-que-cambio-HA11668179
https://vanguardia.com.mx/noticias/a-horas-de-ser-votado-modifican-dictamen-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-que-cambio-HA11668179
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Fondo de Pensiones para el Bienestar de AMLO avanza en Comisión legislativa (bloomberglinea.com) 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/fondo-de-pensiones-del-bienestar-de-amlo-avanza-en-comision-legislativa/
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Los diputados dan el primer paso para crear el Fondo de Pensiones del Bienestar en México | EL PAÍS México 
(elpais.com) 

 

https://elpais.com/mexico/2024-04-15/los-diputados-dan-el-primer-paso-para-crear-el-fondo-de-pensiones-del-bienestar-en-mexico.html
https://elpais.com/mexico/2024-04-15/los-diputados-dan-el-primer-paso-para-crear-el-fondo-de-pensiones-del-bienestar-en-mexico.html
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Avanza en San Lázaro reforma para que Fondo de Pensiones del Bienestar tome Afores de mayores de 70 años no activos 

(infobae.com) 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/15/avanza-en-san-lazaro-reforma-para-que-fondo-de-pensiones-del-bienestar-tome-afores-de-mayores-de-70-anos-no-activos/
https://www.infobae.com/mexico/2024/04/15/avanza-en-san-lazaro-reforma-para-que-fondo-de-pensiones-del-bienestar-tome-afores-de-mayores-de-70-anos-no-activos/
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La creación de un Fondo de Pensiones avanza en la Cámara de Diputados de México (infobae.com) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.infobae.com/america/agencias/2024/04/16/la-creacion-de-un-fondo-de-pensiones-avanza-en-la-camara-de-diputados-de-mexico/
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Comisión aprueba Fondo de Pensiones, a donde irán Afores (la-lista.com) 

https://la-lista.com/poder/politica/2024/04/15/comision-aprueba-fondo-de-pensiones-a-donde-iran-afores
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Ciudad de México, 15 abr (EFE).- La creación de un Fondo de Pensiones 
que garantice el pago de pensiones del 100 % al jubilarse avanzó este 
lunes en comisiones de la Cámara de Diputados de México y será votada 
mañana en el pleno. En reunión de la Comisión de Seguridad Social de la 
Cámara baja del Congreso mexicano, la mayoría oficialista, liderada por 
diputados del gobernante Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena), obtuvo 19 de los 29 votos posibles. Para ello, el dictamen 
aprobado busca beneficiar con hasta 40.000 millones de pesos (unos 
2.395 millones de dólares) al Fondo de Pensiones para el Bienestar, con 
el dinero de 2,2 millones de cuentas de ahorro para el retiro y de 
viviendas inactivas. “Los recursos de este fideicomiso estarán integrados 
por diferentes fuentes de ingreso; una de ellas tiene que ver con las 
cuentas inactivas que se encuentran en las Afores y que oscilan a un 
monto aproximado de 40.000 millones de pesos (casi 2.395 millones de 
dólares)”, detalló la diputada Angélica Cisneros, presidenta de la 
Comisión de Seguridad Social. Cisneros, quien promovió la iniciativa, 
dijo que las Administradoras de fondos para el retiro (Afores) manejan 
cerca de 6 billones de pesos (cerca de 359.281 millones de dólares) e 
insistió en que “de ninguna manera están incluidos en estos fondos, los 
fondos de los trabajadores que se encuentran en activo”. La propuesta 
indica que los recursos provendrán de personas inactivas de más 70 años 
registradas en la economía formal del país y de 75 años de trabajar en el 
Gobierno mexicano. Además, subrayó que uno de los puntos de la 
propuesta que acompañó el diputado Ignacio Mier, coordinador de los 
diputados de Morena, es que las personas que detecten que sus recursos 
son tomados para este fideicomiso por contar con una cuenta inactiva 
puedan reclamar sus montos en cualquier momento.  

 
 
 

La creación de un Fondo de Pensiones avanza en la Cámara de Diputados de México - SWI swissinfo.ch 
 
 
 
 
 
 

https://www.swissinfo.ch/spa/la-creaci%c3%b3n-de-un-fondo-de-pensiones-avanza-en-la-c%c3%a1mara-de-diputados-de-m%c3%a9xico/75811237


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 16/04/24 
/01/20230 

LEGISLATIVO 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Qué pasa si no retiro el dinero de mi Afore diez años después de jubilarme? (infobae.com) 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/15/que-pasa-si-no-retiro-el-dinero-de-mi-afore-diez-anos-despues-de-jubilarme/
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Boletín No. 6495 

 

•    Por 19 votos a favor y 10 en contra, reformó las leyes del Seguro Social, ISSSTE e INFONAVIT 

 

•    Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM y PT fijan postura a favor y en contra  

 

La Comisión de Seguridad Social, que preside la diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena), 

aprobó, por 19 votos a favor, 10 en contra y cero abstenciones, el dictamen que crea el Fondo de 

Pensiones para el Bienestar, cuyos fines serán recibir, administrar, invertir y entregar los recursos que 

le sean aportados conforme a las disposiciones aplicables, pudiendo establecerse aportaciones 

adicionales a su patrimonio. 

 

En el dictamen se precisa que el Fondo de Pensiones para el Bienestar brindará a los institutos de 

seguridad social los recursos necesarios para procurar que las y los trabajadores que alcancen los 65 

años de edad y cuya pensión sea igual o menor al monto equivalente al salario promedio registrado en 

el Instituto Mexicano del Seguro Social, reciban un complemento a las obligaciones del Gobierno 

Federal con relación a la pensión que se obtenga conforme a las disposiciones aplicables.  

 

Lo anterior, siempre y cuando hayan iniciado la cotización en términos de la Ley del Seguro Social a 

partir del día primero de julio de 1997, así como para quienes se encuentren bajo el régimen de 

cuentas individuales que cotizan en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado. Dicho complemento estará sujeto a la suficiencia del Fondo, así como a las reglas que 

determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Indica que el fondo será constituido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como un 

fideicomiso público no considerado entidad paraestatal, en el cual el Banco de México actuará como 
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fiduciario, y en términos de lo que establezca el Decreto que el Ejecutivo Federal emita dentro de los 

60 días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

Señala que las Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORE), las instituciones que realicen 

funciones similares de naturaleza pública, así como las administradoras prestadoras de servicio, 

deberán transferir los recursos de las subcuentas de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, al 

momento en que los trabajadores cumplan 70 años, sin necesidad de resolución judicial, al Fondo de 

Pensiones para el Bienestar, debiendo notificar de cada traspaso al Instituto Mexicano del Seguro 

Social el mismo día en que se realice. Esto no será aplicable a los recursos de los trabajadores que 

cuenten con una relación laboral activa ante el Instituto. 

 

También estipula que en caso de que el trabajador cumpla 70 años sin que éste o sus beneficiarios 

hubieren ejercido su derecho a recibir los recursos de la subcuenta de Vivienda, el INFONAVIT deberá 

transferir dichos recursos al Fondo de Pensiones para el Bienestar. Esto no será aplicable para los 

trabajadores en activo.  

 

En el caso de los trabajadores del Estado, indica que el PENSIONISSSTE o las administradoras, así como 

las administradoras prestadoras de servicio, deberán transferir dichos recursos, al momento en que los 

trabajadores cumplan 75 años, sin necesidad de resolución judicial, al Fondo de Pensiones para el 

Bienestar. Esto no será aplicable a los recursos de los trabajadores que cuenten con una relación 

laboral activa ante el ISSSTE.  

 

Añade que cuando los trabajadores cumplan 75 años y no hayan reclamado los recursos de la 

Subcuenta del Fondo de la Vivienda, éstos serán transferidos al Fondo de Pensiones para el Bienestar, 

lo cual no será aplicable a las relaciones laborales activas.  

 

Los recursos del patrimonio del Fondo de Pensiones para el Bienestar deberán permanecer afectos al 

fideicomiso e invertirse en el mismo hasta que sean destinados a sus fines, por lo que no podrán 

utilizarse para contribuir al equilibrio presupuestario. 

 

El Fondo de Pensiones para el Bienestar contará con un Comité Técnico que deberá emitir las reglas de 

operación sobre la recepción, administración, inversión, entregas y rendimientos de recursos a los 

institutos de seguridad social.  

El dictamen, avalado en reunión semipresencial, reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
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las leyes del Seguro Social, del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro. 

 

Asimismo, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Federal para la Administración 

y Enajenación de Bienes del Sector Público, así como el decreto por el que se extingue el Organismo 

Público Descentralizado Denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero, y abroga su Ley Orgánica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 

2023. 

 

Se homologan disposiciones de las leyes del Seguro Social, del ISSSTE y del INFONAVIT, para garantizar 

la imprescriptibilidad de los ahorros que las y los trabajadores logren acumular tanto en la Subcuenta 

de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez como en la Subcuenta de Vivienda o del Fondo de la 

Vivienda, según corresponda, así como establecer las disposiciones necesarias para la debida 

operación del fondo de pensiones. 

 

Contempla adiciones para fortalecer el derecho de información de las y los trabajadores respecto del 

nivel de ahorro que deberá reflejarse en los estados de cuenta que emitan las AFORE respecto de los 

recursos que sean transferidos al Fondo de Pensiones. 

 

Se modifican leyes federales de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y para la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público, y el Decreto por el que se Extingue el Organismo Público 

Descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero, y se Abroga su Ley Orgánica, con la finalidad de que el Fondo de Pensiones para el Bienestar 

sea funcional y cuente con fuentes de financiamiento adecuadas para garantizar su suficiencia. 

 

Hace mención que el ahorro de las y los trabajadores que sea transferido a dicho fondo generará 

intereses conforme al rendimiento neto derivado de las inversiones efectivamente realizadas por dicho 

fondo en apego al régimen de inversión que determine el Comité Técnico, para lo cual el propio fondo 

comunicará al IMSS, al ISSSTE y al INFONAVIT la tasa de rendimiento que deberá aplicar para registrar 

el rendimiento individualizado de cada trabajador, con lo que se incrementaría el ahorro de los 

trabajadores. 

 

Establece que los recursos trasferidos al Fondo no se aplicarán para las cuentas individuales de las 
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personas trabajadoras que cuenten con una relación laboral activa ante el Instituto. 

 

Contar en México con un fondo solidario de pensiones 

 

Como promovente de la iniciativa, la diputada Cisneros Luján expresó que de ninguna manera están 

incluidos los fondos de las y los trabajadores que están en activo.  

 

Dijo que un eje fundamental es garantizar la imprescriptibilidad del derecho a que todas las personas 

que pudieran detectar que tienen una cuenta inactiva, no sabían que la tenían o las personas 

beneficiarias de los trabajadores que ya hubieran fallecido, tengan el derecho a reclamar en cualquier 

momento esos fondos. 

 

 Por ello, agregó, se establecen reglas que garanticen que el fideicomiso tendrá siempre una ventanilla 

específica para atender cualquier reclamación.  

 

Precisó que la finalidad es contar en México con un fondo solidario de pensiones que pueda ser 

complementario para que las y los trabajadores que iniciaron a laborar como derechohabientes del 

IMSS en 1997, cuando fue aprobada la Ley que dio vida a las cuentas individuales, puedan aspirar a 

tener cuando se jubilen el cien por ciento de su salario base de cotización y evitar el empobrecimiento. 

 

Indicó que se incluye a las y los trabajadores al servicio del Estado que ingresaron a laborar a partir de 

2007 y quienes tienen cuentas individuales. Los recursos del fideicomiso, dijo, estarán integrados por 

diferentes fuentes de ingresos, como son las cuentas inactivas que están en las Afores y que oscilan en 

un monto aproximado de 40 mil millones de pesos, de los 6 billones de pesos que manejan las 

Administradoras de Fondos. 

 

El diputado Moisés Ignacio Mier Velazco (Morena), también promovente, argumentó que en México 

existen casi cinco millones de mexicanas y mexicanos pensionados, sean del IMSS o del ISSSTE; hay 55 

millones de mexicanos que están cotizando en las Afores y aportando con la participación social del 

gobierno y de los propios patrones en el Sistema; de ellos, 45 millones están bajo el esquema de 1997. 

 

Añadió que se pretende compensar la distorsiones que generó el esquema de 1997 en perjuicio de 45 

millones de trabajadores; ellos sufren porque la tasa de reemplazo garantizada no alcanza el 40 por 

ciento, y ese Fondo lo que busca es ser un fondo solidario de compensación que no afecta ningún 
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derecho ni le roba a nadie. “Hay que dar justicia social y garantizar a los trabajadores de México una 

pensión digna”.  

  

Intervenciones a favor 

 

La diputada Lilia Aguilar Gil (PT), vía zoom, aclaró que se propone crear un Fondo de Pensiones para el 

Bienestar, el cual será un fideicomiso y una figura financiera; su lógica es garantizar a las y los 

trabajadores pensiones y beneficios a recibir de los recursos de su cuenta, así como complementar el 

monto de las pensiones insuficientes. Esa bolsa general busca sumarse a la que maneja la Secretaría de 

Hacienda. No se toca la pensión de las y los trabajadores en activo ni se va a convertir el dinero privado 

en público. 

 

Mediante plataforma digital, la diputada Carmen Patricia Armendáriz Guerra (Morena) consideró que 

la propuesta va a ser temporal porque ese fondo va a ser finito, pero será una respuesta para darle una 

vida digna, un retiro digno a todos los trabajadores que se retiran en este momento. Aclaró que existe 

la cláusula de imprescriptibilidad y cualquier trabajador va a poder reclamar su fondo en cualquier 

momento. No aplica a los trabajadores activos. 

 

Ángel Benjamín Robles Montoya, diputado del PT y por vía digital, destacó que nadie tocará los 

recursos de las cuentas individuales; al contrario, se protegen. Plantea que quienes se jubilen reciban 

el cien por ciento de los recursos y no un solo porcentaje, y garantiza la imprescriptibilidad. “Buscamos 

mejorar la calidad de vida de las personas en edad de retiro, para que perciban mayores ingresos, 

derivado de pensiones dignas, así como disminuir la pobreza de la población”. 

 

También por zoom, la diputada María de Lourdes Macías Martínez (PVEM) aplaudió el dictamen, por 

considerar que es noble y de justicia social, así como de derechos humanos, y que va a beneficiar a 

todos los mexicanos. “Es un momento histórico en el que todas las fuerzas del Congreso debemos estar 

a favor y apoyar a las personas más vulnerables, como son quienes están para jubilarse y las adultas 

mayores”.  

 

La diputada Erika Vanessa Del Castillo Ibarra (Morena) sostuvo que lo que se busca es que el 

trabajador, cuando llegue el momento de pensionarse, logre el cien por ciento de su salario actual, en 

lugar de recibir del 30 al 40 por ciento de su salario. “Se está defendiendo un derecho universal a los 

trabajadores y se busca su dignificación”. 
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Intervenciones en contra 

 

Desde plataforma digital, la diputada Patricia Terrazas Baca (PAN) destacó que es un dictamen de 

enorme importancia y trascendencia para la clase trabajadora del país, pero pretende que los 

fideicomisos formen parte de la bolsa general de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como 

meter mano a los recursos pertenecientes a los trabajadores, cuando estos son privados y no son 

recursos públicos; además, hay inquietud por los recursos de los trabajadores en activo.   

 

El diputado Santiago Torreblanca Engell (PAN) se manifestó en contra porque no se menciona nada con 

relación a la campaña de recuperación y vienen cosas ilusorias. Además, hay cuestiones de forma como 

que dice: “las instituciones que realicen funciones similares de naturaleza pública”, cuando debe decir 

“las instituciones de naturaleza pública que realicen funciones similares”, se refieren a Pensionissste, y 

dice “las administradoras prestadoras de servicios”, cuando debería señalar “las empresas prestadoras 

de servicios”. 

 

Por zoom, la diputada Carmen Rocío González Alonso (PAN) dijo estar en contra porque con la reforma 

se pretende que los recursos de las cuentas de Afore que no hayan sido reclamadas por los 

pensionados o beneficiarios puedan ser operadas por el Gobierno Federal para mover dichos recursos 

e integrar el Fondo de Pensiones para el Bienestar, lo que va en contra de miles de mexicanos y 

mexicanas que por décadas de trabajo ahorraron para su retiro, porque es propiedad privada, no es del 

gobierno y este no lo puede disponer. 

 

La diputada María de Jesús Aguirre Maldonado (PRI), vía digital, dijo que su grupo parlamentario está a 

favor de las y los trabajadores y de aumentar sus pensiones, pero sorprende la prisa por aprobar esta 

iniciativa, la cual es incierta para aquellos que han cumplido de 70 y 75 años, pero han decidido seguir 

en activo. “Yo considero que con la reforma se dispone del ahorro de los trabajadores de 70 a 75 años 

para enviarlos a ese Fondo, al igual que sus subcuentas de vivienda y las cuentas que no han sido 

reclamadas”. 

 

El diputado Tereso Medina Ramírez (PRI), vía remota, anunció su voto en contra porque hay muchas 

dudas y confusiones respecto de la reforma e hizo un llamado a poner en la mesa nacional a las y los 

trabajadores y las familias de México. “Apoyamos todo lo que beneficie a las y los trabajadores, pero 

no vamos a permitir que un tema partidista eche a perder el buen desarrollo y crecimiento”, por lo que 
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sugirió un parlamento abierto, a fin de analizar la propuesta. 

 

Vía digital, el diputado René Figueroa Reyes (PAN) aclaró que no están en contra de las y los 

trabajadores, sino de que se quiera robar el dinero de éstos. Se pretende pasar el dinero directamente 

a un fideicomiso sin necesidad de una resolución judicial, lo que es inconstitucional. “Sin una 

supervisión adecuada y mecanismos de control efectivos puede haber un mayor riesgo de que los 

fondos de retiro sean utilizados de manera inapropiada o desviados para otros fines”. 

 

Por zoom, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba dijo no coincidir con los términos en los que está 

redactado el dictamen, pues si bien las disposiciones tienen un sentido loable, presentarla como la 

gran solución a la compleja problemática que enfrenta el sistema de pensiones lo convierte en una 

gran mentira. “Estamos a favor de que haya pensiones que permitan vivir con dignidad en la etapa de 

retiro laboral, pero es a costa de los recursos de los propios trabajadores, por lo que no debe haber 

restricciones para que las personas pensionadas reciban una pensión digna”. 

 

--ooOoo-- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-seguridad-social-

aprobo-dictamen-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-seguridad-social-aprobo-dictamen-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-seguridad-social-aprobo-dictamen-que-crea-el-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar
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Comentario / Maru Rojas (Periodista) 

 

“Tienen todo para que avance, tienen la mayoría, primero ponderada por los diputados que 
representan en la Junta de Coordinación Política, para que mañana que se reúnan los 
coordinadores y agenden que pase al Pleno un dictamen que se había votado en Comisiones, 
sesión extraordinaria, Comisión del Bienestar ya ha citado a sus integrantes de manera 
semipresencial para que den en sentido positivo de su voto con modificaciones al proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones a las Leyes del 
Seguro Social, del Infonavit y de todo para crear este nuevo organismo que se llamaría algo así 
como “Fondo de Pensiones para el Bienestar”. La propuesta no solo es del coordinador de la 
mayoría morenista en San Lázaro, Ignacio 
Mier, sino también de la diputada 
Cisneros Luján, quien preside la Comisión 
del Bienestar, seguramente la diputada 
cuando le hemos preguntado de esta 
iniciativa, el guion lo trae muy bien 
estudiado, pero es obvio que en las 
mañaneras nos han demostrado de donde 
fue dictada”. 
 

 

 

https://onedrive.live.com/?cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%214389&parId

=BEBB992B33844BAA%214381&o=OneUp 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-oiXXsHuFNySWYN-_?e=vSz9EO
https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-oiXXsHuFNySWYN-_?e=vSz9EO
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https://politica.expansion.mx/congreso/2024/04/15/expertos-alertaron-sobre-falta-de-estudios-para-

avalar-reforma-de-pensiones 

 

 

 

https://politica.expansion.mx/congreso/2024/04/15/expertos-alertaron-sobre-falta-de-estudios-para-avalar-reforma-de-pensiones
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/04/15/expertos-alertaron-sobre-falta-de-estudios-para-avalar-reforma-de-pensiones
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Entrevista / Rubén Moreira Valdez 
(Coordinador de Diputados –PRI) 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- “De entrada y para que no quede 
duda, estamos en contra, pero vale la pena señalar el desaseo grandísimo que tenemos. El Presidente 
presenta una iniciativa donde él dice que las pensiones serán al 100 por ciento de tu último salario; sin 
embargo, en la iniciativa escribió otra cosa y hasta introdujo por primera vez el término Fondo de 
Pensiones para el Bienestar. Esa iniciativa ya quedó congelada y, entonces, sale otra iniciativa a leyes 
secundarias que es a la que se refieren y que a juicio mío, tiene los siguientes problemas: Primero, se va 
a tomar un dinero que es ajeno, que es de los trabajadores; la segunda, es que no se dice para qué se 
quiere”. 

https://drive.google.com/drive/folders/1OiKUqhHePF3NkabrAUb2rQz3dfeF7N4B 

https://drive.google.com/drive/folders/1OiKUqhHePF3NkabrAUb2rQz3dfeF7N4B
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PRI votará contra la reforma de afores 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN PABLO DE LEO).- En la Cámara de Diputados, el coordinador del PRI, Rubén 
Moreira, aseguró que su bancada votará en contra de la iniciativa impulsada por el gobierno federal, que 
busca disponer del dinero de las afores de aquellas personas mayores de 70 años que no hayan 
reclamado sus ahorros. El coordinador del PRI adelantó que, si la reforma logra avanzar, presentarán 
una acción de inconstitucionalidad. 

 

  
 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4390?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4390&authkey=!AJD8ZTuY061LdZY&ithint=video&e=T24dby

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4390?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4390&authkey=!AJD8ZTuY061LdZY&ithint=video&e=T24dby
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4390?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4390&authkey=!AJD8ZTuY061LdZY&ithint=video&e=T24dby
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PRI alista acción de inconstitucionalidad en caso de aprobarse reforma para pensiones 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- El PRI aseguró que si Morena avala la reforma de Fondo de 
Pensiones para el Bienestar, presentará una acción de inconstitucionalidad. Rubén Moreira, coordinador 
de los diputados del PRI, adelantó que votarán en contra de la iniciativa, porque no permitirán que el 
gobierno federal tome los recursos de las Afores, debido a que ese dinero, les pertenece a los 
trabajadores; sin embargo, alertó que, al ser proyecto secundario, se podrá aprobar sin el apoyo de la 
oposición. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4386?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4386&authkey=!AP6AlLs9HxnNc6U&ithint=video&e=MHNAz6

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4386?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4386&authkey=!AP6AlLs9HxnNc6U&ithint=video&e=MHNAz6
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4386?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4386&authkey=!AP6AlLs9HxnNc6U&ithint=video&e=MHNAz6
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Anticipa PRI acción de inconstitucionalidad si se aprueba Fondo de  
Pensiones con recursos de Afores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(RODRIGO RICO).- El PRI anticipa una acción de inconstitucionalidad si es que se aprueba un fondo de 
pensiones con recursos de las Afores. En tanto Ignacio Mier les pide leer la iniciativa y asegura que las 
Afores no se tocan.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4384?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!4384&authkey=!ANoM9rq6LXB7N8g&ithint=video&e=VxacP7  
 
 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4384?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4384&authkey=!ANoM9rq6LXB7N8g&ithint=video&e=VxacP7
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4384?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4384&authkey=!ANoM9rq6LXB7N8g&ithint=video&e=VxacP7
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• Si el gobierno está quebrado para cumplir con sus compromisos, mejor que tome los 40 mil millones que dan al 

año al Fobaproa. 
• Morena se dio cuenta que no hay dinero para cumplir con la iniciativa de las “pensiones al 100%”, por eso 

presenta una nueva para tomar las Afores. 
• En la iniciativa no se da la posibilidad a los trabajadores de defenderse. 

Votaremos en contra de que el gobierno tome recursos de las Afores para el Fondo de Pensiones para el Bienestar, ya que ese 
es dinero de los trabajadores. En caso de que prospere la iniciativa de Morena, seguramente los diputados presentaremos una 
acción de inconstitucionalidad y ayudaremos a los trabajadores a que se defiendan, afirmó el coordinador Rubén Moreira. 

En el programa “Con Peras Manzanas y Naranjas, difundido por redes sociales, el líder congresista junto al especialista Mario  
Di Costanzo y el político Marco Mendoza realizaron un análisis de la propuesta del diputado morenista Ignacio Mier, quien busca 
crear dicho fondo que transferiría el ahorro para el retiro de los adultos mayores de 70 años que no estén activos a un 
fideicomiso manejado por la Secretaría de Hacienda y el Banco de México. 

 

https://hojaderutadigital.mx/si-aprueba-morena-tocar-las-afores-de-los-trabajadores-seguramente-presentaremos-una-

accion-de-inconstitucionalidad-ruben-moreira/  

 

 

https://hojaderutadigital.mx/si-aprueba-morena-tocar-las-afores-de-los-trabajadores-seguramente-presentaremos-una-accion-de-inconstitucionalidad-ruben-moreira/
https://hojaderutadigital.mx/si-aprueba-morena-tocar-las-afores-de-los-trabajadores-seguramente-presentaremos-una-accion-de-inconstitucionalidad-ruben-moreira/
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https://elporvenir.mx/nacional/legisladores-del-pri-alistan-accion-de-inconstitucionalidad/715609 

 

 

https://elporvenir.mx/nacional/legisladores-del-pri-alistan-accion-de-inconstitucionalidad/715609
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https://www.enteratever.com/2023/si-morena-aprueba-tocar-afores-pri-promovera-accion-de-inconstitucionalidad-ruben-

moreira/ 

 

https://www.enteratever.com/2023/si-morena-aprueba-tocar-afores-pri-promovera-accion-de-inconstitucionalidad-ruben-moreira/
https://www.enteratever.com/2023/si-morena-aprueba-tocar-afores-pri-promovera-accion-de-inconstitucionalidad-ruben-moreira/
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https://www.tallapolitica.com.mx/diputados-y-especialistas-analizan-reformas-sobre-vapeadores-y-fentanilo-en-foro-realizado-en-el-estado-de-
mexico/  

https://www.tallapolitica.com.mx/diputados-y-especialistas-analizan-reformas-sobre-vapeadores-y-fentanilo-en-foro-realizado-en-el-estado-de-mexico/
https://www.tallapolitica.com.mx/diputados-y-especialistas-analizan-reformas-sobre-vapeadores-y-fentanilo-en-foro-realizado-en-el-estado-de-mexico/
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Boletín No. 6497 

 

•    La Junta de Coordinación Política y la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad convocaron 

a dicho evento 

 

La Junta de Coordinación Política y la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, presidida por 

el diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN), llevaron a cabo el Foro de Diálogo Estatal con el tema: 

“Vapeadores y fentanilo”, en el Parque Naucalli, en Naucalpan, Estado de México.  

En el marco de los Diálogos Nacionales sobre las reformas constitucionales y legales que se discutirán en 

el Congreso de la Unión, diputados y especialistas expresaron puntos de vista con relación a ambos 

temas.   

Inzunza Armas agradeció a los especialistas por exponer sus opiniones, análisis y estudios sobre la 

iniciativa que reforma diversas disposiciones de los artículos 4º y 5º de la Constitución Política, en 

materia de protección de la salud por el uso de sustancias tóxicas, específicamente, dijo, en dos grandes 

rubros: la industria del vapeo y el uso médico del fentanilo.   

Destacó que la Comisión a su cargo continuará el trabajo de análisis de la iniciativa propuesta por el 

Ejecutivo, que consiste en modificar dichos artículos de la Carta Magna.  

El diputado Carlos Noriega Romero (Morena) resaltó que se discuten reformas a los artículos 4º y 5º 

constitucionales, y las ponencias hacen mención a la libertad personal, el interés por conservar y 

preservar la salud y su efecto en la economía, donde juegan los intereses de quienes se dedican a 

comerciar en este negocio de los vapeadores y cigarros electrónicos. 
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Sin embargo, dijo, se debe diferenciar entre sustancias y dispositivos, cuando los vaporizadores se 

utilizan desde hace tiempo y los vapeadores tienen poco; además, las sustancias van desde el alcohol 

hasta el fentanilo, pero hay que reconocer que “el exceso es lo que mata a las personas”.  

En tanto, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) apuntó que la prohibición del consumo de tabaco 

y vapeo podría empujar a la ilegalidad, lo cual incrementa los riesgos sanitarios a causa de la falta de 

regulación; ante ello, planteó un proceso sistemático para asegurar que la ley resultante, en este caso la 

modificación al cuarto y quinto constitucional, sea efectiva, equitativa y aplicable; es decir, lejos de 

prohibir, la reforma debe regular y enfatizar que su consumo es poco saludable, así como proteger a la 

población vulnerable. 

En cuanto al fentanilo, expresó que prohibir su uso podría llevar a problemas éticos y legales en lo que 

respecta al derecho de los pacientes a un tratamiento al dolor efectivo. “La ley debe equilibrar la 

prevención del uso y el derecho a la atención médica adecuada”. Agregó que este producto es un 

elemento en el tratamiento a padecimientos, como el cáncer y cuidado paliativos, por lo que debe 

distinguirse el uso médico y el abuso. Por todo ello, anunció su rechazo a esta propuesta normativa. 

Especialistas y asociaciones externan posturas 

El presidente de la Asociación México y el Mundo, Juan José Cirión Lee, expresó que un país que busca 

ser una democracia moderna trata de respetar los derechos humanos, por lo que la restricción o 

prohibición de los vapeadores desde la Constitución está basada en afirmaciones que no tienen respaldo 

ni en la razón ni en la ciencia. Es necesario que las y los diputados tomen conciencia de que se debe 

analizar si realmente o no hacen más daño que un cigarro normal, dado que incide en las libertades, 

gustos y posibilidades de cambio de las personas.   

En su ponencia, María Angélica Ocampo Ocampo, del Hospital General de México, destacó la importancia 

de realizar investigaciones sobre las consecuencias que tiene el uso de dispositivos electrónicos y el 

consumo del fentanilo. Puntualizó que los expertos tienen que definir si éstos se utilizan en las terapias 

intensivas; también, vigilar, cuidar y promover la salud para que las personas no consuman por ningún 

motivo sustancias extraordinarias que afecten al pulmón. 

Susana Lizeth Pérez Leal, ingeniera química industrial, refirió que realizó el primer estudio mexicano 

sobre la química de los líquidos para vaporizadores versus cigarro combustible. Pidió que este estudio 

sea el precursor para una normatividad de los e-líquidos para vapeo, ya que ahí se encontraría un riesgo 
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minimizado a la salud de las personas que fuman. También consideró que se deben hacer más estudios 

a más sustancias para conocer cómo pueden afectar la salud.   

Tomas O’Gorman, secretario de la Asociación Pro-vapeo A.C., aseguró que de ser aprobada la reforma 

se generará una grave violación a los derechos humanos y la prohibición de los vapeadores no va a 

contribuir de ninguna manera a proteger la salud; todo lo contrario: la falta de regulación y la venta de 

esos productos en el mercado negro traerá consecuencias graves a la salud, por la falta de controles y la 

adulteración por parte del crimen organizado, y se arriesga a los consumidores de recaer en el 

tabaquismo. “En lugar de proteger el mercado negro se deben emprender acciones para reducir las tasas 

de tabaquismo en la población adulta”.  

Édgar Cano Campillo, empresario y usuario de vapeo, consideró que establecer en la Constitución Política 

la prohibición del vapeo simplemente logrará que estos productos continúen vendiéndose sin control de 

calidad ni regulación y provocará que empeore y se incremente el consumo en los menores de edad; 

eliminará la posibilidad de que usuarios que han vivido en carne propia una opción menos dañina como 

terapia de reemplazo no tengan la posibilidad de continuar consumiendo productos de calidad y se vean 

obligados a adquirir sus insumos en el mercado negro.   

Édgar Casillas Guzmán, especialista en Psiquiatría de las Adicciones y Patología Dual, afirmó que urge 

regular el uso de vapeadores y cigarros electrónicos, ya que en los últimos años han ganado popularidad 

entre los jóvenes debido a la percepción errónea de que son inocuos y una alternativa segura al tabaco 

tradicional. Destacó que su regulación respaldaría la investigación y la evaluación continua de los efectos 

del vapeo, lo que puede fomentar el desarrollo de políticas y medidas preventivas. La regulación, agregó, 

puede incluir campañas educativas y de concientización sobre los riesgos en la salud. 

La doctora y consultora en la industria del cannabis para su integración en la medicina actual, Mariana 

Hoyo, pidió una regulación en pro de la población y del consumidor, en donde se contemple el bienestar. 

Hizo votos por avanzar en una medicina basada en la evidencia y con empatía, así como brindar atención 

sanitaria con innovaciones, como pueden ser los vapeadores, y aplicar estrategias de educación e 

información para que se tenga una mejor calidad de vida.  

En su oportunidad, José Alejandro Chávez Fernández, jefe de la Clínica de Enfermedad Coronaria e 

Insuficiencia Cardiaca del Hospital General de México, puntualizó que al no estar regulado el vapeo es 

controlado por el mercado negro. Indicó que todas las sustancias y características que tiene el vapeo son 

cancerígenas y pueden generar inflamación de todas las paredes arteriales. Mencionó que si se legisla 
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se podría investigar cuál es su papel, es decir si es un elemento de riesgo o si se podría sugerir para los 

pacientes. 

Santa Aguilar León, médico especialista adscrita al Servicio de Cuidados Paliativos en el Centro 

Oncológico Estatal "Dr José Luis Barrera Franco" del ISSEMyM, se pronunció por defender el uso del 

fentanilo con fines medicinales. Precisó que el fentanilo, siendo un potente analgésico y opioide, tiene 

un papel muy importante en el uso de las anestesias. Sostuvo que la gente que utiliza estos 

medicamentos y los prescribe “no vamos a estar haciendo un uso indebido” y su aplicación con fines 

medicinales está estipulado en la ley.  

Jaime Hilú, emprendedor en tecnología y usuario de vapeadores, señaló que la prohibición no es la 

solución para reducir daños a la salud, cuando lo que se debería hacer es una regulación de la industria, 

donde se contemplen restricciones de edad, controles y campañas. Además, una prohibición tendría 

repercusiones en aspectos económicos, ya que son una fuente importante de empleos y podría haber 

cierre de negocios, y su regulación abonaría a la recaudación de impuestos.  

María Luisa Mendoza López, experta en litigio y consultoría en el área de ciencias de la salud, llamó al 

Congreso de la Unión a no permitir que la Carta Magna se utilice como un instrumento de trato 

desproporcional que atente contra la libertad. Puntualizó que la iniciativa es inconstitucional por 

desproporcional, existen otras medidas menos lesivas que son idóneas para la protección de la salud y 

el medio ambiente, como la emisión de regulaciones específicas. “Los legisladores deben confiar en la 

decisión de los consumidores mayores de edad, siempre y cuando sea una decisión informada”. 

Rocío Guillén Núñez, secretaria de la Asociación Mexicana para Estudio y Tratamiento del Dolor, estimó 

que el fentanilo es una molécula que fue diseñada de forma sintética en la década de 1960 y ha tenido 

una utilidad clínica médica que realmente es contundente y es aplastante con relación al manejo del 

dolor en diferentes escenarios de difícil control: para pacientes oncológicos, en la unidad de cuidados 

intensivos y en la unidad para pacientes de quemados. El tema es diferenciar específicamente su 

prohibición en todo lo relacionado con la producción y venta de origen ilícito, y el uso con fines médicos. 

 

--ooOoo-- 
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‘Nos vemos en la Corte’, advierte PRD en San Lázaro, sobre reforma a pensiones 

 

 

 

 

 

 

 

En la Cámara de Diputados, legisladores de oposición reiteraron su rechazo a la reforma impulsada por 

Morena, que dispondrá de los ahorros de trabajadores. 

Ello, con el fin de crear un Fondo de Pensiones para el Bienestar, que se nutrirá con dinero ahorrado por 

los trabajadores en sus cuentas de vivienda y cesantía y vejez, las cuales se encuentren “inactivas”, y 

cuando los señalados tengan más de 70 años. 

El líder de la bancada del PRD, Francisco Huacus sentenció que en el momento procesal, el proyecto será 

impugnado ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 

En redes sociales, Huacus Esquivel coincidió con quienes consideran un “despojo” y un “atropello” del 

Gobierno Federal, disponer de los recursos de los trabajadores, para pagar pensiones que el Presidente 

de la República ha ofrecido. 

El congresista agregó que el los legisladores del Sol Azteca no permitirán la arbitrariedad respecto a la 

cual expresó su “rotundo” rechazo. 

“Pretenden aprobarla antes de perder la mayoría el próximo 2 de junio, ¡así de rapaces actúan! En la 

coalición ‘Fuerza y Corazón por México’ , garantizaremos la seguridad de las y los pensionados y 

defenderemos sus derechos con firmeza”, agregó. 

Tras aseverar que la oposición le ganará el debate a morenistas y aliados en el Congreso, anticipó que se 

corregirá “la plana de Morena y sus aliados a golpe de sentencia ¡Nos vemos en la Corte!”, anunció. 
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El excoordinador de esa fracción parlamentaria y actual diputado sin partido, Luis Cházaro, anunció que 

su voto será en contra, cuando el tema llegue a debate en el Pleno, lo cual se prevé suceda este próximo 

miércoles 17 de abril. 

A su vez, el integrante de la bancada del PAN, Gabriel Quadri, insistió en que la mayoría quiere “robar” 

a los trabajadores sus ahorros. De manera previa, el coordinador de la fracción albiazul, Jorge Romero, 

anunció  que los panistas se opondrían a la propuesta del Fondo de Pensiones morenista. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/4/15/nos-vemos-en-la-corte-advierte-prd-en-san-lazaro-

sobre-reforma-pensiones-635095.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/4/15/nos-vemos-en-la-corte-advierte-prd-en-san-lazaro-sobre-reforma-pensiones-635095.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/4/15/nos-vemos-en-la-corte-advierte-prd-en-san-lazaro-sobre-reforma-pensiones-635095.html
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Boletín No. 6496 

 

En el Congreso de Guanajuato se llevó a cabo el Foro de Diálogo Estatal para analizar la iniciativa del 

Ejecutivo Federal en materias de atención médica y salud, organizado por la Junta de Coordinación 

Política (Jucopo) y la Comisión de Salud, en el marco de los “Foros de Diálogo Nacional. Súmate al debate 

de las reformas por la libertad, el bienestar, la justicia y la democracia”. 

 

El presidente de Comisión de Salud, diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), señaló que el 

objetivo es hacer un trabajo vinculatorio entre el Congreso Federal y las entidades, porque se requiere 

de una comunicación permanente, pues “en materia de salud no hay dinero que alcance, lo ideal es 

garantizar un sistema de atención oportuno y de calidad”. 

Consideró que en Guanajuato la atención en salud ha funcionado sin necesidad de recurrir al IMSS-

Bienestar, ya que la entidad no se ha adherido a dicho programa, pero ha hecho un esfuerzo grande. “En 

este segundo foro analizaremos desde una perspectiva en la que los expertos hagan importantes 

aportaciones, y lo que hoy recabaremos nos ayudará a llevar los planteamientos en el análisis”. 

Explicó que una de las iniciativas es la presentada por el titular del Ejecutivo Federal para reformar el 

artículo 4º constitucional, a fin de adicionar que el Estado garantizará atención médica integral, universal 

y gratuita, incluidos estudios médicos, intervenciones quirúrgicas y medicamentos necesarios que 

garanticen este derecho.  

El secretario de la Comisión de Salud, diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) dijo que la salud es un 

derecho fundamental que debe ser garantizado por el Estado, por lo que es imperativo contar con un 
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sistema de salud robusto, inclusivo y sustentable. “Hacemos un llamado a todas las fuerzas políticas y a 

la sociedad para sumar esfuerzos en la construcción de un sistema que responda a las necesidades reales 

de la población y que esté a la altura de los retos que enfrentamos como nación”.  

Señaló que su partido propone una reforma constitucional en donde se establezca que las instituciones 

públicas de salud estarán obligadas a reembolsar a los derechohabientes beneficiarios y población sin 

seguridad social, los gastos en que incurran con motivo de la omisión de servicios o de la entrega de 

insumos a que tienen derecho. “Será precedente y procedente el derecho al rembolso cuando hayan 

recurrido a servicios privados o sociales de salud por incumplimiento al que está obligado el Estado 

mexicano”. 

David Martínez Mendizábal, vicepresidente de Gobierno y Coordinación Política del Congreso de 

Guanajuato, afirmó que en esta materia no hay soluciones únicas, pero el fin debe ser la búsqueda del 

bienestar social, pues en la salud es donde se funden todos los problemas sociales; además, los asuntos 

relacionados al ingreso económico, alimentación vivienda y demás la alteran, y por eso las acciones 

emprendidas deben ser más amplias. 

El subsecretario de Salud de Guanajuato, Moisés Andrade Quezada, demandó al Gobierno Federal 

continuar con los apoyos a su estado, con la finalidad de brindar a toda la población servicios de salud 

de calidad, ya que se ha logrado disminuir el índice de mortandad en todas las unidades médicas de 

atención primaria y en los hospitales de especialidad. 

Panelistas 

Javier Potes, presidente del Consorcio Mexicano de Hospitales, consideró necesario integrar la estrategia 

digital en salud; además, que antes de iniciar una colaboración entre lo público y particular, el gobierno 

debe conocer primero al sector privado bajo la perspectiva del usuario. Dijo que entre los principales 

retos que enfrentan son el compromiso social, el enfoque a la persona y el financiamiento. 

Por su parte, Jesús Felipe González Roldán, miembro del Cuerpo de Gobierno de la Federación Mundial 

de Sociedades de Salud Pública, manifestó que se genera una fragmentación de los servicios estatales 

de salud y se va a crear otra institución también llamada IMSS Bienestar; sin embargo, se continúa con 

un gran rezago en la atención médica en general, por lo que “en salud pública no se debe de improvisar” 

sino trabajar en equipo para dar continuidad a los programas y las políticas públicas en salud. 
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Jorge Espinosa Fernández, abogado especialista en derecho a la salud, apuntó que hay que rescatar el 

tema de salubridad general de la República, decisión que es vigente, pero se ha dejado de tomar en 

cuenta en los momentos más recientes. Comentó que quien debe encargarse de este tema sea un 

sistema de protección social.  

El exsecretario del Consejo Nacional de Salud, Jorge Manuel Sánchez González, llamó a legislar para 

conducir los mejores dividendos sociales y basar las decisiones en la evidencia científica para no 

malgastar los recursos humanos y financieros. Expresó que la OMS ha promovido la descentralización de 

los servicios de salud, pero la iniciativa en discusión va en sentido contrario, en deterioro de los 

indicadores de la salud pública, lo cual mantendría la desigualdad en la distribución de recursos. 

Para cerrar el evento, el diputado Reyes Carmona dijo que sería conveniente que las entidades 

federativas pudieran garantizar recursos, como en el caso de Guanajuato donde su congreso local 

destina 7 mil millones de pesos al sistema de salud, con el fin de fortalecerlos, así como considerar la 

obligación del Estado de garantizar atención médica integral, de carácter gratuito y universal. 

 

--ooOoo-- 
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Todo indica que la línea, o más bien dicho, “orientación” que les dieron desde Palacio Nacional a los diputados de Morena 

y rémoras que los acompañan, fue directa y muy ruda y va en el sentido de que sí o sí, antes de que termine esta errada 

y llamada cuarta transformación, el oficialismo tiene que aprobar el controvertido Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

Así, con los votos de legisladores de Morena y sus aliados, 19 a favor, 10 en contra y cero abstenciones, en una sesión 

que se llevó por cierto a cabo de manera semipresencial, la Comisión de Seguridad Social Cámara Baja, que preside la 

también morenista Ivonne Cisneros, avaló ayer mismo el proyecto de dictamen, esto, entre críticas de la oposición que 

morenistas y demás trataron de acallar. Sin embargo, no pudieron dejar de escuchar argumentos como el de la diputada 

del PAN, Patricia Terrazas, quien señaló: 

“Se pretende meter mano a los recursos pertenecientes a los trabajadores, que son recursos privados, no son recursos 

públicos”. Bien hizo la legisladora panista al alertar lo que reza aquel viejo refrán que dice: “el diablo está en los detalles”, 

al señalar en dónde precisamente se encuentra la trampa de esta controvertida reforma: “La garantía de pensión o 

devolución estará subordinada a la existencia de los recursos. Si no hay recursos, pues no va a haber pensión y menos 

una pensión al cien por ciento”, y entonces de nueva cuenta nos tendremos que hacer la pregunta: ¿y dónde está el 

dinero?, porque en Morena –y lo han demostrado muchas veces-, son especialistas en hacer, digamos, invisibles los 

recursos. 

El día de hoy será crucial en el Palacio Legislativo de San Lázaro, ya que la Junta de Coordinación Política, (JUCOPO), que 

preside el panista Jorge Romero, se reunirá para agendar la fecha en la que se discutirá esta controvertida reforma. Es 

de suponerse que de este encuentro saldrán chispas porque la oposición no está dispuesta a moverse un ápice de 

su  postura, mientras que Morena y rémoras tienen la consigna de que en estas cuatro sesiones que le quedan al período 

ordinario, sacarla. 

Indudablemente desde hace mucho tiempo, años, el presidente Andrés Manuel López Obrador ha venido juntando un 

generoso “cochinito” precisamente para las elecciones de este año, pero también, podría porque como él es un hombre 

que vive en la austeridad republicana, más aún, en la pobreza franciscana, con 200 pesos en la cartera y se supone que 

carece de tarjetas de crédito, pues hasta lógico resultaría que tuviera que allegarse de algún recurso para cuando se 

vaya a su rancho allá en Palenque, ¿o no? 

MUNICIONES 

*** Para corajes no gana el presidente López Obrador, por lo que es de esperarse que en los días por venir, hará aún 

más agresivos sus ataques contra el Instituto Nacional Electoral, (INE), que preside Guadalupe Taddei. Resulta que por 

vez primera y sin decir “agua va”, ordenó ni más ni menos que al flamantísimo vocero presidencial, Jesús Ramírez, así 

como a a Cepropie, que transmite las mañaneras, revisar los materiales que se difunden en cualquier plataforma y que 

tengan la amabilidad de eliminar el contenido electoral o prohibido en veda.  De seguro, el jefe del Ejecutivo va a decir 

que le están violando su sacrosanto derecho a la libertad de expresión. Bueno esto último hasta la candidata 

presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum lo ha defendido pues no puede soportar la idea de que su jefe supremo se 

sienta incómodo, pero alguien tendría que recordarle que López Obrador, es el presidente que más ha violado la 

Constitución. 
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*** Y por cierto, en la casa de campaña de la señora Sheinbaum de Tarriba, mucho se habla de que con el escándalo 

que ha salido a la luz en torno al expresidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar, ha procurado 

tomar distancia. No obstante, la abanderada guinda se tomó la molestia de aleccionar al exministro Zaldívar y 

recomendarle que no perdiera la calma en la entrevista que ayer le hicieron en un conocido noticiero vespertino. Y para 

sorpresa no de muchos, Zaldívar tomó frases que pronunció Sheinbaum el día del primer debate presidencial, al no 

mencionar a la abanderada de la coalición “Fuerza y Corazón por México”, Xóchitl Gálvez por su nombre. Dijo que era 

“la candidata del PRIAN”, hasta con un tono de espanto y la acusó de haber instrumentado esta campaña en su contra 

que lo tiene en el “ojo del huracán”. Luego, en la referida entrevista, el expresidente de la SCJN, quiso como “curarse en 

salud”, al decir que desde hace años se identificaba con las causas de la izquierda que representa esta errada y llamada 

cuarta transformación porque todas sus resoluciones han sido en favor de la sociedad; nada más le faltó agregar aquello 

de “el pueblo bueno y sabio”. A punto estuvo de perder los estribos el exministro, pero logró conservar la calma ante las 

preguntas que le lanzaron. 

*** Otra que también está metida en muchos problemas y cada vez que patalea, tal parece que se hunde más, es la 

flamante gobernadora de Campeche, Layda Sansores con el conflicto que desde hace varias semanas trae con la Policía 

estatal. Ayer, en conferencia de prensa, la senadora Cecilia Sánchez informó que un grupo de legisladores una 

investigación “hablando con los policías y por nuestra parte, y nos dimos cuenta de que no se utilizó el presupuesto 

asignado para los equipos de seguridad y protección de la policía, a pesar que hay 196.1mdp asignados para este rubro”. 

O sea, Sansores Sanromán sigue a pie juntillas la práctica de su jefe máximo para ahorrar y desaparecer los recursos. 

La senadora Sánchez demandó que “a la brevedad posible se esclarezcan el uso y destino de estos recursos ya que ha 

sido vulnerada la integridad de las y los policías del estado. Los policías están diciendo la verdad, tienen apoyo en el 

Senado, no están solos, no es un tema de elección como ellos dicen, yo no estoy propuesta en este distrito, vengo en mi 

calidad de Senadora de la República y sigo trabajando”. La senadora priísta agregó: “La gobernadora (Layda Sansores), 

dice que somos el tercer lugar más seguro, pues sí, pero ellos lo califican en porcentaje de muertos. Debería ser en 

porcentajes de población. ¿Cuánto teníamos en 2021? ¿Cuánto tenemos ahora que ha estado la Señora Marcela al frente 

de la secretaría de seguridad pública?”. Una pregunta más debe añadirse: ¿qué irá a decir la gobernadora campechana 

en su ya conocido “Martes del Jaguar”? 

 

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/si-o-si-morena-y-remoras-quiere-aprobar-fondo-de-pensiones-para-bienestar/  

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/si-o-si-morena-y-remoras-quiere-aprobar-fondo-de-pensiones-para-bienestar/
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ANA LILIA RIVERA ASEGURA QUE ES NECESARIO ENCONTRAR MECANISMOS PARA RECUPERAR LA PAZ EN ISRAEL 

Ana Lilia Rivera, cumple a cabalidad su responsabilidad y como la Cámara alta es la encargada de analizar la 

política exterior del país consideró que el ataque de Irán al territorio de Israel es  muy preocupante. La legisladora 

condenó cualquier acto de violencia o acción bélica en contra de seres humanos e hizo un llamado para que los 

organismos internacionales actúen con mayor eficacia y contundencia ante las violaciones del derecho internacional, así como 

para garantizar la estabilidad y la paz mundial. Rivera River calificó como “preocupante” que las naciones opten por la fuerza por 

encima de la vía diplomática para dirimir sus controversias, pues esto sólo puede acarrear inestabilidad, injusticia y dolor para 

millones de personas. En este contexto, la presidenta del Senado se pronunció por construir relaciones cordiales y cooperación 

entre los Estados, además de buscar formas para discutir pacíficamente, respetando, sobre todo, las vidas humanas. 

MANLIO FABIO BELTRONES ASEGURA QUE VOTAR POR MORENA ES QUERERTE AHORCAR CON LA MISMA SOGA   

El candidato al Senado por la oposición, Manlio Fabio Beltrones no se anduvo con rodeos y aseguró que 

proponer la continuidad de un gobierno fracasado con un desastre en seguridad, salud y en lo económico, es 

quererte ahorcar con la misma soga. En entrevista para un medio de Sonora, Beltrones indicó que lo que necesita 

el país son políticas públicas para la solución de problemas. “No sé a quién le interese, no descubro alguien a 

que le emocione seguir igual, con igual número de muertos, igual en inseguridad, en servicios lamentables de salud pública, con 

tantos desaparecidos, con nada de apoyo al campo sonorense. Votar por Morena hoy en día sería como quererte ahorcar con la 

misma soga, con la misma piola”, dice el candidato del PRI, PAN y PRD al Senado. Manlio tiene una gran experiencia política pues 

recordemos que fue gobernador de Sonora, presidente nacional del PRI, diputado federal y senador en dos ocasiones, ahora está 

en campaña porque busca regresar al Senado con la coalición “Fuerza y Corazón por México” 

.ERNESTO GÁNDARA SE PRONUNCIA POR CONSTRUIR CON LA SOCIEDAD LAS MEJORAS QUE NECESITA SU ESTADO 

Ernesto “El Borrego” Gándara Camou aspirante a diputado federal de la oposición avanza en sus actividades 

porselitistas y durante una reunión con vecinos de la colonias que integran el sector de Los Valles en Hermosillo, Valle 

Grande, Valle Escondido, Valle Verde y Valle Hermoso, el candidato a Diputado Federal por la coalición Fuerza y 

Corazón por México, Ernesto 'El Borrego' Gándara, expresó que las cosas buenas que se requieren para Hermosillo 

no se lograrán sin la participación de la sociedad. En este sentido, expresó su preocupación ante la constante promoción de la 

división y busca, en cambio, la unión entre sociedad organizada, legisladores y gobierno para lograr mejoras necesarias. "La vida 

pública no debe de ser por un lado los políticos y la sociedad por otro. Todo lo contrario; tiene que ser la gente que se involucra, 

no somos nosotros, es esta colonia, es Hermosillo", externó Gándara Camou, quien les ofreció trabajar de la mano desde el 

Congreso de la Unión. 

RICARDO MONREAL DEFIENDE INICIATIVA A LA LEY DE AMNISTÍA 

Mañana Miércoles el pleno del Senado se alista para discutir dos polémicas iniciativas de Ricardo Monreal, 

una que reforma la Ley de Amparo y otra en materia de amnistía. El coordinador de Morena recalcó que está 

dispuesto a discutir con seriedad acerca de su propuesta para modificar la Ley de Amnistía, la cual busca que 

el poder Ejecutivo sea el que otorgue la amnistía, esto con el fin de que los responsables de tragedias sean 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 
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castigados y "México cicatrice sus heridas". "Soy un legislador que cree que México debe cicatrizar sus heridas, que debe de 

conocer la verdad y que debe de castigar a los responsables de problemas que han dejado profundas heridas a nuestro país . Por 

eso es que estoy planteando, como legislador, que se modifique la Ley de Amnistía" Cabe recorar que con la modificación, el poder 

Ejecutivo tendría la facultad de aplicar de forma directa amnistía a quienes proporcionen datos "fundamentales, verificables y 

comprobables" para las investigaciones. 

HILDA FLORES ESCALERA PROMUEVE CON FRANCIA INVERSIONES PARA COAHUILA 

Muy activa se mantiene la representante del gobierno de Coahuila en la Ciudad de México, Hilda Flores Escalera 

quien siempre está en búqueda de inversiones para su estado, para muestra basta mencionar que la semana pasada 

se reunió Alfred Rodríguez, embajador en México de la Alianza Francesa para la Industria del Futuro. La funcionaria 

le habló de las bondades de su estado en busca de atraer inversiones. Recordemos que Hilda Flores tiene una gran 

trayectoria, pues fue senadora de la República. Diputada federal y local además de líder de la Organización de Mujeres 

priistas, experiencia que sin duda le permite desempeñarse con gran inteligencia para encontrar soluciones a los problemas de su 

estado. No la pierda de vista.  

EDUARDO RAMÍREZ PLANTEA FORTALECIEMIENTO DE SERVICIOS BÁSICOS EN LAS COMUNIDADES DE CHIAPAS   

A pesar de encabezar las preferencias electorales en las encuestas, Eduardo Ramírez Aguilar candidato de 

Morena a la gubernatura de Chiapas no se confía y continúa recorriendo los municipios de ese estado para 

dar a conocer sus propuestas. El fin de semana estuvo en el municipio de San Andrés Larraínzar la lucha del 

Ejército Zapatista de Liberación Nacional,(EZLN), tras su irrupción en Chiapas en 1994. "Para mí, San Andrés 

Larráinzar representa, el estandarte más importante de los últimos 30 años; mi reconocimiento al movimiento Zapatista que 

visibilizó a este pueblo que nunca antes lo habían visto". Aquel municipio asentado en la región Altos de Chiapas, agregó el 

candidato a la gubernatura, "fue famoso por los Acuerdos de San Andrés y saltó a la opinión pública, porque hubo gente que quiso 

y quiere trabajar por un mejor estado”. Se pronunció por la reivindicación de los pueblos indígenas, que se han mantenido en 

resistencia después de la Conquista, desde hace más de 500 años. “Resistieron a no dejar de pensar, en el sol, en la luna, como 

madre y padre, a la Madre Tierra; resistieron a pesar de que las cosechas atraviesan por el calendario lunático. 

ALFONSO RAMÍREZ CUÉLLAR CONSIDERA QUE PROYECTO DE CLAUDIA SHEINBAUM LA LLEVARÁ A LA 

PRESIDENCIA 

El ex diputado federal Alfonso Ramírez Cuéllar, integrante del equipo de coordinación de sectores sociales de 

la candidata a la Presidencia de la República, está muy confiado y asegura que el triunfo de Claudia es 

irreversible. Consideró que de cara a las elecciones del 2 de junio, luego del primer debate entre candidaturas a 

la presidencia de la República. Consideró que tras el desarrollo del debate organizado por el Instituto INE, desde 

el partido Morena y sus aliados perciben una ventaja absoluta. 

CLAUDIA SHEINBAUM SE COMPROMETE A CREAR RUTA DE TREN TEPIC-MAZATLÁN-NOGALES 

Claudia Sheinbaum, abandera a la presidencia de la República por Morena, PT y PVEM, estuvo de visita en 

Sinaloa y ahí se comprometió a crear la ruta de tren de pasajeros Tepic-Mazatlán-Nogales. “Privatizaron los 

trenes, nos dijeron que iban a ser los mejores trenes del mundo y ¿qué pasó?, desapareció el tren de pasajeros, 

así que vamos a recuperarlos. Son ocho proyectos pero, quizá, el que les interese es Tepic-Mazatlán-Nogales 

como ferrocarril de pasajeros. Vamos a seguir apoyando a Sinaloa, sé que tiene necesidades de drenaje, de agua potable, todavía. 

Vamos a seguir apoyando”, comentó la candidata del oficialismo en un mitin en Los Mochis. Después,  en Los Mochis, la exjefa 

de gobierno de la Ciudad de México comentó que espera que todos los mexicanos en el extranjero puedan emitir su voto para el 

proceso electoral de este año. Nosotros queremos que todos los mexicanos y mexicanas que viven en el exterior, — que tienen 

su nacionalidad mexicana —, puedan votar, eso se llama democracia", dijo. 

IGNACIO MIER: LAS AFORES NO SE TOCAN 

El líder parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, sigue muy activo en su labor legislativa 

y esta semana se votará una de sus iniciativas más polémicas: la que crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

El legislador pidió a la oposición que la voten a favor al tiempo que aseguró que el proyecto no toca a las Afores, y 

por el contrario “protege los ahorros de las y los trabajadores para garantizar pensiones dignas”. “Es generoso, es 

solidario, es complementario, es un fondo que dignifica la vida de los trabajadores. Las Afores no se tocan: ni por 
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las administradoras ni por partidos, gobiernos, por nadie, eso es de los trabajadores y tiene un gran valor significativo porque tiene 

que ver con una vejez, con una pensión digna para ellos”, apuntó. El líder parlamentario destacó que la reforma no se trata de una 

medida electorera, sino de justicia social y de dignidad para más de 45 millones de trabajadores y trabajadoras que vieron las 

consecuencias de las modificaciones la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en 1997 y en 2006, de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA PROPONE REFORMAS PARA GARANTIZAR ATENCIÓN MÉDICA A POLICIAS  

Miguel Ángel Mancera, candidato a una diputación federal no descuida sus actividades legislativas, ni las 

causas sociales, para muestra basta mencionar que la semana pasada el legislador, acompañado de 

agrupaciones contra el cáncer y otros legisladores demandaron a la Comisión de Salud, que preside la 

morenista Margarita Valdez, dictaminar cuanto antes la iniciativa de Ley General de Cáncer, con la que podrían 

salvarse más de 57 mil personas que anualmente pierden la vida por esta enfermedad. Los senadores Miguel Ángel Mancera, 

coordinador del PRD; Verónica Martínez, Nancy de la Sierra y Mario Zamora, del PRI; Patricia Mercado de Movimiento y Emilio 

Álvarez Icaza, del Grupo Plural, recordaron que la iniciativa cuenta con el respaldo de todos los grupos parlamentarios, incluido 

Morena. El coordinador del PRD, Miguel Ángel Mancera destacó que este proyecto tiene como objetivo principal la creación de un 

Plan Nacional de Prevención, Diagnóstico, Atención y Cuidados contra el Cáncer. Dijo que los presidentes de comisiones 

expresaron su compromiso de que antes de que terminaran los trabajos legislativos el 30 de abril próximo, esta iniciativa estaría 

aprobada. 

XÓCHITL GÁLVEZ PLANTEA FORTALECER POLICÍAS PARA RECUPERAR SEGURIDAD 

La candidata presidencial opositora, Xóchitl Gálvez, afirmó que el 35 por ciento del territorio nacional está dominado 

por el crimen organizado, además indicó que hay comunidades en donde no pueden ingresar más que los propios 

delincuentes. Ante esta situación la senadora con licencia consideró que es necesario fortalecer las policías 

municipales, otorgar recursos a los gobiernos estatales para el tema de la seguridad y focalizar al Ejército en la 

seguridad nacional para recuperar el territorio. “En seguridad tengan la certeza de que se van a acabar los abrazos a los 

delincuentes. Tengan la certeza de que van a tener una presidenta valiente, echada pa ´delante” dijo durante su participación en 

el evento “Diálogo Industrial Caintra”. Agregó que lo que ella ha constatado durante su campaña que hay zonas del país en donde 

prácticamente manda el crimen organizado: “una parte de Guerrero, una buena parte de Michoacán, una parte del estado de 

México, ahora Chiapas, una parte de Tabasco, de Sonora, Sinaloa y bueno otros estados”, enumeró. 
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El Frente Opositor presentará acción de inconstitucionalidad si Morena avala reforma 
de pensiones 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENA).- El presidente del PAN, Marko Cortés, adelantó que el Frente 
Opositor presentará una acción de inconstitucionalidad con tres iniciativas del Fondo de Pensiones para 
el Bienestar en caso de ser aprobada. Acompañado de los dirigentes del PRI, Alejandro Moreno 
Cárdenas, y del PRD, Jesús Zambrano, el líder panista de Acción Nacional, aseguró que la oposición no 
apoyará lo que calificó como un robo en despoblado.  

 
 
 
 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-ojLenTzEOlL0qSHL?e=hGUrH3 
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Aprueban en comisiones reforma sobre pensiones y Afores 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de 
Diputados aprobó con 19 votos a favor, 10 en contra y cero abstenciones, el proyecto de dictamen para 
crear un Fondo de Pensión para el Bienestar que tomaría los recursos de las Afores de las personas 
mayores de 70 años que no hayan reclamado su dinero. La reforma modifica las leyes del IMSS, ISSSTE, 
Infonavit y del Sistema del Ahorro para el Retiro. 
 
 
https://drive.google.com/file/d/1clbhDGkYofCRk2lWg8rJY-SmyEry_vvc/view?usp=sharing 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1clbhDGkYofCRk2lWg8rJY-SmyEry_vvc/view?usp=sharing
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Se aprueba en comisiones la creación del Fondo de Pensiones Para el Bienestar 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Terminó la votación de la reunión de la Comisión de Seguridad 
Social de la Cámara de Diputados. Con 19 votos a favor y 10 en contra, se aprueba la creación del Fondo 
de Pensiones Para el Bienestar.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1MgmBkbnhOGYiZVPXcWq5DDF5J9fS0OsV/view 

https://drive.google.com/file/d/1MgmBkbnhOGYiZVPXcWq5DDF5J9fS0OsV/view
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Se aprueba en Comisión el Fondo de Pensiones para el Bienestar 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- En reunión extraordinaria, la Comisión de Seguridad 

Social de la Cámara de Diputados aprobó, por 19 votos a favor y 10 en contra, el dictamen que reforma 

varias leyes para crear el Fondo de Pensiones del Bienestar. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1AVwF8WOQNL47Ny6Wgynn2DZ3IpsND_Gx/view?usp=sharing 
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Aprueban diputados iniciativa que crea Fondo 
de Pensiones del Bienestar 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- El día de hoy la Comisión de Seguridad Social de la 
Cámara de Diputados, aprobó con 19 votos a favor, 10 en contra y 0 abstenciones, diversas 
modificaciones legales para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar, que permite a las autoridades 
allegarse los ahorros de los pensionarios mayores de 70 y 75 años de sus cuentas individuales. Los 
legisladores de Morena y sus aliados, utilizaron su mayoría para aprobar la iniciativa, pese al rechazo de 
los diputados de oposición, que la han calificado como confiscatoria, expropiatoria de bienes privados, 
un saqueo de los ahorros de los trabajadores o bien, un robo en despoblado. El dictamen podría ser 
discutido y aprobado ante el Pleno esta misma semana. 

 
 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1OiKUqhHePF3NkabrAUb2rQz3dfeF7N4B 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1OiKUqhHePF3NkabrAUb2rQz3dfeF7N4B
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Aprueban en comisiones crear Fondo de Pensiones para el Bienestar 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados 
aprobó la iniciativa para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar. Es la propuesta presentada por 
diputados de Morena para aumentar la pensión de trabajadores jubilados que en parte se financiará con 
recursos de cuentas inactivas de Afores. El proyecto fue aprobado por 19 votos a favor, contra 10 de la 
oposición. Mañana se definirá el día en que la iniciativa sea discutida y votada en el Pleno. 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4408?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4408&authkey=!AFQlJbMddvPnSFI&ithint=video&e=lIP72b 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4408?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4408&authkey=!AFQlJbMddvPnSFI&ithint=video&e=lIP72b
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4408?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4408&authkey=!AFQlJbMddvPnSFI&ithint=video&e=lIP72b
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En reunión extraordinaria, la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados, aprobó por 19 

votos a favor de Morena y sus aliados, y 10 en contra de diputados de oposición, el dictamen que reforma 

diversas leyes para crear el denominado Fondo de Pensiones del Bienestar. 

Los legisladores del oficialismo negaron que se afecte a los trabajadores en activo, y que se trata de 
"componer la plana" a las reformas de 1997 y 2007 que aprobaron el PRI y el PAN. 

Los diputados de oposición señalaron que la reforma tiene diversas inconsistencias y se trata de un 
"robo" contra miles de trabajadores. 
 
https://www.informador.mx/mexico/Fondo-de-Pensiones-del-Bienestar-Diputados-aprueban-en-
comisiones-su-creacion-20240415-0098.html 
 

https://www.informador.mx/mexico/Fondo-de-Pensiones-del-Bienestar-Diputados-aprueban-en-comisiones-su-creacion-20240415-0098.html
https://www.informador.mx/mexico/Fondo-de-Pensiones-del-Bienestar-Diputados-aprueban-en-comisiones-su-creacion-20240415-0098.html
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Salomón Jara defiende la reforma para la creación del Fondo de Pensiones para el 

Bienestar 

 

Salomón Jara Cruz, Gobernador de Oaxaca, se pronunció a favor de la reforma para el Fondo de 

Pensiones para el Bienestar, que actualmente se discute en la Cámara de Diputados . El mandatario 

afirmó que garantiza una vejez digna y con bienestar para quienes trabajaron y cotizaron ante el Instituto 

Mexicano de Seguro Social (IMSS). 

Durante su conferencia de prensa semanal, Jara Cruz expresó su confianza en que las y los legisladores 

actuarán con responsabilidad y aprobarán las modificaciones propuestas antes de que concluya el actual 

período de sesiones. 

Mencionó que él apoya esta iniciativa ya que desde 1997 se "destruyó" el sistema de pensiones del IMSS 

y orillaron a los trabajadores a financiar su pensión, lo que llevó a que dichas personas reciban un monto 

mínimo al mes. 

“La reforma neoliberal impulsada por Ernesto Zedillo en 1997 destruyó el sistema de pensiones del IMSS 

e impusieron un sistema de cuentas individualizadas, con lo que forzaron a personas trabajadoras a 

financiarse su propia pensión, derivado de lo cual actualmente hay pensionados y pensionadas que 

reciben únicamente 2 mil 500 pesos al mes”, acusó el gobernador. 

Por tanto, resaltó que el propósito del Fondo de Pensiones para el Bienestar es complementar las 

pensiones para que sean de 100% del último salario, beneficiando a quienes comenzaron a cotizar ante 

el IMSS en julio de 1997 y cuyo ingreso haya sido menor al salario promedio de las y los trabajadores del 

instituto que actualmente es de 16 mil 777.78 pesos. 

Agrego que otro de los aspectos relevantes de la reforma es que garantizará la imprescriptibilidad de los 

ahorros que las y los trabajadores logren acumular tanto en la Subcuenta de Retiro, Cesantía en Edad 

Avanzada y Vejez, como en la Subcuenta de Vivienda o del Fondo de la Vivienda. 

Cabe mencionar que dicha reforma presentada por Morena modifica la Ley de Sistema de Ahorro para 

el Retiro, la Ley Infonavit, del IMSS y del ISSSTE. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/4/15/salomon-jara-defiende-la-reforma-para-la-

creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-810783.html 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/4/15/salomon-jara-defiende-la-reforma-para-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-810783.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/4/15/salomon-jara-defiende-la-reforma-para-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-para-el-bienestar-810783.html
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Comentario / Miguel Aquino (Periodista) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Hoy en la Cámara de Diputados hay una discusión que ha 
generado polémica, controversia y confrontación de declaraciones, porque en una reunión 
extraordinaria, la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados, está discutiendo y muy 
probablemente, ya que Morena y sus aliados tienen esta mayoría, les permite aprobar ciertas leyes. Los 
diputados de Morena dicen que, con la nueva Ley de Pensiones, garantizan que 46 millones de 
mexicanos reciban por lo menos, después de jubilarse, 16 mil pesos mensuales, esta cifra sinceramente 
yo ya la busqué y no entiendo de dónde la sacan.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1lmHjMWA-PbxEYkNAepF36JwRGDswV-xP/view

https://drive.google.com/file/d/1lmHjMWA-PbxEYkNAepF36JwRGDswV-xP/view
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Comentario / David Páramo Chávez (Analista financiero) 

“La iniciativa desde donde se vea está mal, verdaderamente mal, porque ese dinero tiene nombre y 
apellido, es de una persona que cotizó para su Afore que hoy tiene más de 70 años y que él, y sus deudos 
no han reclamado. Desde las finanzas personales, es un error querer pagar algo con un ingreso de una 
sola vez, algo que va a ir creciendo en el tiempo; incluso, la legisladora de Morena Patricia Armendáriz, 
que más o menos le sabe a las finanzas, dijo que, solo funcionaba para tres generaciones, que tenía que 
ser temporal. Además, el Congreso no puede decir: deposítame ese dinero en el Fondo del Bienestar, 
porque no existe. Está mal hecha”. 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4409?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4409&authkey=!APF1pqDyw40e0tM&ithint=video&e=xXz8fb 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4409?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4409&authkey=!APF1pqDyw40e0tM&ithint=video&e=xXz8fb
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4409?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4409&authkey=!APF1pqDyw40e0tM&ithint=video&e=xXz8fb
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El Fondo de Pensiones para el Bienestar sigue avanzando 
 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA BARQUET).- El Fondo de Pensiones para el Bienestar sigue avanzando en el 
Congreso, a pesar de que su creación fue aprobada ya por la Cámara de Diputados, lo polémico es que 
se pretende conformar con los 40 mil millones de pesos que existen en las Afores inactivas de más de 2 
millones de trabajadores. Morena pretende que estos recursos se destinen para cumplir la promesa de 
Andrés Manuel López Obrador de dar pensiones de por lo menos 16 mil 400 pesos al mes a 45 millones 
de trabajadores. Se espera que ya en estos próximos días la iniciativa se lleve al Pleno para discutirse, 
pero las bancadas del PAN y del PRI, están anunciando que votarán en contra, porque califican esta 
medida como una acción confiscatoria. 

 
 

 
 
 

 
https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-oj4fdCq0EODjgFLv?e=nHSDbw  

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-oj4fdCq0EODjgFLv?e=nHSDbw
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La aprobación de la Ley de Pensiones no es más que una campaña electoral de la 4T: 

Ezra Shabot 

 

En entrevista para MVS Noticias con Manuel López San Martín, Ezra Shabot, colaborador MVS Noticias, 

habló sobre la posible aprobación de la ley de pensiones y sus consecuencias reales. 

De acuerdo con el especialista disponer de esta cantidad de dinero de las afores que suman unos 40 mil 

millones de pesos es algo que gobiernos anteriores como el de Enrique Peña Nieto lo habían buscado, 

pero no lo consiguieron y ahora parece que será factible que la actual administración lo utilice. 

"Es dinero que conforme pasa el tiempo difícilmente lo van a reclamar, porque no saben que lo tienen, 

porque ya fallecieron y nunca nombraron beneficiarios, esto es una gran maraña... Esto no te da a ti 

como gobierno la legalidad para decir que no se ha utilizado y yo lo voy a utilizar para lo que yo lo crea 

conveniente que es este otro fondo de pensiones, que se supone es una especie de un añadido a las 

pensiones máximas que se tienen que son de 17 mil pesos, entonces le meto 40 mil millones y ya con 

eso logro la cantidad", explicó.  

Ezra Shabot considera que disponer de este dinero y hacer uso de él sin un mecanismo que haga que 

rinda durante mucho tiempo, al cabo de unos años no habrá la posibilidad de cubrir este compromiso 

con los trabajadores.   

"En el momento que se apruebe en senadores, inmediatamente entraría este recurso de 

inconstitucionalidad, por eso quieren modificar la ley de amparo para que en este caso los hechos 

cuando tú buscas el amparo para una violación de la ley... Suena también más a campaña de queremos 

darles más dinero y la oposición no lo tiene contemplado, ese es en realidad el fondo y los riesgos son 

enormes, el hecho de que lo va a manejar Secretaría de Hacienda y no el Banco de México, finalmente 

estás poniendo en la administración una entidad del poder ejecutivo", concluyó. 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/4/15/la-aprobacion-de-la-ley-de-pensiones-no-es-mas-que-

una-campana-electoral-de-la-4t-ezra-shabot-635035.html 

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/4/15/la-aprobacion-de-la-ley-de-pensiones-no-es-mas-que-una-campana-electoral-de-la-4t-ezra-shabot-635035.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/4/15/la-aprobacion-de-la-ley-de-pensiones-no-es-mas-que-una-campana-electoral-de-la-4t-ezra-shabot-635035.html


2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

          16/04/2024 LEGISLATIVO 

 
 

 

Este lunes se discutirá en comisión iniciativa de Fondo del Bienestar 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN Y JAVIER RISCO).- La iniciativa propuesta de Morena para 
enviar al Fondo de Pensiones Para el Bienestar los ahorros para el retiro y vivienda de trabajadores de 
70 años que no hayan sido reclamadas, será votada en la Comisión de Seguridad Social este lunes. PAN 
y PRI adelantaron que votarán en contra. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1RftauoXVb8Qj06nKQHetmLGUx-PoZvQ1/view?usp=drive_linK

https://drive.google.com/file/d/1RftauoXVb8Qj06nKQHetmLGUx-PoZvQ1/view?usp=drive_linK
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PAN propone iniciativa para útiles gratuitos en nivel básico 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Los diputados del Partido Acción Nacional, presentaron 
una iniciativa para que el gobierno sea quien les proporcione los útiles, uniforme y calzado a los alumnos 
de nivel básico. Dicha propuesta modificaría el artículo tercero constitucional, con la justificación de que 
millones de menores de edad abandonan la escuela por la situación económica de sus familias.  

 
 

  
 
 
 

 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4383?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4383&authkey=!AOuvafIyI56QSdI&ithint=video&e=z3DFr4

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4383?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4383&authkey=!AOuvafIyI56QSdI&ithint=video&e=z3DFr4
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4383?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4383&authkey=!AOuvafIyI56QSdI&ithint=video&e=z3DFr4
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Fondo de pensiones no toca las afores: Mier 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Ignacio Mier, coordinador de Morena en la Cámara de 
Diputados, le pidió a la oposición que vote a favor de crear el Fondo de Pensiones Para el Bienestar, 
aseguró que este proyecto no toca a las Afores, por el contrario, se trata de proteger los ahorros de los 
trabajadores para garantizar pensiones dignas. Agregó que no se trata de una medida electorera sino de 
justicia social para más de 45 millones de personas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4385?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4385&authkey=!AK1nMtqQgTTxOB4&ithint=video&e=yM8KkB

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4385?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4385&authkey=!AK1nMtqQgTTxOB4&ithint=video&e=yM8KkB
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4385?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4385&authkey=!AK1nMtqQgTTxOB4&ithint=video&e=yM8KkB
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PRI alista acción de inconstitucionalidad en caso de aprobarse reforma para pensiones 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- El PRI aseguró que si Morena avala la reforma de Fondo de 
Pensiones para el Bienestar, presentará una acción de inconstitucionalidad. Rubén Moreira, coordinador 
de los diputados del PRI, adelantó que votarán en contra de la iniciativa, porque no permitirán que el 
gobierno federal tome los recursos de las Afores, debido a que ese dinero, les pertenece a los 
trabajadores; sin embargo, alertó que, al ser proyecto secundario, se podrá aprobar sin el apoyo de la 
oposición. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4386?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4386&authkey=!AP6AlLs9HxnNc6U&ithint=video&e=MHNAz6

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4386?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4386&authkey=!AP6AlLs9HxnNc6U&ithint=video&e=MHNAz6
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4386?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4386&authkey=!AP6AlLs9HxnNc6U&ithint=video&e=MHNAz6
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Aberrante la propuesta del Fondo de Pensiones para el Bienestar: PAN 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- El Grupo Parlamentario del PAN en la Cámara de 
Diputados, calificó la iniciativa de Fondo de Pensiones Para el Bienestar como aberrante, porque 
pretende hacer una estafa con los ahorros de los trabajadores. El legislador Héctor Saúl Téllez, expuso 
que el gobierno federal ya no sabe de dónde obtener recursos, por lo que también intentará apropiarse 
de los fideicomisos del Poder Judicial y quitar 6 mil millones de pesos al ISSSTE por los adeudos que tiene 
con las entidades gubernamentales. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4387?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4387&authkey=!ALy9LcsJ77gTt3g&ithint=video&e=JUdrM4

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4387?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4387&authkey=!ALy9LcsJ77gTt3g&ithint=video&e=JUdrM4
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4387?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4387&authkey=!ALy9LcsJ77gTt3g&ithint=video&e=JUdrM4
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Marcela Guerra exhorta trabajo en conjunto para enfrentar incendios forestales en el 
país 

 
MONTERREY (JOSÉ LUIS GARCÍA Y ZYNTIA VANEGAS).- La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados, Marcela Guerra, hizo un llamado a la coordinación interinstitucional para poder trabajar 
entre todos y prevenir o enfrentar los incendios forestales que actualmente se registran en el país con 
el uso de la tecnología. Hasta la fecha, se reportan 73 incendios que han arrasado con 23 mil hectáreas 
en 20 estados de la República. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4388?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4388&authkey=!AIRlzkFumBatMrI&ithint=video&e=jD5Dy4 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4388?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4388&authkey=!AIRlzkFumBatMrI&ithint=video&e=jD5Dy4
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4388?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4388&authkey=!AIRlzkFumBatMrI&ithint=video&e=jD5Dy4
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PRI votará contra la reforma de afores 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN PABLO DE LEO).- En la Cámara de Diputados, el coordinador del PRI, Rubén 
Moreira, aseguró que su bancada votará en contra de la iniciativa impulsada por el gobierno federal, que 
busca disponer del dinero de las afores de aquellas personas mayores de 70 años que no hayan 
reclamado sus ahorros. El coordinador del PRI adelantó que, si la reforma logra avanzar, presentarán 
una acción de inconstitucionalidad. 

 

  
 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4390?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4390&authkey=!AJD8ZTuY061LdZY&ithint=video&e=T24dby

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4390?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4390&authkey=!AJD8ZTuY061LdZY&ithint=video&e=T24dby
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4390?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4390&authkey=!AJD8ZTuY061LdZY&ithint=video&e=T24dby
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Comentario / Miguel Aquino (Periodista) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Hoy en la Cámara de Diputados hay una discusión que ha 
generado polémica, controversia y confrontación de declaraciones, porque en una reunión 
extraordinaria, la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados, está discutiendo y muy 
probablemente, ya que Morena y sus aliados tienen esta mayoría, les permite aprobar ciertas leyes. Los 
diputados de Morena dicen que, con la nueva Ley de Pensiones, garantizan que 46 millones de 
mexicanos reciban por lo menos, después de jubilarse, 16 mil pesos mensuales, esta cifra sinceramente 
yo ya la busqué y no entiendo de dónde la sacan.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1lmHjMWA-PbxEYkNAepF36JwRGDswV-xP/view

https://drive.google.com/file/d/1lmHjMWA-PbxEYkNAepF36JwRGDswV-xP/view
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Se aprueba en comisiones la creación del Fondo de Pensiones Para el Bienestar 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Terminó la votación de la reunión de la Comisión de Seguridad 
Social de la Cámara de Diputados. Con 19 votos a favor y 10 en contra, se aprueba la creación del Fondo 
de Pensiones Para el Bienestar.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1MgmBkbnhOGYiZVPXcWq5DDF5J9fS0OsV/view 

https://drive.google.com/file/d/1MgmBkbnhOGYiZVPXcWq5DDF5J9fS0OsV/view
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Comisión de Seguridad Social  
aprobaría hoy el proyecto del Fondo de Pensiones 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (SAMUEL CUERVO Y PAMELA LONGORIA).- Pese a los cuestionamientos de la 
oposición por considerarla una reforma confiscatoria, la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de 
Diputados sí va a discutir y, en su caso, aprobar este lunes el proyecto para crear el Fondo de Pensiones 
para el Bienestar con recursos de las cuentas inactivas de las Afores, entre otras fuentes de 
financiamiento. De acuerdo con el dictamen a debate, las administradoras de ahorros para el retiro 
deben traspasar al fondo de pensiones el dinero no reclamado por los trabajadores al cumplir 70 años 
en caso de cotizar al IMSS y 75 años al cotizar en el ISSSTE. Según estimaciones del Gobierno Federal, 
dichas cuentas suman alrededor de 40 mil millones de pesos, los cuales se destinarían a completar 
pensiones de al menos 16 mil 400 pesos mensuales para 45 millones de trabajadores. Por su parte, los 
diputados del PAN y del 
PRI, acusaron al Gobierno 
y a Morena de un intento 
de confiscación de los 
ahorros de los 
trabajadores, mientras 
que los legisladores de 
Morena negaron 
cualquier pretensión de 
despojo. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4391?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4391&authkey=!AMxrw7r
k1CXwatY&ithint=video&e=Mkgxb2   

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4391?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4391&authkey=!AMxrw7rk1CXwatY&ithint=video&e=Mkgxb2
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4391?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4391&authkey=!AMxrw7rk1CXwatY&ithint=video&e=Mkgxb2
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Buscarán hoy diputados aprobar Fondo de Pensiones 
para el Bienestar 

 

 
CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- La Comisión de Seguridad Social tiene programada una sesión 
a las 10 de la mañana en la que busca modificar la Ley del IMSS, la Ley del ISSSTE, la Ley del Infonavit, la 
Ley del Sistema de Ahorros para el Retiro y la Ley de presupuesto, con la intención de crear un 
fideicomiso público llamado Fondo de Pensiones para el Bienestar que sería administrado por el Banco 
de México.   

 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1OiKUqhHePF3NkabrAUb2rQz3dfeF7N4B 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1OiKUqhHePF3NkabrAUb2rQz3dfeF7N4B
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https://www.ejecentral.com.mx/category/la-trastienda/tijera-en-san-lazaro  

 
 
 
  

https://www.ejecentral.com.mx/category/la-trastienda/tijera-en-san-lazaro
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https://www.elsoldesanluis.com.mx/local/diputados-proponen-turismo-naturaleza-en-la-ley-general-11759764.html
https://www.elsoldesanluis.com.mx/local/diputados-proponen-turismo-naturaleza-en-la-ley-general-11759764.html
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Boletín No. 6498 

 

• Legisladoras, legisladores y especialistas abordaron este tema para visibilizarlo y recoger propuestas 

para su combate  

 

La presidenta de la Comisión de Derechos Humanos, diputada Marisol García Segura (Morena), encabezó 

el foro “Como me ven, me tratan: discriminación y perfilamiento racial”, el cual es parte de una serie de 

actividades para visibilizar y analizar este tema con expertos y especialistas. 

 

Señaló que es necesario dar a conocer lo que se hace desde la Cámara de Diputados contra el racismo 

para que no existan más personas discriminadas y gobernar con perspectiva antirracista, de género y de 

derechos humanos.  

Añadió que como resultado de estos trabajos se presentó una iniciativa para modificar el artículo 1° 

constitucional e incluir el término “raza”, pues al no considerarlo se invisibilizan las desigualdades que 

vive la mayoría de mexicanas y mexicanos.  

Vía plataforma digital, el doctor Braulio Güémez, de El Colegio de México, señaló que se debe visibilizar 

y concientizar sobre la importancia del racismo y colocarlo en la agenda política; asimismo, hacer 

estudios experimentales a gran escala (mercados de trabajo, acceso al crédito, trato en oficinas 

gubernamentales, policías). Agregó que se requieren programas sociales y económicos dirigidos a 

pueblos y comunidades indígenas y afrodescendientes, para garantizar igualdad de oportunidades. 
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La doctora Fe Navarrete, de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), destacó la 

importancia de realizar el foro en este espacio donde se definen las leyes. Explicó que el perfilamiento 

se da por rasgos de raza, género, nacionalidad u otras características y constituye un fenómeno social; 

indicó que si las leyes lo favorecen y fomentan la utilización de criterios racistas para discriminar a los 

migrantes será más fácil que se presenten esos actos. Pidió generar conciencia para rechazar estas 

prácticas. 

Valeria Angola, de la organización Afrochingonas, señaló que en México existen 2.5 millones de personas 

afrodescendientes. “Los agentes migratorios por la simple sospecha de que no somos mexicanas pueden 

cometer agravios e injusticias contra nosotras; creemos que una forma de reparar tantos años de 

exclusión y racismo es a través de la derogación de los artículos 97 y 98 de la Ley de Migración”. 

Luisa Álvarez Icaza Pastor, de la clínica jurídica del Instituto de las Mujeres en la Migración, se refirió a 

las revisiones y las detenciones migratorias y cómo el perfilamiento racial en estos procedimientos afecta 

de manera especial a la población racializada en México, es decir personas de pueblos indígenas, 

afrodescendientes y en contexto de movilidad, ya que están en situación de vulnerabilidad y, en el 

proceso, se violan sus derechos humanos.  

Marisol Aguilar Contreras, de RacismoMX comentó que es importante que el racismo esté en la 

normatividad, porque a partir de esto se podrían accionar litigios específicos para mostrar que sí existe 

y que el Estado pueda impulsar acciones para combatirlo. Agregó que faltan denuncias de discriminación 

racial, por lo que es necesario que el sistema apoye que haya más acusaciones para empezar a ver el 

origen de éstas u otras problemáticas y tomar acciones para erradicarlos. 

 

--ooOoo-- 

 

 

 

 

 



XV INFANTES SEPARADOS LEGIS MORENA   ¿   

 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 16/04/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/realizan-en-san-lazaro-el-foro-

como-me-ven-me-tratan-discriminacion-y-perfilamiento-racial- 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/realizan-en-san-lazaro-el-foro-como-me-ven-me-tratan-discriminacion-y-perfilamiento-racial-
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/realizan-en-san-lazaro-el-foro-como-me-ven-me-tratan-discriminacion-y-perfilamiento-racial-
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Aberrante la propuesta del Fondo de Pensiones para el Bienestar: PAN 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- El Grupo Parlamentario del PAN en la Cámara de 
Diputados, calificó la iniciativa de Fondo de Pensiones Para el Bienestar como aberrante, porque 
pretende hacer una estafa con los ahorros de los trabajadores. El legislador Héctor Saúl Téllez, expuso 
que el gobierno federal ya no sabe de dónde obtener recursos, por lo que también intentará apropiarse 
de los fideicomisos del Poder Judicial y quitar 6 mil millones de pesos al ISSSTE por los adeudos que tiene 
con las entidades gubernamentales. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4387?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4387&authkey=!ALy9LcsJ77gTt3g&ithint=video&e=JUdrM4

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4387?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4387&authkey=!ALy9LcsJ77gTt3g&ithint=video&e=JUdrM4
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4387?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4387&authkey=!ALy9LcsJ77gTt3g&ithint=video&e=JUdrM4
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Entrevista / Santiago Torreblanca Engell (Diputado – PAN) 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO (SANDRA ROMANDÍA).- “En una de esas, violando el procedimiento, mañana lo 
meten de urgente y obvia resolución con dispensa de trámites, lo cual sería ilegal, pero en esta legislatura 
no importa mucho y si quieren taparle un poquito el ojo al macho y simular algo de legalidad, mañana 
le dan lectura y publicidad y se votaría el miércoles. Ellos dicen que en mayo ya podría operar. De 
entrada, son 60 días para crear el fideicomiso público y, después, tienes que, en efecto, crear el Comité 
Técnico y dar las reglas de operación. Yo no lo veo posible de aquí a mayo”. 
 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1G3sujgkaQs3dAkRIVkYsKneluwNJt9WP/view?usp=sharing 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1G3sujgkaQs3dAkRIVkYsKneluwNJt9WP/view?usp=sharing
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https://www.enteratever.com/2023/proponen-que-el-estado-proporcione-utiles-uniformes-y-zapatos-a-

estudiantes-de-nivel-basico/ 

 

HOJA DE RUTA, QUERÉTARO 

 

https://www.enteratever.com/2023/proponen-que-el-estado-proporcione-utiles-uniformes-y-zapatos-a-estudiantes-de-nivel-basico/
https://www.enteratever.com/2023/proponen-que-el-estado-proporcione-utiles-uniformes-y-zapatos-a-estudiantes-de-nivel-basico/
https://hojaderutadigital.mx/proponen-que-el-estado-proporcione-utiles-uniformes-y-zapatos-a-estudiantes-de-nivel-basico/
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PAN propone iniciativa para útiles gratuitos en nivel básico 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Los diputados del Partido Acción Nacional, presentaron 
una iniciativa para que el gobierno sea quien les proporcione los útiles, uniforme y calzado a los alumnos 
de nivel básico. Dicha propuesta modificaría el artículo tercero constitucional, con la justificación de que 
millones de menores de edad abandonan la escuela por la situación económica de sus familias.  

 
 

  
 
 
 

 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4383?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4383&authkey=!AOuvafIyI56QSdI&ithint=video&e=z3DFr4

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4383?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4383&authkey=!AOuvafIyI56QSdI&ithint=video&e=z3DFr4
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4383?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4383&authkey=!AOuvafIyI56QSdI&ithint=video&e=z3DFr4
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PAN, PRI y PRD van por “todos los recursos legales” contra aprobación de Morena de 

reforma de pensiones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de que la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados aprobó la reforma en materia 

de pensiones, con el voto a favor de Morena y aliados, las dirigencias nacionales del PRI, PAN y PRD, 

adelantaron que ya alistan la acción de inconstitucionalidad que habrán de interponer en su momento. 

Cuestionados al respecto, los líderes del PAN, Marko Cortés; del PRI, Alejandro Moreno ; y del PRD, Jesús 

Zambrano, calificaron de robo el proyecto avalado este lunes. 

"Hemos platicado los tres dirigentes y ninguno apoyará este robo en despoblado e iremos a la acción de 

inconstitucionalidad, porque están pidiendo una licencia para robar, pero ya no robarse solo el Fonden 

u otros fondos, ahora quieren robar el esfuerzo de toda la vida de las y los mexicanos", declaró Marko 

Cortés. 

"Alito" Moreno Cárdenas, adelantó que la estrategia jurídica que habrán de presentar ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN), ya se está trabajando. 

"La estrategia se está trabajando con los coordinadores parlamentarios. Vamos a implementar todos los 

recursos legales y jurídicos para ellos, obviamente no estamos de acuerdo y lo que queremos es que 

haya certeza y certidumbre para los trabajadores de México. Esta reforma es un atraco, es un robo y 

esto va a abrir la puerta para que después se metan a las cuentas individualizadas, a las cuentas de los 
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bancos, y muchas otras cosas en un régimen autoritario y corrupto que lo que quiere es seguir 

amedrentando a las y los ciudadanos", expresó. 

Zambrano explicó que aunque la acción de inconstitucionalidad se está trabajando desde ahora, se 

presentará hasta que se apruebe en ambas cámaras y se publique en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF). 

"Es un atraco absoluto, flagrante, a la vista de todo mundo, de las pensiones de los trabajadores, de los 

ahorros que les garantiza un mínimo de tranquilidad en lo que les queda de vida, por ello estamos en el 

sentido de que no permitiremos que pase esta reforma. La acción de inconstitucionalidad la … 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-pri-y-prd-van-por-todos-los-recursos-legales-contra-

aprobacion-de-morena-de-reforma-de-pensiones/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-pri-y-prd-van-por-todos-los-recursos-legales-contra-aprobacion-de-morena-de-reforma-de-pensiones/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-pri-y-prd-van-por-todos-los-recursos-legales-contra-aprobacion-de-morena-de-reforma-de-pensiones/
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/buscan-expedir-una-ley-general-en-materia-de-derechos-

de-las-personas-adultas-mayores/ 

 

ENTERATEVER, VERACRUZ; EL SIGLO DE TORRÉON, COAHUILA, HOJA DE RUTA, 

QUERÉTARO 

 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/buscan-expedir-una-ley-general-en-materia-de-derechos-de-las-personas-adultas-mayores/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/buscan-expedir-una-ley-general-en-materia-de-derechos-de-las-personas-adultas-mayores/
https://www.enteratever.com/2023/buscan-expedir-una-ley-general-en-materia-de-derechos-de-las-personas-adultas-mayores/
elsiglodedurango.com.mx/noticia/2024/buscan-promover-desarrollo-integral.html
https://hojaderutadigital.mx/buscan-expedir-una-ley-general-en-materia-de-derechos-de-las-personas-adultas-mayores/
https://hojaderutadigital.mx/buscan-expedir-una-ley-general-en-materia-de-derechos-de-las-personas-adultas-mayores/
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Manda Eruviel Ávila condolencias a priistas por estar “tan lejos de Dios y tan cerca de 

Malito Moreno” 

 

El exgobernador del Estado de México que renunció a su militancia priista, Eruviel Ávila Villegas 

respondió al presidente nacional del tricolor, Alejandro Moreno quien lo acusó de tener cuentas 

pendientes de su gestión. 

“Qué risa, la verdad, lo que dijo Alito Moreno, perdón, Malito Moreno. Lo que quiero decir es que las 

cuentas de mi gestión están claras y transparentes”. 

El expriista dijo que cada día miles de militantes se están saliendo de ese partido, “por esta mala 

dirigencia de Malito Moreno. Yo expreso mis condolencias a mis amigas y amigos … tan lejos de Dios y 

tan cerca de Malito Moreno”, expresó en un video mensaje. 

Por la mañana, Alejandro Moreno informó que junto con los partidos que integran el Frente Amplio por 

México (PAN y PRD), presentaron una denuncia penal ante la Fiscalía General de la República en contra 

del exgobernador mexiquense, “por los delitos de peculado, desvío de recursos públicos por más de mil 

365 millones de pesos, por no haber comprobado, esto está acreditado, los recursos públicos federales 

que les entregaron: Fondo de Aportaciones y, sobre todo, en los temas de salud, que es de conocimiento 

público y se ha vertido en medios de comunicación, denuncias que hay en el Estado de México por más 

de 20 mil millones de pesos”. 

https://www.24-horas.mx/2024/04/15/manda-eruviel-avila-condolencias-a-priistas-por-estar-tan-

lejos-de-dios-y-tan-cerca-de-malito-moreno/ 

 

https://www.24-horas.mx/2024/04/15/manda-eruviel-avila-condolencias-a-priistas-por-estar-tan-lejos-de-dios-y-tan-cerca-de-malito-moreno/
https://www.24-horas.mx/2024/04/15/manda-eruviel-avila-condolencias-a-priistas-por-estar-tan-lejos-de-dios-y-tan-cerca-de-malito-moreno/
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Noroña pide a la FGR la detención y extradición de Noboa 

 

 

 

 

 

 

 

Gerardo Fernández Noroña solicitó a la FGR la detención y extradición del presidente de Ecuador, Daniel 

Noboa por la irrupción en la Embajada de México. 

Este lunes, el diputado y también vocero de Claudia Sheinbaum, candidata presidencial de Morena se 

presentó en las instalaciones de la Fiscalía General de la República (FGR) para presentar la querella: “Por 

el asalto a la Embajada (…) violentó la Ley de Asilo porque estaba ahí Jorge Glas, exvicepresidente de 

Ecuador que pidió asilo y le fue concedido (…) asaltaron la embajada, lo secuestraron, lo sacaron con 

violencia”. 

“Por el asalto a la Embajada (…) violentó la Ley de Asilo porque estaba ahí Jorge Glas, exvicepresidente 

de Ecuador que pidió asilo y le fue concedido (…) asaltaron la embajada, lo secuestraron, lo sacaron con 

violencia”. 

La justificación de Fernández Noroña para su denuncia se basa en que, la legislación que imperaba en la 

misión en Quito era la mexicana por ello, el asalto a territorio nacional implicó el secuestro del 

exfuncionario ecuatoriano que estaba protegido –según los dichos del legislador con licencia-: 

“Estamos pidiendo la detención y extradición del presidente Noboa por el secuestro de un asilado que 

es el expresidente Jorge Glas (…) estamos presentando esta denuncia dirigida al Fiscal Gertz Manero”. 

El legislador con licencia dijo que la acusación en contra de Noboa es por ser el presunto autor intelectual 

de los hechos “el responsable es él”. 

El vocero de Shenibaum Pardo dijo que se siente agraviado por la presunta tortura y persecución de Glas, 

por ello presenta la querella en su calidad de ciudadano, diputado federal y amigo de éste. 
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El 5 de abril la Policía Ecuatoriana irrumpió en la embajada mexicana en Quito y arrestó al 

exvicepresidente Glas, acusado de presunta corrupción. 

https://www.24-horas.mx/2024/04/15/norona-pide-a-la-fgr-la-detencion-y-extradicion-de-

noboa/#google_vignette 

 

https://www.24-horas.mx/2024/04/15/norona-pide-a-la-fgr-la-detencion-y-extradicion-de-noboa/#google_vignette
https://www.24-horas.mx/2024/04/15/norona-pide-a-la-fgr-la-detencion-y-extradicion-de-noboa/#google_vignette
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Presenta Fernández Noroña una denuncia penal contra el Presidente de Uruguay 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- El diputado federal Gerardo Fernández Noroña presentó, 

ante la FGR, una denuncia penal en contra del presidente de Ecuador, Daniel Noboa. El legislador lo 

acusa de secuestro del ex vicepresidente Jorge Glas, tras la irrupción violenta de fuerzas armadas 

ecuatorianas en la embajada de México en Quito. Fernández Noroña señaló que en el asalto a la 

representación mexicana se violentó la Ley de Asilo, la cual nuestro país le había otorgado al 

exfuncionario ecuatoriano. Informó que se está pidiendo la detención y extradición del mandatario 

Noboa, por ser una violación, no solo a las leyes internacionales, sino a nuestra propia legislación que 

aplica en cualquier embajada nacional en el mundo. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1fW_4u8ffNeOFADQb0e8-oHRea5nIldER/view?usp=sharing 
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Fernández Noroña denuncia ante FGR al presidente de Ecuador y pide su extradición (infobae.com) 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/04/15/fernandez-norona-denuncia-ante-fgr-al-presidente-de-ecuador-y-pide-su-extradicion/
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https://hojaderutadigital.mx/preciso-garantizar-que-cualquier-acto-de-contaminacion-intencional-sea-

sancionado-partido-verde/ 
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https://mayacomunicacion.com.mx/aprobacion-unanime-para-combatir-el-acoso-laboral-en-el-sector-

salud-anuncia-lilia-villafuerte/ 
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Con David Colmenares, la Auditoría recuperó 81% menos dinero presuntamente desviado 

 

Durante la gestión de David Colmenares, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) ha disminuido en 

81% la recuperación de recursos públicos señalados con presuntas irregularidades, en comparación con 

la administración pasada.  

En los primeros cinco años de la gestión de Juan Manuel Portal al frente de la Auditoría, entre 2009 y 

2013, la recuperación de dinero ascendió a 73 mil 353 millones de pesos (mdp). En contraste, la 

recuperación entre 2018 y 2022, bajo la dirección de Colmenares, fue por 14 mil mdp. 

La diferencia es de 59 mil 356 millones de pesos, y representa una disminución de 81% en términos 

reales, de acuerdo con información pública contenida en el Sistema Público de Consulta de Auditorías. 

Entre el ciclo de fiscalización, la Auditoría señala las irregularidades cometidas por instituciones, 

organismos y gobiernos estatales, que gastaron recursos públicos federales pero sin presentar 

comprobantes, o lo aplicaron de manera distinta a lo que estaba etiquetado; o por pagos a sobreprecio, 

multas a contratistas, o que simplemente estaba desaparecido. 

La Auditoría da seguimiento a esas irregularidades y después de exhibir pruebas suficientes, las 

instituciones deben regresar el dinero a la Tesorería de la Federación (Tesofe). Esto es lo que se conoce 

como “recuperaciones”.   

De acuerdo a la estadística, justamente en 2018, el primer año de Colmenares como Auditor Federal, 

comenzó la tendencia a la baja en la recuperación de recursos; su gestión también coincide con el 

sexenio de Andrés Manuel López Obrador.  

En 2017, el último año de gestión de Juan Manuel Portal, la Auditoría recuperó 9 mil 900 mdp. Pero en 

2018, con Colmenares sólo hubo 2 mil 376 mdp. Esto es, 82% menos sólo de un año a otro. Lo que 

significó un comportamiento atípico con respecto a la tendencia en los montos recuperados.  

Por ejemplo, el 2012 fue el año con el máximo monto de dinero recuperado: 23 mil mdp, a precios reales 

de este año. Un año antes fue por 14 mil mdp. Mientras que los años 2009 y 2010, la recuperación fue 

por 13 mil y 12 mil mdp respectivamente. 

https://www.animalpolitico.com/politica/david-colmenares-auditoria-recuperacion-dinero-desviado 
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Habitantes toman carretera en Campeche ante falta de agua por Acueducto 
inconcluso en Calakmul 

 

 

 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ANDREÍNA ANDRADE y ARGELIA CASTEL).- Se les acabó la paciencia, son habitantes 
de Xpujil, en Calakmul, bloqueando la carretera de Escárcega a Chetumal y dicen no la van abrir hasta 
que concluyan el acueducto prometido por el gobierno federal y les suministren agua. 
 
Las familias que iban a ser beneficiadas con este acueducto se quedaron plantadas. Es el documento de 
la Auditoría Superior de la Federación informe 2022, se establece que para este acueducto se destinaron 
965.3 millones de pesos, pero comprobados solo hay 526 millones, aún hay 439 millones sin comprobar. 
 
 
 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4382?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
92B33844BAA!4382&authkey=!ALAROAg3wEvh3LU&ithint=video&e=4Ktdq0 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4382?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4382&authkey=!ALAROAg3wEvh3LU&ithint=video&e=4Ktdq0
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4382?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4382&authkey=!ALAROAg3wEvh3LU&ithint=video&e=4Ktdq0


“2024, AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO”

CRISIS HÍDRICA
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Todo indica que la línea, o más bien dicho, “orientación” que les dieron desde Palacio Nacional a los diputados de Morena 

y rémoras que los acompañan, fue directa y muy ruda y va en el sentido de que sí o sí, antes de que termine esta errada 

y llamada cuarta transformación, el oficialismo tiene que aprobar el controvertido Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

Así, con los votos de legisladores de Morena y sus aliados, 19 a favor, 10 en contra y cero abstenciones, en una sesión 

que se llevó por cierto a cabo de manera semipresencial, la Comisión de Seguridad Social Cámara Baja, que preside la 

también morenista Ivonne Cisneros, avaló ayer mismo el proyecto de dictamen, esto, entre críticas de la oposición que 

morenistas y demás trataron de acallar. Sin embargo, no pudieron dejar de escuchar argumentos como el de la diputada 

del PAN, Patricia Terrazas, quien señaló: 

“Se pretende meter mano a los recursos pertenecientes a los trabajadores, que son recursos privados, no son recursos 

públicos”. Bien hizo la legisladora panista al alertar lo que reza aquel viejo refrán que dice: “el diablo está en los detalles”, 

al señalar en dónde precisamente se encuentra la trampa de esta controvertida reforma: “La garantía de pensión o 

devolución estará subordinada a la existencia de los recursos. Si no hay recursos, pues no va a haber pensión y menos 

una pensión al cien por ciento”, y entonces de nueva cuenta nos tendremos que hacer la pregunta: ¿y dónde está el 

dinero?, porque en Morena –y lo han demostrado muchas veces-, son especialistas en hacer, digamos, invisibles los 

recursos. 

El día de hoy será crucial en el Palacio Legislativo de San Lázaro, ya que la Junta de Coordinación Política, (JUCOPO), que 

preside el panista Jorge Romero, se reunirá para agendar la fecha en la que se discutirá esta controvertida reforma. Es 

de suponerse que de este encuentro saldrán chispas porque la oposición no está dispuesta a moverse un ápice de 

su  postura, mientras que Morena y rémoras tienen la consigna de que en estas cuatro sesiones que le quedan al período 

ordinario, sacarla. 

Indudablemente desde hace mucho tiempo, años, el presidente Andrés Manuel López Obrador ha venido juntando un 

generoso “cochinito” precisamente para las elecciones de este año, pero también, podría porque como él es un hombre 

que vive en la austeridad republicana, más aún, en la pobreza franciscana, con 200 pesos en la cartera y se supone que 

carece de tarjetas de crédito, pues hasta lógico resultaría que tuviera que allegarse de algún recurso para cuando se 

vaya a su rancho allá en Palenque, ¿o no? 

MUNICIONES 

*** Para corajes no gana el presidente López Obrador, por lo que es de esperarse que en los días por venir, hará aún 

más agresivos sus ataques contra el Instituto Nacional Electoral, (INE), que preside Guadalupe Taddei. Resulta que por 

vez primera y sin decir “agua va”, ordenó ni más ni menos que al flamantísimo vocero presidencial, Jesús Ramírez, así 

como a a Cepropie, que transmite las mañaneras, revisar los materiales que se difunden en cualquier plataforma y que 

tengan la amabilidad de eliminar el contenido electoral o prohibido en veda.  De seguro, el jefe del Ejecutivo va a decir 

que le están violando su sacrosanto derecho a la libertad de expresión. Bueno esto último hasta la candidata 

presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum lo ha defendido pues no puede soportar la idea de que su jefe supremo se 

sienta incómodo, pero alguien tendría que recordarle que López Obrador, es el presidente que más ha violado la 

Constitución. 
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*** Y por cierto, en la casa de campaña de la señora Sheinbaum de Tarriba, mucho se habla de que con el escándalo 

que ha salido a la luz en torno al expresidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar, ha procurado 

tomar distancia. No obstante, la abanderada guinda se tomó la molestia de aleccionar al exministro Zaldívar y 

recomendarle que no perdiera la calma en la entrevista que ayer le hicieron en un conocido noticiero vespertino. Y para 

sorpresa no de muchos, Zaldívar tomó frases que pronunció Sheinbaum el día del primer debate presidencial, al no 

mencionar a la abanderada de la coalición “Fuerza y Corazón por México”, Xóchitl Gálvez por su nombre. Dijo que era 

“la candidata del PRIAN”, hasta con un tono de espanto y la acusó de haber instrumentado esta campaña en su contra 

que lo tiene en el “ojo del huracán”. Luego, en la referida entrevista, el expresidente de la SCJN, quiso como “curarse en 

salud”, al decir que desde hace años se identificaba con las causas de la izquierda que representa esta errada y llamada 

cuarta transformación porque todas sus resoluciones han sido en favor de la sociedad; nada más le faltó agregar aquello 

de “el pueblo bueno y sabio”. A punto estuvo de perder los estribos el exministro, pero logró conservar la calma ante las 

preguntas que le lanzaron. 

*** Otra que también está metida en muchos problemas y cada vez que patalea, tal parece que se hunde más, es la 

flamante gobernadora de Campeche, Layda Sansores con el conflicto que desde hace varias semanas trae con la Policía 

estatal. Ayer, en conferencia de prensa, la senadora Cecilia Sánchez informó que un grupo de legisladores una 

investigación “hablando con los policías y por nuestra parte, y nos dimos cuenta de que no se utilizó el presupuesto 

asignado para los equipos de seguridad y protección de la policía, a pesar que hay 196.1mdp asignados para este rubro”. 

O sea, Sansores Sanromán sigue a pie juntillas la práctica de su jefe máximo para ahorrar y desaparecer los recursos. 

La senadora Sánchez demandó que “a la brevedad posible se esclarezcan el uso y destino de estos recursos ya que ha 

sido vulnerada la integridad de las y los policías del estado. Los policías están diciendo la verdad, tienen apoyo en el 

Senado, no están solos, no es un tema de elección como ellos dicen, yo no estoy propuesta en este distrito, vengo en mi 

calidad de Senadora de la República y sigo trabajando”. La senadora priísta agregó: “La gobernadora (Layda Sansores), 

dice que somos el tercer lugar más seguro, pues sí, pero ellos lo califican en porcentaje de muertos. Debería ser en 

porcentajes de población. ¿Cuánto teníamos en 2021? ¿Cuánto tenemos ahora que ha estado la Señora Marcela al frente 

de la secretaría de seguridad pública?”. Una pregunta más debe añadirse: ¿qué irá a decir la gobernadora campechana 

en su ya conocido “Martes del Jaguar”? 

 

 

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/si-o-si-morena-y-remoras-quiere-aprobar-fondo-de-pensiones-para-bienestar/  

https://www.mexicoinforma.mx/opinion/si-o-si-morena-y-remoras-quiere-aprobar-fondo-de-pensiones-para-bienestar/
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En el Congreso de la Unión, la bancada oficial, Morena y sus aliados, están listos para aprobar virtual 

decomiso por 40 mil mdp a las administradoras de fondos de retiro de los trabajadores, que no 

reclaman esos recursos. 

Con su precaria mayoría absoluta -en el pleno y comisiones-, ayer, en la comisión de Seguridad 

Social, que preside una de las promoventes del controversial proyecto -el otro es su coordinador de 

bancada, Moisés Ignacio Mier Velazco-, Angélica Ivonne Cisneros Luján, aprobó el dictamen. 

El decreto, crea Fondo de Pensiones para el Bienestar, nuevo destino de cuantiosos recursos que, 

por mantenerlos más en ahorro para asegurarles más rendimientos a los trabajadores en retiro, no 

los sacan de las Afores. 

El documento que promovieron 2 legisladores del oficialismo, establece que ese Fondo, tiene como 

objetivo, recibir, administrar, invertir y entregar los recursos que le aporten, conforme disposiciones 

aplicables, con posibilidad de establecer aportaciones adicionales a su patrimonio. 

Esa nueva ocurrencia a 6 meses y medio de entregar el poder Andrés Manuel López Obrador, 

brindará a los institutos de seguridad social, recursos necesarios para procurar que las y los 

trabajadores que alcancen los 65 años de edad y cuya pensión sea igual o menor al monto 

equivalente al salario promedio que registro en el IMSS, “reciban un complemento a las obligaciones 

del gobierno federal con relación a la pensión que se obtenga, conforme a disposiciones aplicables”. 

Siempre y cuando iniciaron cotización en términos de Ley del Seguro Social a partir del día primero 

de julio de 1977, y para trabajadores bajo el régimen de cuentas individuales que cotizan en el 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

MARKO CORTÉS: OPOSICIÓN. ALISTA ACCIÓN INCONSTITUCIONAL, CONTRA ROBO DE AFORES; 

AL RATO, AMLO VA DECIR, ¡QUEBRÓ, NO HAY AHORRO! 
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ISSSTE; dicho complemento estará sujeto a la suficiencia del Fondo, así como a las reglas que 

determine la SHCP. 

Esta dependencia, constituirá el Fondo, como un Fideicomiso público, el cual, no se considera 

entidad paraestatal; el Banco de México, actuará como Fiduciario y en términos de lo que establezca 

el Decreto que el Ejecutivo Federal emita dentro de 60 días posteriores a la entrada en vigor. 

El dictamen que promovió Morena, considera que las Afore, deberán transferir los recursos de las 

subcuentas de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, al momento en que los trabajadores 

cumplan 70 años, sin necesidad de resolución judicial, al Fondo que se les ocurrió en el fin de 

régimen. 

Deben notificar de “cada traspaso” -confiscación, dirían expertos en administradoras de retiro-, al 

IMSS, el mismo día que se realice; no aplica a trabajadores con una relación laboral activa ante el 

Instituto. 

Obliga que, en caso que el trabajador cumpla 70 años sin que éste, o sus beneficiarios hubieren 

ejercido su derecho a recibir los recursos de la Subcuenta Vivienda, el Infonavit, deberá transferir 

dichos recursos a su nuevo destino; también, no aplica a trabajadores en activo. 

Lo mismo para los trabajadores del Estado, salvo la edad que, para ellos, obliga a que cumplan 75 

años. 

El dictamen que aprobaron diputados de Morena, y con el voto en contra del PAN-PRI-PRD, obliga 

que el Fondo, contará con un Comité Técnico, que debe emitir reglas de operación sobre la 

recepción, administración, inversión, entregas y rendimientos de recursos a los institutos de 

seguridad. 

Empero, como en este país, un solo hombre menaje en los últimos meses de su gobierno 9 bdp, a 

su libre arbitrio, hay que decirlo, será difícil que los trabajadores en retiro, de más de 70 años, 

indaguen o siguiera soliciten informes del destino que tendrán esos recursos. 

Porque al Instituto Nacional de la Transparencia, Acceso a la Información y Protección en Datos 

Personales, cual herencia de Amlo, selo pasan y se lo pasarán, diría don Teofilito, por el Arco del 

Triunfo. 

Como otros fallidos proyectos del Ejecutivo Federal, leguleyos, diría Ricardo Monreal Ávila, como 

legislador de oposición, el dictamen que aprobaron ayer Morena y sus gansitos del PT-Verde, 

considera que el ahorro de las y los trabajadores que se transfieran al nuevo ente, “generará 
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intereses conforme al rendimiento neto derivado de las inversiones efectivamente realizados por 

dicho Fondo en apego al régimen de inversión que determine el Comité Técnico, para lo cual, el 

propio Fondo, comunicará al IMSS-ISSSTE-Infonavit, tasa de rendimiento que deberá aplicar para 

registrar rendimiento individualizado del trabajador, con lo que incrementa su ahorro”. 

¡Ajá!, diría el finado Paco Stanley, cuando todos sabemos en los últimos meses del fallido sexenio, 

que la transparencia en el ejercicio del Presupuesto de Egresos de la Federación, es lo que menos 

importó al Presidente, y cuando ve algún riesgo de que se obligue a hacerlo, recurre al inmoral, 

deleznable acuerdo de reservar información de proy3ectos en los cuales, erogó millones y millones 

de pesos, por los siglos de los siglos… 

Legisladores de esas bancadas, aprobaron el dictamen por 19 votos a favor y 10 en contra; durante 

la sesión semipresencial, en línea, la diputada panista, Patricia Terraza Baca, acusó que pretende 

que esos recursos, formen parte de la bolsa general de la SHCP, así “como meter mano a los recursos 

pertenecientes a los trabajadores, cuando estos son privados y no son recursos púbicos” y resaltó 

inquietud entre los trabajadores en activo. 

Su compañero, Santiago Torreblanca Engell, adelantó su voto en contra, porque no se menciona 

nada con relación a la campaña de recuperación “y vienen cosas ilusorias”. De igual manera, su 

compañera Carmen Rocío González, expuso vía zoom, que el dictamen, va en contra de miles de 

mexicanos que, por décadas de trabajo, ahorraron para su retiro, porque es propiedad privada, no 

es del gobierno y, éste, no lo puede disponer. 

Otro diputado panista, René Figueroa Reyes -vía digital-, aclaró, al igual que priistas, no están en 

contra de los trabajadores, sino que se quieran robar dinero que es de ellos; pretenden pasar el 

dinero directamente a un Fideicomiso, sin necesidad de resolución judicial, lo que es 

inconstitucional.  

-“Sin una supervisión adecuada y mecanismos de control efectivos, puede haber un mayor riesgo 

de que los Fondos de retiro se utilicen de manera inapropiada o desviados para otros fines”, 

advierte. 

Si diputados del PRI-PAN, matizaron sus intervenciones en contra de una ocurrencia más del 

Presidente, para añadir 40 mil mdp a los 9 bdp que ya opera en los últimos meses de su régimen, el 

dirigente del PAN, Marko Antonio Cortés Mendoza, fue más puntual. 
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En conferencia de prensa que ofreció con sus homólogos del PRI-PRD, Rafael Alejandro Moreno 

Cárdenas, “el tal amlito” y Jesús Zambrano Grijalva, respectivamente, el panista de Zamora, 

Michoacán, fue visceral. 

Alertó a millones de trabajadores del país, por el robo ante sus ojos, quiere hacer el gobierno de 

López Obrador, del producto de su esfuerzo de toda la vida: sus ahorros para el retiro. 

-“El gobierno, quiere adueñarse de las Afores que están en instituciones bancarias para 

administrarlas ellos. Este es un gobierno que destruye y despilfarra”, acusó. 

-“Ahora resulta que, ellos, quieren administrar el Fondo de Ahorro de los trabajadores y al rato, van 

a decir: quebró, no hay ahorro”, advirtió. 

Reveló plática entre ellos y su candidata presidencial, Xóchitl Gálvez Ruiz, y el consenso fue de no 

apoyar una ocurrencia más que así calificó: 

-“¡Robo en despoblado!”. 

Adelantó que alistan recursos legales que presentarán en Suprema Corte de Justicia en la Nación, 

como una acción de inconstitucionalidad, porque “están pidiendo una licencia para robar”. 

-“Para robarse ya no el Fonden, ya no el Fondo para la Seguridad en los municipios. ¡No!, ahora es 

robarse el Fondo de Ahorro de los trabajadores, de su esfuerzo de toda su vida. ¡Nomás eso 

faltaba!”. 

El dirigente nacional de PRI, de plano, adelantó que la bancada en San Lázaro, no puede permitir 

ese robo de ahorros de los trabajadores. 

-“No lo podemos permitir y, categóricamente lo decimos: votaremos en contra y vamos a presentar 

todas las acciones como bien se ha señalado, porque no vamos a permitir que se roben el dinero de 

los trabajadores”.  

En la Cámara de Senadores, el coordinador parlamentario del PAN, Julen Rementería del Puerto, 

confirmó voto en contra de reformas a Ley de Amparo y Ley de Amnistía, porque son un retroceso 

en materia de protección de derechos humanos y se debilita esa protección hasta en tanto no 

recaiga la sentencia definitiva. 

Añade que también rechazarán las modificaciones a Ley de Amnistía que facultan al Presidente de 

la República, perdonar delitos, cualquier que este sea, y cuando sea que este haya ocurrido, lo cual, 
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critica, implica un poder inusitado y excesivo que le permitiría no solo perdonar a sus aliados, sino 

presionar políticamente, a quien le convenga. 

Ilustra que el proyecto en materia de Amparo, tiene dedicatoria y se les ocurrió por la suspensión 

para efectos generales de las reformas a Ley de la Industria Eléctrica. 

“La razón que dio el juez, fue que, si suspendía la reforma solo para la empresa demandante, se 

provocaría un desequilibrio en el mercado, en perjuicio de los consumidores, ya que tendríamos a 

una empresa en condiciones más benéficas que las otras. Y, además, no frenaría las condiciones 

indebidamente ventajosas que la reforma daba a CFE, ya que solo las frenaría para esa empresa 

demandante en particular”. 

Por ello, entendió que la suspensión debía dictarla con efectos generales y así garantizar tanto el 

derecho a la libre concurrencia en los mercados por parte de las empresas de energía, como el 

derecho de los consumidores, explica el senador de Veracruz. 

En el asunto e Ley de Amnistía, coincide con la opinión de respetado hombre de leyes, la cual, ayer, 

anotamos en este espacio. 

Ese proyecto, observa, raya en lo autoritario, porque, a diferencia de lo que ocurre con los otros 

delitos que contempla la norma en comento, no requeriría de control judicial. 

“Ese poder es exorbitante, porque el único requisito planteado para poder otorgar la amnistía, es 

que la persona imputada proporcione elementos para conocer la verdad en hechos relevantes para 

el Estado mexicano, pero nunca se dice cuáles son esos hechos relevantes para el Estado o quién lo 

determinará. Es un cheque en blanco”, acusa. 

Así está la situación de ilegalidad en sus proyectos de ley que promueve Morena y Andrés Manuel 

López Obrador en el Congreso de la Unión. 

En San Lázaro, la diputada Ivonne Cisneros y su coordinador parlamentario; en la colegisladora, el 

promovente a dos controversiales iniciativas, es el senador Ricardo Monreal Ávila. 

En tiempo y forma, en este espacio, señalamos que, en su reincorporación al escaño, el ex aspirante 

a la candidatura presidencial en el oficialismo, ya no era el mismo, porque reapareció ante los 

medios y ante los integrantes de su bancada “demasiado institucional”. 

Ahora, sabemos por qué: a toda costa y costo político-académico para él, aprobar leyes en materia 

de Amparo y Amnistía. 
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Reformas inconstitucionales, ilustró para este espacio distinguido hombre de leyes, cual anotamos 

ayer en este espacio. También ayer, dirigentes de los partidos políticos que integran el bloque 

opositor, Fuerza y Corazón por México, coincidieron y reiteraron la misma opinión. 

Contexto en el que, el coordinador de los senadores de Morena, justifica su raro comportamiento 

como jefe de la bancada oficial, en el Senado. 

En reformas anteriores, sin ambages, se opuso, porque quebrantan el orden constitucional y dar su 

voto a favor, sería contribuir a ello, máxime, cuando es académico en nuestra máxima casa de 

estudios, la UNAM. 

Hoy, esa ética personal que presumía para hacer valer y respetar nuestro Código Supremo, inmenso 

poder que le invistieron, pasan la factura. 

Contra todo su pesar, contra sus principios, Ricardo Monreal Ávila, quebrantará sus respetos a 

nuestra Ley de leyes, cuando esas ocurrencias leguleyas -las llamaría cual legislador de oposición-, 

Morena, las apruebe. 

¡Híjole!, cuan cruel es la política, cuando obligan a ejercer que es el arte de tragar sapos sin hacer 

gestos. 

EN EL CHACALEO 

Para quién o quiénes, es la dedicatoria en el inconstitucional proyecto de Amnistía que alistan 

aprobar legisladores de Morena. ¿Eh?... ¡Al fin!, un dirigente del bloque opositor, lanza virulenta 

crítica a la candidata del oficialismo, por su estilo ruin, ocurrente, de llamar a su adversaria del PAN-

PRI-PRD, “candidata del PRIAN”… Ayer, en conferencia de prensa que ofrecieron Marko Antonio 

Cortés Mendoza, el diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas y el sonorense, Jesús Zambrano 

Grijalva, el priista, fue virulento contra la candidata del candidato Presidente: “Nosotros queremos 

decir con claridad que nuestra candidata del PRI, del PAN y del PRD, de la sociedad civil y de millones 

de mexicanos que queremos un cambio con certeza, se llama Xóchitl Gálvez. Esa es nuestra 

candidata”… “Y la candidata del crimen organizado y del narco gobierno y del narco Presidente, es 

la candidata Sheinbaum”… ¡Zas!... No duden que, a partir de hoy, y hasta clausura de la campaña 

electoral, en el PRI-PAN-PRD y Xóchitl Gálvez Ruiz, cuando se quieran referir a la candidata 

presidencial de Morena, la llamen de esa manera… ¡Caray!, a qué niveles se bajó la clase política del 

país, producto del lenguaje hostil que hace contra sus adversarios, el candidato Presidente, Andrés 

Manuel López Obrador… Hoy, la abanderada presidencial de la oposición, hace campaña en 

Tlaquepaque, Encuentro de Xóchitl con mujeres, 13:30 horas, en la Expo Ganadera, de este 
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municipio jalisciense.. Por la tarde, 17:00 horas, en el municipio de Zapopan, Diálogo con la 

comunidad de la Universidad de Guadalajara, en el Centro Universitario de Ciencia Económico 

Administrativas de la U de G… Así definió el dirigente del PAN, Marko Cortés, asunto pendiente que 

exigen, relativo a cancelar tribuna matinal, mediática de propaganda presidencial: “lo que hay que 

quitarle al Presidente, es el micrófono de la mañanera, porque las hace del Palacio Nacional y eso 

es desvío de recursos púbicos y, por ello, esperábamos valor, definición, que se hiciera respetar y 

nos hiciera respetar el Instituto Nacional Electoral y ahora esperamos que el Tribunal haga lo 

propio”… “Estamos exigiendo que el Presidente, deje de ser el vocero, el coordinador, el jefe de la 

narco campaña”. ¡Zas!... Refirió que, durante el pasado debate, Xóchitl Gálvez, increpó a Claudia 

Sheinbaum, y le dijo: ¡tienes dinero o no en paraísos fiscales? ¿Sí o no?, Claudia, negó, mintió y 

después, ante la evidencia, tuvo que reconocer que era dinero de su abuelita, que luego heredó su 

mamá y que, finalmente, pues lo que importa aquí es de dónde salió ese dinero y por qué está en 

paraísos fiscales… En verdad, observó el dirigente nacional del PAN, los mexicanos tuenen que 

preguntarse si quieren tener a una Presidenta que tiene dinero en un paraíso fiscal, dinero mal 

habido. Y que, además, ¡miente!, frente a millones de mexicanos… “No hay peor cosa que la 

mentira. Y, además, lo que decía López Obrador era no mentir y no robar. ¡Mienten y roban!”. 

¡Ouch! ¡Sí duele!… Marko Cortés ponderó que, de manera sesgada, el Presidente, amenazó a todos 

los concesionarios de radio y tv, cuando expuso que le cancelaran la mañanera, “es como yo decir 

que voy a cancelar concesiones”… ¿Pues qué pasa?, cuestiona el dirigente del PAN, “pues tienen 

miedo también los medios de comunicación”, responde así mismo… ¿Verdad que no exageraron los 

que en el 2006, advirtieron que Andrés Manuel López Obrador era un peligro para México? Y 

quienes hoy, en los tiempos de a sucesión, advierten que Claudia Sheinbuam Pardo, es un riesgo 

para la Constitución, la seguridad Pública, las instituciones y la paz… ¡Cuidado!... Ayer, en el 

contexto de la conferencia de prensa que ofrecieron dirigentes del PAN-PRI-PRD, Marko Cortes, 

optimista, expresó que, a mitad de la campaña electoral, refrendarán gubernaturas de Guanajuato 

y Yucatán; hasta el momento, tienen empate en CDMX y van por el gobierno capitalino, “sin duda, 

la vamos a ganar”, como también tienen tendencia favorable y van a ganar, Morelos, Veracruz, 

Jalisco “y les podría yo argumentar cómo van las campañas también en Puebla, con toda convicción 

de que (Eduardo) Lalo Rivera Pérez, va a ser el gobernador”… “Y desde abajo, el caso Tabasco, en 

donde vamos por separado, claramente y en Chiapas, campañas que al inicio no se veía que 

pudieran levantar, están levantando, están sumando, están subiendo”… O sea, “que estas 

campañas con las y los candidatos que definimos, son exitosas y la campaña de Xóchitl Gálvez la 

vamos a ganar”…  “¡Claro!, con la fuerza de ella, de arriba hacia abajo, con la sociedad civil que ya 
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no quiere participar en la política y que hoy, se ve interesada, pero también con la fuerza de cada 

uno de nuestros liderazgos, desde lo local”… ¡Qué tal!... Entonces, presagia Marko Cortes, viene un 

segundo momento de impulso, de crecimiento en la campaña de Xóchitl Gálvez… Hoy, a partir de 

las 9:00 a 16:00 horas, en el Salón Protocolo del edificio C, del Palacio Legislativo de San Lázaro, 

presidenta en Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo y la diputada Sofía Carvajal Isunza, PRI, 

convocan al “Encuentro Interparlamentario de América Latina y El Caribe: hacia la construcción de 

una agenda migratoria regional”, que se realiza hoy y mañana… Organizan este evento, la mesa 

directiva de la representación popular, el Grupo Geopolítico de América Latina y El Caribe de la 

Unión Interparlamentaria y la Organización Internacional para las Migraciones… Fuerte acusación 

hicieron los dirigentes nacionales del PAN-PRI-PRD, durante conferencia de prensa que ofrecieron 

ayer: Morena y satélites, liberan delincuentes para hacerlos candidatos… Marko Cortés, resaltó el 

caso del ex gobernador de Tamaulipas, Eugenio Hernández Flores, acusado de enriquecerse de 

manera ilícita y cometer delitos de peculado, contra la salud y narcotráfico, quien un juez autorizo 

liberación del penal en Tenango del Valle, Estado de México, octubre pasado, y hoy, es candidato a 

senador por el partido a donde mandan los desechos del PRI, el Verde, además, tiene pendiente 

solicitud de extradición a Estados Unidos… El tamaulipeco ya se tomó la foto con Claudia 

Sheinbaum… También señalan al ex alcalde en Toluca, Estado de México, Raymundo Martínez 

Carbajal, estuvo prófugo de la justicia, con vínculos a proceso por participar en el delito de secuestro 

exprés, con fines de extorsión, pagó más de un millón de pesos para enfrentar su proceso en 

libertad. “Y ahora llama la atención la manera reiterada en la que vemos cómo en el 

fraccionamiento donde está, porque los vecinos lo dicen y lo señalan, está la presencia del ex 

gobernador del Estado de México, (el senador) Eruviel Ávila Villegas, quien sin menor 

contemplación, sigue operando abiertamente con delincuentes electorales”… “Están sacando a los 

mafiosos y delincuentes de la cárcel para involucrarlos en la campaña electoral”, acusó el dirigente 

priista… ¡Así esta nuestro país hoy! ¡Viva México! ¡Viva!... Ayer, actividad privada de Xóchitl, rumbo 

al segundo debate de candidatas a la Presidencia… Profesionales de leyes, Generación de Abogados 

67-71 de la UNAM, alertan al Vox Populi, en redes sociales, la importancia de su voto, para ¡nunca 

más!, un régimen unipersonal, autoritario, cual ilustra video que hicieron circular en la información 

y comunicación alterna… Como los ciudadanos, también publicaron gráfico, en rechazo al régimen 

vigente… Activos los ciudadanos, con otro video en el que, a través de frases célebres de 

personalidades ídem, obligan a razonar el voto, próximo 2 de junio… Durante el foro “Lo virtual es 

real. Desafíos y soluciones en el mundo digital”, senadores del MC, Ruth López Hernández y su 

coordinador de bancada, Clemente Castañeda Hoeflich, convocaron al Congreso de la Unión, 
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urgencia de legislar sobre los derechos digitales para crear entorno digital más seguro, inclusivo, 

justo y libre de violencia para las y los mexicanos… ¡Que así sea!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... ¡Visítanos!... https://los3poderes.com/... ¡Síguenos! Redes sociales… 

YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… Twitter: @JuanLopezMiguel…         
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ANA LILIA RIVERA ASEGURA QUE ES NECESARIO ENCONTRAR MECANISMOS PARA RECUPERAR LA PAZ EN ISRAEL 

Ana Lilia Rivera, cumple a cabalidad su responsabilidad y como la Cámara alta es la encargada de analizar la 

política exterior del país consideró que el ataque de Irán al territorio de Israel es  muy preocupante. La legisladora 

condenó cualquier acto de violencia o acción bélica en contra de seres humanos e hizo un llamado para que los 

organismos internacionales actúen con mayor eficacia y contundencia ante las violaciones del derecho internacional, así como 

para garantizar la estabilidad y la paz mundial. Rivera River calificó como “preocupante” que las naciones opten por la fuerza por 

encima de la vía diplomática para dirimir sus controversias, pues esto sólo puede acarrear inestabilidad, injusticia y dolor para 

millones de personas. En este contexto, la presidenta del Senado se pronunció por construir relaciones cordiales y cooperación 

entre los Estados, además de buscar formas para discutir pacíficamente, respetando, sobre todo, las vidas humanas. 

MANLIO FABIO BELTRONES ASEGURA QUE VOTAR POR MORENA ES QUERERTE AHORCAR CON LA MISMA SOGA   

El candidato al Senado por la oposición, Manlio Fabio Beltrones no se anduvo con rodeos y aseguró que 

proponer la continuidad de un gobierno fracasado con un desastre en seguridad, salud y en lo económico, es 

quererte ahorcar con la misma soga. En entrevista para un medio de Sonora, Beltrones indicó que lo que necesita 

el país son políticas públicas para la solución de problemas. “No sé a quién le interese, no descubro alguien a 

que le emocione seguir igual, con igual número de muertos, igual en inseguridad, en servicios lamentables de salud pública, con 

tantos desaparecidos, con nada de apoyo al campo sonorense. Votar por Morena hoy en día sería como quererte ahorcar con la 

misma soga, con la misma piola”, dice el candidato del PRI, PAN y PRD al Senado. Manlio tiene una gran experiencia política pues 

recordemos que fue gobernador de Sonora, presidente nacional del PRI, diputado federal y senador en dos ocasiones, ahora está 

en campaña porque busca regresar al Senado con la coalición “Fuerza y Corazón por México” 

.ERNESTO GÁNDARA SE PRONUNCIA POR CONSTRUIR CON LA SOCIEDAD LAS MEJORAS QUE NECESITA SU ESTADO 

Ernesto “El Borrego” Gándara Camou aspirante a diputado federal de la oposición avanza en sus actividades 

porselitistas y durante una reunión con vecinos de la colonias que integran el sector de Los Valles en Hermosillo, Valle 

Grande, Valle Escondido, Valle Verde y Valle Hermoso, el candidato a Diputado Federal por la coalición Fuerza y 

Corazón por México, Ernesto 'El Borrego' Gándara, expresó que las cosas buenas que se requieren para Hermosillo 

no se lograrán sin la participación de la sociedad. En este sentido, expresó su preocupación ante la constante promoción de la 

división y busca, en cambio, la unión entre sociedad organizada, legisladores y gobierno para lograr mejoras necesarias. "La vida 

pública no debe de ser por un lado los políticos y la sociedad por otro. Todo lo contrario; tiene que ser la gente que se involucra, 

no somos nosotros, es esta colonia, es Hermosillo", externó Gándara Camou, quien les ofreció trabajar de la mano desde el 

Congreso de la Unión. 

RICARDO MONREAL DEFIENDE INICIATIVA A LA LEY DE AMNISTÍA 

Mañana Miércoles el pleno del Senado se alista para discutir dos polémicas iniciativas de Ricardo Monreal, 

una que reforma la Ley de Amparo y otra en materia de amnistía. El coordinador de Morena recalcó que está 

dispuesto a discutir con seriedad acerca de su propuesta para modificar la Ley de Amnistía, la cual busca que 

el poder Ejecutivo sea el que otorgue la amnistía, esto con el fin de que los responsables de tragedias sean 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16/04/2024 OPINIÓN 

castigados y "México cicatrice sus heridas". "Soy un legislador que cree que México debe cicatrizar sus heridas, que debe de 

conocer la verdad y que debe de castigar a los responsables de problemas que han dejado profundas heridas a nuestro país . Por 

eso es que estoy planteando, como legislador, que se modifique la Ley de Amnistía" Cabe recorar que con la modificación, el poder 

Ejecutivo tendría la facultad de aplicar de forma directa amnistía a quienes proporcionen datos "fundamentales, verificables y 

comprobables" para las investigaciones. 

HILDA FLORES ESCALERA PROMUEVE CON FRANCIA INVERSIONES PARA COAHUILA 

Muy activa se mantiene la representante del gobierno de Coahuila en la Ciudad de México, Hilda Flores Escalera 

quien siempre está en búqueda de inversiones para su estado, para muestra basta mencionar que la semana pasada 

se reunió Alfred Rodríguez, embajador en México de la Alianza Francesa para la Industria del Futuro. La funcionaria 

le habló de las bondades de su estado en busca de atraer inversiones. Recordemos que Hilda Flores tiene una gran 

trayectoria, pues fue senadora de la República. Diputada federal y local además de líder de la Organización de Mujeres 

priistas, experiencia que sin duda le permite desempeñarse con gran inteligencia para encontrar soluciones a los problemas de su 

estado. No la pierda de vista.  

EDUARDO RAMÍREZ PLANTEA FORTALECIEMIENTO DE SERVICIOS BÁSICOS EN LAS COMUNIDADES DE CHIAPAS   

A pesar de encabezar las preferencias electorales en las encuestas, Eduardo Ramírez Aguilar candidato de 

Morena a la gubernatura de Chiapas no se confía y continúa recorriendo los municipios de ese estado para 

dar a conocer sus propuestas. El fin de semana estuvo en el municipio de San Andrés Larraínzar la lucha del 

Ejército Zapatista de Liberación Nacional,(EZLN), tras su irrupción en Chiapas en 1994. "Para mí, San Andrés 

Larráinzar representa, el estandarte más importante de los últimos 30 años; mi reconocimiento al movimiento Zapatista que 

visibilizó a este pueblo que nunca antes lo habían visto". Aquel municipio asentado en la región Altos de Chiapas, agregó el 

candidato a la gubernatura, "fue famoso por los Acuerdos de San Andrés y saltó a la opinión pública, porque hubo gente que quiso 

y quiere trabajar por un mejor estado”. Se pronunció por la reivindicación de los pueblos indígenas, que se han mantenido en 

resistencia después de la Conquista, desde hace más de 500 años. “Resistieron a no dejar de pensar, en el sol, en la luna, como 

madre y padre, a la Madre Tierra; resistieron a pesar de que las cosechas atraviesan por el calendario lunático. 

ALFONSO RAMÍREZ CUÉLLAR CONSIDERA QUE PROYECTO DE CLAUDIA SHEINBAUM LA LLEVARÁ A LA 

PRESIDENCIA 

El ex diputado federal Alfonso Ramírez Cuéllar, integrante del equipo de coordinación de sectores sociales de 

la candidata a la Presidencia de la República, está muy confiado y asegura que el triunfo de Claudia es 

irreversible. Consideró que de cara a las elecciones del 2 de junio, luego del primer debate entre candidaturas a 

la presidencia de la República. Consideró que tras el desarrollo del debate organizado por el Instituto INE, desde 

el partido Morena y sus aliados perciben una ventaja absoluta. 

CLAUDIA SHEINBAUM SE COMPROMETE A CREAR RUTA DE TREN TEPIC-MAZATLÁN-NOGALES 

Claudia Sheinbaum, abandera a la presidencia de la República por Morena, PT y PVEM, estuvo de visita en 

Sinaloa y ahí se comprometió a crear la ruta de tren de pasajeros Tepic-Mazatlán-Nogales. “Privatizaron los 

trenes, nos dijeron que iban a ser los mejores trenes del mundo y ¿qué pasó?, desapareció el tren de pasajeros, 

así que vamos a recuperarlos. Son ocho proyectos pero, quizá, el que les interese es Tepic-Mazatlán-Nogales 

como ferrocarril de pasajeros. Vamos a seguir apoyando a Sinaloa, sé que tiene necesidades de drenaje, de agua potable, todavía. 

Vamos a seguir apoyando”, comentó la candidata del oficialismo en un mitin en Los Mochis. Después,  en Los Mochis, la exjefa 

de gobierno de la Ciudad de México comentó que espera que todos los mexicanos en el extranjero puedan emitir su voto para el 

proceso electoral de este año. Nosotros queremos que todos los mexicanos y mexicanas que viven en el exterior, — que tienen 

su nacionalidad mexicana —, puedan votar, eso se llama democracia", dijo. 

IGNACIO MIER: LAS AFORES NO SE TOCAN 

El líder parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, sigue muy activo en su labor legislativa 

y esta semana se votará una de sus iniciativas más polémicas: la que crea el Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

El legislador pidió a la oposición que la voten a favor al tiempo que aseguró que el proyecto no toca a las Afores, y 

por el contrario “protege los ahorros de las y los trabajadores para garantizar pensiones dignas”. “Es generoso, es 

solidario, es complementario, es un fondo que dignifica la vida de los trabajadores. Las Afores no se tocan: ni por 
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las administradoras ni por partidos, gobiernos, por nadie, eso es de los trabajadores y tiene un gran valor significativo porque tiene 

que ver con una vejez, con una pensión digna para ellos”, apuntó. El líder parlamentario destacó que la reforma no se trata de una 

medida electorera, sino de justicia social y de dignidad para más de 45 millones de trabajadores y trabajadoras que vieron las 

consecuencias de las modificaciones la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en 1997 y en 2006, de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA PROPONE REFORMAS PARA GARANTIZAR ATENCIÓN MÉDICA A POLICIAS  

Miguel Ángel Mancera, candidato a una diputación federal no descuida sus actividades legislativas, ni las 

causas sociales, para muestra basta mencionar que la semana pasada el legislador, acompañado de 

agrupaciones contra el cáncer y otros legisladores demandaron a la Comisión de Salud, que preside la 

morenista Margarita Valdez, dictaminar cuanto antes la iniciativa de Ley General de Cáncer, con la que podrían 

salvarse más de 57 mil personas que anualmente pierden la vida por esta enfermedad. Los senadores Miguel Ángel Mancera, 

coordinador del PRD; Verónica Martínez, Nancy de la Sierra y Mario Zamora, del PRI; Patricia Mercado de Movimiento y Emilio 

Álvarez Icaza, del Grupo Plural, recordaron que la iniciativa cuenta con el respaldo de todos los grupos parlamentarios, incluido 

Morena. El coordinador del PRD, Miguel Ángel Mancera destacó que este proyecto tiene como objetivo principal la creación de un 

Plan Nacional de Prevención, Diagnóstico, Atención y Cuidados contra el Cáncer. Dijo que los presidentes de comisiones 

expresaron su compromiso de que antes de que terminaran los trabajos legislativos el 30 de abril próximo, esta iniciativa estaría 

aprobada. 

XÓCHITL GÁLVEZ PLANTEA FORTALECER POLICÍAS PARA RECUPERAR SEGURIDAD 

La candidata presidencial opositora, Xóchitl Gálvez, afirmó que el 35 por ciento del territorio nacional está dominado 

por el crimen organizado, además indicó que hay comunidades en donde no pueden ingresar más que los propios 

delincuentes. Ante esta situación la senadora con licencia consideró que es necesario fortalecer las policías 

municipales, otorgar recursos a los gobiernos estatales para el tema de la seguridad y focalizar al Ejército en la 

seguridad nacional para recuperar el territorio. “En seguridad tengan la certeza de que se van a acabar los abrazos a los 

delincuentes. Tengan la certeza de que van a tener una presidenta valiente, echada pa ´delante” dijo durante su participación en 

el evento “Diálogo Industrial Caintra”. Agregó que lo que ella ha constatado durante su campaña que hay zonas del país en donde 

prácticamente manda el crimen organizado: “una parte de Guerrero, una buena parte de Michoacán, una parte del estado de 

México, ahora Chiapas, una parte de Tabasco, de Sonora, Sinaloa y bueno otros estados”, enumeró. 
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En el Instituto Nacional Electoral es un secreto a voces las presiones que se hacen sentir desde Palacio Nacional, sobre 

todo contra la presidenta Guadalupe Taddei. 

Pareciera que los del partido oficial quieren imponer su ley para someter las decisiones a modo, en una marcada 

advertencia para favorecerles. 

Para que se dé una idea del tamaño de responsabilidad de la señora presidenta, simplemente es la encargada de 

levantar la mano al ganador de la elección Presidencial. 

Es el arbitro que determina, quien ganó las elecciones, aunque después se vayan a tribunales para que los magistrados 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal, ratifiquen el triunfo o lo desechen. 

En el INE hay el antecedente de los ataques que vivieron los salientes, Lorenzo Córdova y los consejeros Ciro Murayama 

y otros. 

Sufrieron ataques desde la conferencia mañanera en voz del Presidente López Obrador, no los bajaba de ser empleados 

de los opositores y d ellos conservadores. 

López Obrador no les perdonó que haya bajado de la candidatura a su compadre, el senador Félix Salgado Macedonio 

para Guerrero y Raúl Morón por Michoacán. A partir de ahí desató la pesadilla contra Córdova y Murayama. 

Dicen los que saben que la presidenta del INE veladamente la quieren meter en cintura los morenos y con ello evitar el 

mismo trato que a Lorenzo Córdova. Obviamente eso la tiene aterrada agregue que además la quieren hacer creer que 

es emanada de ese partido. 

Bueno, en el cuartel general de los opositores, Alejandro Moreno “Alito”, Marko Cortés y Jesús Zambrano, están 

convencidos que la presidenta y los consejeros deben tener confianza que no habrá represalias de ninguna fuerza 

política, que ellos, del PRI, PAN y PRD garantizarán su permanencia y reforzarán esa institución electoral. 

Alito consideró que no se puede someter a la autoridad electoral a caprichos de un partido solo por ser el gobierno en 

turno, no se puede condicionar su trabajo cuando es la responsable de velar por los votos de los mexicanos que 

acudieron a las urnas para ejercer su derecho a elegir su gobernante. 

Si hay la garantía de los opositores, podemos advertir que la señora presidenta puede estar segura que no habrá 

represalias por hacer su trabajo, pues para mover o remover o reformar el INE y sus consejeros, se requiere de los dos 

tercios para aprobar la reforma Constitucional y si hoy Morena no los tiene con todo el peso que llegó de la marca AMLO, 

menos en el próximo sexenio ya que los cartones se han prácticamente emparejado. 

En la Cámara de Diputados que preside la priista Marcela Guerra los legisladores de oposición abiertamente se han 

pronunciado por fortalecer los autónomos, entre ellos el INE que será sin duda la institución que más atacarán desde 

Palacio si pierden la Presidencia, 

Pasa lo mismo en el Senado, que por cierto su presidenta la morenista, Ana Lilia Rivera está con un pie en la reelección, 

hay voces del partido oficial para buscar impulsar una reforma que les lleve a la selección de sus consejeros del INE por 

el voto abierto ciudadano uy no de la Cámara alta. 

Los pronósticos del 2 de junio ofrecen un empate técnico entre las dos marcas, AMLO con Morena contra los opositores 

del PRI, PAN y PRD, el tercero en discordia Movimiento Ciudadano de Dante Delgado prácticamente se está desinflando, 

solo Jalisco brillará con su gobernador Enrique Alfaro para refrendar, d acuerdo a los números, su gobierno con Pablo 
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Lemus y la fórmula al Senado. Los votos para la Presidencia, anote que serán, sin duda para Xóchitl Gálvez, el 80 por 

ciento de la votación de ese partido naranja, son totalmente anti-AMLO. 

AVANZA CHEMA TAPIA POR QUERETARO 

En Querétaro, ayer arrancó la campaña José Chema Tapia, un político que viene remando contra corriente, primero para 

convencer a los del Partido Verde como una de sus mejores opciones, Arturo Escobar con el olfato de viejo lobo de mar 

le respaldó y llevó como su candidato oficial. 

Chema ganó todas las encuestas, pero un grupillo de morenos, en esa capital queretana no querían ceder el cargo, se 

resistieron hasta que llegó la orden de la Presidencial para calmar las aguas y aceptar que les ganó limpiamente. 

Hoy el escenario para el candidato panista, Felifer Macías no parece estar muy a modo y nada cómodo, pues le pesan 

acusaciones públicas de autorizaciones que hizo cuando fue regidor del Ayuntamiento, anote la privatización de la 

basura y el agua, licencias para construcción, etcétera. 

Vamos a ver que dice el gobernador Mauricio Kuri ante ese candidato que, por sus negativos abrió la posibilidad a 

Chema tapia de darles un susto o incluso de dar la sorpresa. Hoy Chema es el candidato de Morena y del Partido Verde. 

EL DOMINGO EL OTRO DEBATE CDMX 

El domingo se celebrará el debate en la Ciudad de México entre los candidatos Clara Brugada, por Morena, Santiago 

Taboada por el PAN y Salomón Chertorivski de Movimiento Ciudadano. 

Desde luego que Clara Brugada tendrá que salir a echar toda la carne al asador, si tomamos en cuenta que hoy por hoy 

su competencia por gobernar la CDMX está perdida. 

Santiago Taboada en las últimas semanas ha recibido una adhesión de ex morenistas, principalmente de organizaciones 

sociales y sindicatos que se vieron, con sus liderazgos en el abandono de su partido. 

Los números están en empate técnico, pero dicen los que saben que caballo que alcanza, sin duda gana y en ese 

escenario se ubica al panista. 
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; APOYEMOS LA PAZ Y LA FRATERNIDAD UNIVERSAL, LLAMA AL CESE AL FUEGO EN MEDIO 
ORIENTE 

  
El presidente Andrés Manuel López Obrador, llamó al cese del fuego en Medio Oriente y a la solución pacífica de las controversias. Respecto 
al actual conflicto bélico en esa región dijo que el Gobierno de México fundamenta su postura con base en el artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en materia de política exterior. No condenar a ninguna de las partes, sino buscar el diálogo y que cese la 
guerra, que haya un acuerdo para detener la guerra. Lo planteamos desde el caso de la guerra Rusia-Ucrania y lo sostenemos en la confrontación 
de Israel con Palestina en la Franja de Gaza y ahora con Irán y pienso que tiene que haber más actividad de Naciones Unidas. Eso es lo que 
estamos nosotros sosteniendo. Exhortó a que ya no haya respuesta de Israel a Irán, que queden las cosas como están, porque si no, es escalar 
el conflicto. Ojalá y las autoridades, como una muestra de buena voluntad, no lleven a cabo una represalia por lo que hizo Irán. Lopez 
Obrador enfatizó que el mayor daño de la guerra es la pérdida de vidas humanas, por lo que remarcó la importancia de priorizar el principio 
humanista y universal del amor al prójimo. La instrucción que tiene nuestro representante en Naciones Unidas, Héctor Vasconcelos, es que se 
insista en que la postura de México es la solución pacífica, no la guerra. Apoyemos la paz, el cese al fuego y la fraternidad universal. Reiteró su 
mensaje del pasado sábado 13 de abril, donde sostuvo que la política, entre otras cosas, se inventó para evitar la guerra. ¿Qué no se pueden 
sentar y mantenerse en reunión permanente los mejores diplomáticos de los países que participan o que tienen injerencia en el conflicto, los 
diplomáticos del más alto nivel para que recomienden a los jefes de Estado lo que más conviene, pensando en ellos y pensando en la 
humanidad?. López Obrador informó que la Secretaría de Relaciones Exteriores mantiene comunicación con las embajadas en Medio Oriente 
a fin de atender a aproximadamente mil 400 connacionales. Ya tenemos comunicación con todas nuestras embajadas. Nos reportan que todos 
están bien y estamos pendientes. 
  

SENADORA ANA LILIA RIVERA; PIDE RESPALDAR LA 4T TLAXCALA PARA FORTALECER DERECHOS SOCIALES 
  

La presidenta del Senado de la República, Ana Lilia Rivera Rivera, y José Antonio Cruz Álvarez Lima hicieron un llamado a las y los 
ciudadanos de Tlaxcala para respaldar su candidatura al Senado de la República, para apoyar al presidente Andrés Manuel López Obrador en 
el último tramo de su mandato y a la candidata de Morena a la Presidencia de la República de 2024, Claudia Sheinbaum. Subrayaron que el 
próximo 2 de junio, los ciudadanos podrán elegir entre dos proyectos opuestos de país: El del llamado “viejo régimen”, en el que se construyó un 
“narcoestado” y la democracia era una simulación; o el de la Cuarta Transformación, un proyecto que tiene como prioridad los trabajadores, la 
atención de las personas con escasos recursos, adultos mayores y estudiantes. Ana Lilia Rivera dijo que en el senado impulsaron más de 60 
reformas a la Constitución. Una de ellas fue la construcción de la Guardia Nacional, para acabar con la entonces Policía Federal, que se había, 
en muchos de los estados, hecho cómplice de la delincuencia organizada. Dijo que desde el Senado también impulsarán la reforma constitucional 
para que la Guardia Nacional se considere una de las áreas estratégicas controladas por la Secretaría de la Defensa Nacional, para que sus 
elementos tengan las mismas prestaciones que los integrantes del Ejército y la Marina. Además de garantizar que sean disciplinados y asegurar 
que no terminen sirviendo también a la delincuencia organizada. Rivera Rivera agregó que también se requiere que se eleve como un derecho 
constitucional el programa Jóvenes Construyendo el Futuro, para que este sector de la población no se quede sin oportunidades de desarrollo y 
como presa fácil de la delincuencia. Por eso nuestro compromiso es acompañar a nuestra próxima Presidenta, construyendo más derechos, 
impulsando la fortaleza de la Guardia Nacional. Se requiere un nuevo Poder Judicial, considerar a todos los pueblos y campesinos con un jornal 
en el programa Sembrando Vida, y que se garantice la salud absoluta en todos los niveles y para todas las enfermedades. Vamos a consolidar 
un sistema para que los trabajadores accedan a vivienda, al INFONAVIT, a mejores pensiones, acabar con las reformas que impulsó en su 
momento Ernesto Zedillo y luego Felipe Calderón, y recuperar jubilaciones justas para los trabajadores, vivienda digna para los mexicanos. 
  

SENADOR RICARDO MONREAL; PROPÓSITO FUNDAMENTAL DE LA INICIATIVA QUE MODIFICA LA LEY DE AMNISTÍA. 
  

El senador Ricardo Monreal Ávila, dio un mensaje; Soy un legislador que cree que México debe cicatrizar sus heridas, que debe de conocer la 
verdad y que debe de castigar a los responsables de problemas que han dejado profundas heridas a nuestro país. El caso de Tlatlaya o el caso 
de Iguala o incluso el caso de Allende o de San Fernando o Ayoztinapa; todos ellos fueron eventos trágicos que lastimaron al país, que lastimaron 
la convivencia pacífica y armónica de la nación y que dejaron heridas profundas. Por eso es que estoy planteando, como legislador, que se 
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modifique la Ley de Amnistía. La amnistía y el indulto son figuras jurídicas que desde 1824 están contenidas en la Constitución y en la ley. El 
indulto lo ejerce directamente el Ejecutivo y la amnistía debe de ser una ley elaborada por el Legislativo. Por eso estoy proponiendo modificarlo, 
para que el Ejecutivo tenga facultades de no aplicar la norma jurídica penal o de olvidar, así es el término amnistía, cuando se trate de personas 
que conocen y que proporcionen datos fundamentales, verificables y comprobables que resuelvan este tipo de acontecimientos que enlutaron, 
que lastimaron al país, como es el caso de Ayotzinapa. Si hubiese un agente que estuviese en proceso penal o que fuera condenado por un juez 
y que conozca la verdad de lo que sucedió en Ayotzinapa, creo que vale la pena exceptuar la aplicación de la Ley Penal, a cambio de conocer 
la verdad que predominó en ese caso y castigar a los responsables. De eso se trata la iniciativa que presenté y que será discutida esta semana. 
Claro está, ha generado polémica, como todas las iniciativas de ley, porque es un momento de polarización, es un momento de crispación o de 
diferenciación, propio de los procesos electorales de renovación de Poderes de la Unión. Pero estoy convencido de que hay que modificar este 
artículo, para ir a la verdad de los hechos que se suscitaron en estas tragedias que enlutaron al país y que generaron profundas heridas al mismo. 
Puedes consultarla íntegramente, junto con un estudio de derecho comparado en el que esta figura de la amnistía y el indulto se ha aplicado casi 
en todo el mundo, de 193 países que integran la ONU, 186 tienen una u otra ley en materia de amnistía y de indulto. Hay que dar la discusión 
técnica, jurídica y política con seriedad, y a eso estoy dispuesto como autor de la iniciativa. 
  

DIPUTADO IGNACIO MIER; SEÑALA QUE HAY UNA CAMPAÑA DE DESINFORMACIÓN SOBRE FONDO DE PENSIONES 
  
El diputado Ignacio Mier Velazco, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, candidato a la primera fórmula al Senado de la República 
de la coalición “Sigamos Haciendo Historia”, acusó una campaña de desinformación sobre su iniciativa para crear un Fondo de Pensiones del 
Bienestar y rechazó que tenga tintes electorales. Hizo alusión a Ana Teresa Aranda, diputada federal y candidata al Senado de la República de 
la coalición “Fuerza y Corazón por México”. La candidata presidencial de la oposición, Xóchitl Gálvez Ruiz, criticó la propuesta al considerar 
que Morena se quedará con los ahorros de trabajadores mayores de 70 años. Mier Velazco dijo que las iniciativas no muerden. Ya lo expliqué, 
ustedes saquen sus conclusiones, eso es no leer los dictámenes. Esto es para que vean la campaña de desinformación a la que acompaña esta 
iniciativa. El legislador invitó a la oposición a no desinformar a los ciudadanos e hizo un llamado a analizar de fondo la propuesta y el fondo que 
planteó. Es un fondo que dignifica la vida de los trabajadores, las Afores no se tocan: ni por las administradoras ni por los partidos, gobiernos, 
por nadie, eso es de los trabajadores. Mier Velazco resaltó que su propuesta para transferir los ahorros de los trabajadores concentrados en las 
Afores y crear un Fondo de Pensiones para el Bienestar, beneficiaría a 45 millones de trabajadores y no pretende apropiarse del dinero de las 
afores. 

LA ASOCIACIÓN DE BANCOS DE MÉXICO; CELEBRARÁ LA 87ª CONVENCIÓN BANCARIA 
  
La Asociación de Bancos de México celebrará la 87ª Convención Bancaria los días 18 y 19 de abril en Acapulco, Guerrero. El evento contará 
con la participación de los principales bancos del país y estará enfocado en la discusión de temas clave para el sector, tales como la educación 
financiera, la Inteligencia Artificial, el cambio climático y la crisis del agua. Las sedes oficiales del evento serán el Palacio Mundo Imperial y el 
hotel Pierre Marqués, pues de las 86 convenciones bancarias realizadas, 38 han tenido lugar en Acapulco. Al confirmar el estado óptimo del 
puerto, Julio Carranza Bolívar, Presidente de la Asociación de Bancos de México, optó por apoyar su recuperación y reactivación económica 
tras el paso del huracán Otis. Citibanamex, BBVA, Banco Azteca, Grupo Armstrong, BanCoppel, SERTI, MasterCard, NTT Data, Barclays, 
Scotiabank, HSBC, Vierge Group, Telmex, Optimización Corporativa, Lexmark, Veritran, Círculo de Crédito, Banorte, Incode y Visa son algunos 
de los patrocinios detrás del evento anual más importante de la industria bancaria. Entre el panel de expositores se encuentran Galia Borja 
Gómez, Subgobernadora del Banco de México; Lyssete Bravo, Directora de Comunicación Externa y Asuntos Públicos de HSBC México y 
Latinoamérica; Tamara Caballero Velasco, Directora General de Banco Multiva; Mariuz Calvet, Presidenta de la Comisión ASG de la ABM 
Chief Sustainability Officer de Banco Santander México. Este año, estarán presentes el Presidente de la República Andrés Manuel López 
Obrador, y los candidatos presidenciales Xóchitl Gálvez, Claudia Sheinbaum y Jorge Álvarez Máynez. 
  

CLAUDIA SHEINBAUM: ESTUVO EN SINALOA. BUSCA CREAR RUTA DE TREN TEPIC-MAZATLÁN-NOGALES 
  
Claudia Sheinbaum, candidata a la presidencia de la República por Morena, PT y PVEM, se comprometió a crear la ruta de tren de pasajeros 
Tepic-Mazatlán-Nogales, durante su visita a Sinaloa. Privatizaron los trenes, nos dijeron que iban a ser los mejores trenes del mundo y ¿qué 
pasó?, desapareció el tren de pasajeros, así que vamos a recuperarlos. Son ocho proyectos pero, quizá, el que les interese es Tepic-Mazatlán-
Nogales como ferrocarril de pasajeros. Vamos a seguir apoyando a Sinaloa, sé que tiene necesidades de drenaje, de agua potable, todavía. 
Vamos a seguir apoyando. Por otra parte en Los Mochis, la exjefa de gobierno de la Ciudad de México comentó que espera que todos los 
mexicanos en el extranjero puedan emitir su voto para el proceso electoral de este año. Nosotros queremos que todos los mexicanos y mexicanas 
que viven en el exterior, que tienen su nacionalidad mexicana, puedan votar, eso se llama democracia. Sheinbaum opinó que es demasiado 
tortuoso el proceso para que los mexicanos y mexicanas puedan votar desde el extranjero. 
  

XÓCHITL GÁLVEZ; RENEGOCIAR TRATADO DE AGUA CON EU 
  
La candidata a la Presidencia de la República por el PAN, PRI y PRD, Xóchitl Gálvez Ruiz, prometió instrumentar un proyecto integral para el 
campo que incluya invertir más en tecnificación ante la escasez de agua. En Camargo, Chihuahua, recomendó negociar desde ya con Estados 
Unidos el pago del agua correspondiente al próximo año. El otro problema que tenemos es que ya hay muy poca agua, si llegamos al 20%, 
ustedes saben de la capacidad de la presa de La Boquilla, ya no va a haber riego para el ciclo que viene, por eso es muy importante que el pago 
del agua a Estados Unidos que se tiene que hacer en el 2025 hay que renegociarlo. Hay que sentarnos con Estados Unidos y hay que decirle, 
pues que no llovió, que no tenemos cómo pagar el agua y tenemos que buscar alternativas; pero no los pueden dejar a ustedes sin nada porque 
ustedes tienen que sacar adelante a sus familias. Explico que trabajará también con Tamaulipas y Nuevo León, para que también hagan su 
trabajo de ese lado porque mandar el agua hasta Tamaulipas para que se evapore en 1,000 kilómetros es realmente algo inaceptable. Tenemos 
que dar soluciones completamente técnicas y no basadas en política. Dijo que ante la escasez de agua se requiere tecnificar el campo. 
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HECTOR MELESIO CUEN; A 48 HORAS DE SU DESAPARICIÓN, EXIGIMOS LA LIBERTAD DE NUESTROS COMPAÑEROS LUIS 

GARCÍA Y FRANCISCO CERÓN 
  
Después de más de 48 horas de haber transcurrido las desapariciones, y en una muestra total de solidaridad y apoyo, miles de sinaloenses se 
concentraron en distintos puntos de los 20 municipios del estado para exigir al gobernador y autoridades investigadoras el regreso con vida y a 
salvo de Luis Alonso García Corrales y Juan Francisco Cerón Beltrán, quienes fueron privados de su libertad el pasado 13 de abril del año 
en curso en Culiacán. Como parte de esta exigencia social, Héctor Melesio Cuén Ojeda entregó un documento ante la Fiscalía General del 
Estado en el cual se solicita que se abra la carpeta de investigación y el área especializada en delitos electorales de esta dependencia esclarezca 
los hechos ocurridos. El documento fue firmado por los dirigentes estatales de las fuerzas políticas que conforman el Frente Fuerza y Corazón 
por México en Sinaloa. Cuén Ojeda señaló que el documento entregado no es más que un trámite, pero al final es la forma correcta de exigir 
resultados ante una Fiscalía y un gobierno responsable de salvaguardar la integridad física de las personas: Sabemos que la desaparición 
de Luis es meramente política, él es Secretario de Organización del Partido Sinaloense y candidato a Regidor en Culiacán, quienes lo privaron 
de la libertad saben que su función es de gran importancia para el PAS en este proceso electoral, sin embargo, la campaña no importa, lo único 
que nos importa es que Luis y Francisco regresen sanos y a salvo. A pesar de la gravedad de los hechos y de la concentración de miles de 
sinaloenses en el estado, Sara Bruna Quiñonez Estrada, titular de la Fiscalía General del Estado, no se presentó a atender a las familias 
de Luis y Francisco, sino que envió a su secretario particular, pero al final fue el vicefiscal quien recibió al contingente. Respecto a la declaración 
del gobernador de Sinaloa en la Semanera, de que puede ser un auto secuestro, el líder político indicó: Eso pinta de cuerpo completo al 
gobernador del estado de Sinaloa, al decir que fue un auto secuestro; qué maldad, perversidad y odio tan grande de ese individuo, exigimos la 
renuncia inmediata del gobernador del estado de Sinaloa, Rubén Rocha Moya. 
  

MARKO CORTÉS; QUE EL GOBIERNO SE APROPIE DE LAS AFORES ES INCONSTITUCIONAL 
  

El presidente nacional del PAN, Marko Cortés Mendoza, advirtió que por ser inconstitucional y por tratarse de un fuerte golpe a las y los 
trabajadores, no permitiremos que el gobierno se apropie del ahorro de la gente. Señaló que el PAN siempre ha pugnado para que haya una 
pensión digna para todos los trabajadores, por lo que no permitiremos que el gobierno se robe las Afores, que significan el esfuerzo y ahorro de 
toda la vida. Retó al presidente Andrés Manuel López Obrador, a que comience por pagarle su pensión al cien por ciento a todos los 
trabajadores del ISSSTE, una decisión que depende directamente del gobierno federal, antes de andar ofreciendo a la gente una manzana 
envenenada con reformas legislativas que ponen en total riesgo sus ahorros. Lo que le hemos dicho al gobierno es que comience pensionando 
bien a las y los trabajadores del Estado mexicano, a quienes actualmente no les da la totalidad de su pensión. Morena ya está en el año de 
Hidalgo y se quiere robar hasta las Afores de los trabajadores para darles más moches a los hijos y amigos del presidente. Señaló que es clara 
la intención del gobierno y Morena para meter mano en recursos que pertenecen a los mexicanos sin reglas claras y con un Fondo de Pensiones 
para el Bienestar opaco y cuestionable, poniendo en enorme riesgo el ahorro de los trabajadores. Es evidente que ya se acabaron el presupuesto, 
los fondos y fideicomisos con la Refinería Dos Bocas que no refina, el AIFA que no vuela, el Tren que se descarrila y ahora quieren hasta robarse 
los ahorros de toda una vida por los trabajadores. Cortés Mendoza expresó que este gobierno resultó muy corrupto y derrochador, pues ya 
aumentó la deuda que había prometido no aumentar. Para este año el endeudamiento aprobado por sus diputados es por casi 2 bil lones de 
pesos, es decir, este año el gobierno va a recaudar unos 7 billones pero se va a gastar 9 billones de pesos, lo cual va a dejar en una situación 
muy comprometida al próximo gobierno. 

  
ALEJANDRO MORENO; ADVIERTE QUE EL GOBIERNO DE MORENA Y SUS ALIADOS SE QUIEREN ROBAR LA ELECCIÓN 

  
 El líder nacional del PRI Alejandro Moreno, afirmó que están sacando a los mafiosos y delincuentes de la cárcel, para involucrarlos en la 
campaña electoral. Subrayó que el ex gobernador mexiquense Eruviel Ávila Villegas sigue operando abiertamente con delincuentes electorales. 
Anunció que se presentaron denuncias penales en contra del ex presidente municipal de Toluca, Raymundo Martínez Carbajal y Eruviel Ávila. 
Morena y sus aliados agarran a la basura política y se la llevan con ellos para trabajar. Alejandro Moreno, afirmó que es clara la estrategia del 
gobierno de Morena y sus aliados, que utilizan todos los instrumentos para pretender robarse la elección del próximo 2 de junio. En una 
conferencia de prensa conjunta con los dirigentes de los partidos Acción Nacional (PAN) y de la Revolución Democrática (PRD), Marko Cortés 
y Jesús Zambrano, Alejandro Moreno sostuvo que tal es el caso en Tamaulipas con Eugenio Hernández. Además, subrayó el caso 
de Raymundo Martínez Carbajal quien, en lugar de estar operando en este momento al frente del municipio de Toluca, se aventó prófugo de la 
justicia cerca de dos meses y hoy se encuentra vinculado a proceso por participar en el delito de secuestro exprés, con fines de extorsión. El 
líder nacional del PRI puntualizó la actuación del ex gobernador mexiquense Eruviel Ávila Villegas, quien sin menor contemplación, sigue 
operando abiertamente con delincuentes electorales. Destacó el acuerdo de sacar a confesos a cambio de darles esa oportunidad de salir en 
libertad violando todo, para que operen en favor de sus candidatas y candidatos en el Estado de México. El también diputado federal del tricolor 
anunció que, en el caso del ex presidente municipal de Toluca, Raymundo Martínez Carbajal, se presentó una denuncia penal ante la Fiscalía 
General de la República (FGR), por los delitos de desvío de recursos y peculado, así como por no haber comprobado recursos federales de los 
Fondos de Aportaciones de Trabajo. Señaló que exigirán que se siga investigando y vamos a pedir a la Auditoría que esté presente, porque lo 
que están haciendo es intercambiar la impunidad con tal de pretender ganar las elecciones. Sobre Eruviel Ávila, Moreno dijo que presentamos 
denuncia penal por los delitos de peculado, desvío de recursos públicos por más de mil 365 millones de pesos, por no haber comprobado los 
recursos públicos federales que se entregaron, como el Fondo de Aportaciones y para los rubros de salud y educación. 
  

ULISES RUIZ ORTIZ; SE SUMA A LA CAMPAÑA DE XÓCHILT GÁLVEZ EN OAXACA 
  
El ex gobernador Ulises Ruiz Ortiz se sumó a la campaña de Xóchitl Gálvez en Oaxaca, y anunció la constitución de un Comité Estatal en 
apoyo a la candidata presidencial de la coalición Fuerza y Corazón por México. La ex diputada local priista Edna Liliana Sánchez fue la 
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encargada de leer el documento de constitución del Comité Estatal que tendrá como objetivo promocionar el voto, cuidar el voto y contribuir y 
tener el  triunfo para llevar a Xóchitl Gálvez a la Presidencia de México. México está en la encrucijada de su historia, el camino a la democracia 
o la regresión autoritaria, ante este dilema la ciudadanía oaxaqueña nos hemos constituido en unidad democrática  para salvar a México de 
continuar en el caos, la violencia y la muerte de miles de mexicanos a que nos ha conducido AMLO, y Oaxaca  no escapa a este dilema. Hacemos 
un llamado a la ciudadanía para que a una sola voz, en un solo pensamiento, con una sola idea, evitemos la destrucción fomentada desde 
Palacio Nacional, la inseguridad que pone en peligro nuestra vidas es la prioridad para Xochitl, así como la solución a los graves problemas de 
salud y las deficiencias del sistema económico. 
  

JOE BIDEN; SOSTIENE REUNION CON PRIMER MINISTRO DE IRAK MOHAMED SHIA AL SUDANI 
  
El presidente Joe Biden, se reunió con el primer ministro de Irak, Mohamed Shia al Sudani, en la Casa Blanca. Joe Biden aseguró que quiere 
evitar que se propague aún más el conflicto en Medio Oriente, donde Israel libra una guerra en Gaza y es blanco de ataques de Irán. Estamos 
comprometidos con un alto el fuego que traiga a los rehenes a casa y evite que el conflicto se propague más de lo que ya lo ha hecho. Se refiere 
a las personas secuestradas por militantes de Hamas durante un ataque contra Israel el 7 de octubre. Al inicio de la reunión en la Oficina Oval 
de la Casa Blanca, Joe Biden reforzó que Estados Unidos sigue comprometido con la seguridad de Israel y elogió el esfuerzo militar sin 
precedentes para defender a Israel. Nuestra asociación es fundamental para nuestras naciones, Oriente Medio y el mundo. Mohamed Shia al 
Sudani, señaló que el encuentro se da en un momento delicado. 
  

GILAD ERDAN; ISRAEL SE RESERVA SU DERECHO A REPRESALIAS CONTRA IRÁN 
  
El embajador de Israel ante la ONU, Gilad Erdan, subrayó que su país se reserva el derecho a las represalias, pese a los llamamientos del 
secretario general y de todos los países a una desescalada. Este ataque cruzó todas las líneas rojas e Israel se reserva el derecho legal a 
responder. No somos la rana en el agua hirviendo: somos una nación de leones. Tras semejante ataque masivo contra Israel, el mundo entero, 
y menos todavía Israel, no puede quedarse de brazos cruzados. Defendemos nuestro futuro, proclamó Erdan, que dio las gracias expresamente 
a Estados Unidos por su apoyo. 
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Trump hush money trial opens Jury selection in Trump hush- 
money trial 

US and Europe in frantic 
diplomacy to deter Israel from 

striking back at Iran 

  Iranian attack “will be met with a 

response” says top Israeli general 

Pacto oficialismo-DC, quiebre del PDG 
y gestiones de Elizalde: los factores 

que impulsaron a Cariola a la 
presidencia de la Cámara 

 

Israel debates punching back 

for Iran attack 

Israel busca una respuesta a Irán 
que cuente con apoyo de EE UU 

Israël-Iran: mobilisation pour 
éviter I’embrasement 

Presionan a prepagas para que den 
marcha atrás con los aumentos 

“Rape club” women’s prison to 
close 

Presionar a Maduro sin ahondar 
la crisis es un dilema para Biden 

Goberno Lula deixa o ajuste fiscal 

para próximo presidente 
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Jefe militar dijo que Israel responderá al ataque de Irán 

•Inició juicio a Trump en Nueva York; jornada concluye sin que se hayan seleccionado jurados 

•Noboa dijo que no se arrepiente de orden para irrumpir Embajada de México  
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Exigen reacción inmediata contra los incendios.- La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados, Marcela Guerra Castillo, llamó a una coordinación interinstitucional y transversal para 

tener una respuesta inmediata, con el uso de tecnología y prevenir o enfrentar los incendios forestales 

que, hoy en 73 eventos arrasan 23 mil hectáreas en 20 entidades, donde se incluyen siniestros en 16 

áreas naturales protegidas, como el Nevado de Toluca; Maltrata, Veracruz, y la Sepultura, Chiapas. 

[MICROSOFT START] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Aprobaron en comisión de Diputados Fondo de Pensiones para el Bienestar.- La propuesta de Morena 

para crear el Fondo de Pensiones para el Bienestar fue aprobada en la Comisión de Seguridad Social 

de la Cámara de Diputados. El diputado Ignacio Mier Velazco, uno de los legisladores que presentó 

la iniciativa, afirmó que el fondo busca fortalecer y complementar una pensión digna para los 

trabajadores del sector formal. [FORBES, INFOBAE, LA LISTA, EL PAÍS, BLOOMBERG, YAHOO FINANCE, 

SWISSINFO, INFOBAE] 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

PT 

Fernández Noroña denunció ante FGR al presidente de Ecuador y pide su extradición.- Gerardo 

Fernández Noroña presentó una denuncia ante la Fiscalía General de la República (FGR) contra el 

presidente de Ecuador, Daniel Noboa Azín, por el allanamiento de la policía ecuatoriana en la 

Embajada mexicana en la ciudad de Quito, y solicitó su extradición a México para ser procesado por 

el delito de secuestro en contra de Jorge Glas. [INFOBAE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

AMLO pidió a Israel no responder a ataque de Irán porque "no beneficia ni a los gobiernos belicistas".- 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, hizo un llamado a Israel para que no 

responda al ataque perpetrado por Irán el 14 de abril de 2024, ya que no beneficia a nadie y puede 

causar una escalada de las tensiones. [SPUTNIK, FORBES, LOS ÁNGELES TIMES] 

México denunciará a Ecuador ante la Celac.- En una reunión virtual extraordinaria de mandatarios 

de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (Celac), el presidente de México, Andrés 

Manuel López Obrador, defenderá su denuncia contra Ecuador por el asalto a la Embajada de ese 

país en Quito. [TELESUR, FORBES] 
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Desde Washington, Ramírez de la O defiende reducción del gasto en 2025 por el fin de megaobras de 

AMLO.- En el marco de las reuniones de primavera del FMI, en Washington, Rogelio Ramírez de la O 

defendió  el plan fiscal para 2025, que implica la reducción del déficit que para este año se ubica en 

su nivel más alto desde hace 30 años. El secretario participó en un encuentro con el Atlantic Council, 

previo al arranque oficial de las conversaciones con el FMI. [LA POLÍTICA ONLINE] 

POLÍTICA 

López Obrador realizará una gira de despedida después de las elecciones.- El presidente de México, 

Andrés Manuel López Obrador, anunció que una vez concluidas las elecciones presidenciales 

previstas para el 2 de junio realizará una gira de despedida por todos los estados del país y después 

se retirará de la vida pública y de las redes sociales. [EUROPA PRESS, RT, FORBES, EL PAÍS] 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2024 

AMLO acusó al INE de poner trabas a los mexicanos que votan en el extranjero.- El presidente Andrés 

Manuel López Obrador denunció que “siempre” se ponen obstáculos a los emigrantes para votar en 

las elecciones después de que el Instituto Nacional Electoral (INE) excluyó a más de 39,000 votantes 

en el extranjero de participar en las elecciones del 2 de junio. [FORBES] 

INE respondió a AMLO tras acusación de obstaculizar el voto de paisanos en el extranjero: “No hay 

ningún fraude”.- “No, el INE no está haciendo ningún fraude, el INE está haciendo una revisión técnica 

para garantizar la confiabilidad de la lista, el hecho de que hayamos detectado comportamientos, 

literalmente comportamientos de irregularidad masivos y consistentes nos hace pensar que podría 

existir la posibilidad de algún delito”, dijo Arturo Castillo Loza, consejero del INE, ante los señalamientos 

del presidente López Obrador. [INFOBAE, SWISSINFO] 

Sheinbaum aseguró que su equipo ya trabaja en la revisión del TMEC hacia 2026.- La candidata 

presidencial Claudia Sheinbaum afirmó que cuenta ya con un equipo que está trabajando en la 

revisión del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (TMEC) programada para 2026. [FORBES] 

JUDICIAL 

Tribunal federal otorgó suspensión provisional a Emilio Lozoya por caso Agronitrogenado.- El 

exdirector de Petróleos Mexicanos, Emilio Lozoya Austin, presentó una demanda de garantías para 

impugnar la resolución del Primer Tribunal Colegiado en Apelación, el cual ordenó el pasado mes de 

marzo reabrir el caso de Agronitrogenados, en el que es acusado de lavado de dinero. [INFOBAE]s 

GENERAL 

Daniel Noboa dijo que no se arrepiente de su orden para irrumpir en la embajada de México y arrestar 

a Jorge Glas.- El presidente de Ecuador, Daniel Noboa, dijo tener “cero” arrepentimiento de haber 

ordenado la irrupción en la Embajada de México en Quito. [INFOBAE,RT, DW, SPUTNIK, EL PAÍS, EFE] 

CIDH condenó irrupción en la Embajada de México y pide a Ecuador a proteger a Jorge Glas.- La 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos exhortó a Ecuador a tomar medidas inmediatas 

para asegurar la protección de Jorge Glas, exvicepresidente del país, quien se encuentra recluido en 

una prisión de máxima seguridad desde el 6 de abril. [INFOBAE] 

Ministra de Ecuador descartó problemas comerciales con México.- La ministra ecuatoriana de 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, Sonsoles García, aseguró que no existen 

problemas económicos o comerciales con México pese a la ruptura de relaciones diplomáticas. 

[PRENSA LATINA] 
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China espera que México y Ecuador manejen sus diferencias con apego a leyes internacionales.- El 

Gobierno chino confió en que México y Ecuador manejarán sus desavenencias de forma apropiada 

y de acuerdo con la legislación internacional, en el marco del enfrentamiento entre los dos países 

por el asalto policial a la Embajada mexicana en Quito. [FORBES] 

Informe de Estados Unidos señaló presunta corrupción y voluntad política “limitada” en México para 

combatir narcotráfico.- El Servicio de Investigación del Congreso de Estados Unidos publicó un 

informe sobre el papel que tiene México en el tráfico ilícito de fentanilo. Además de señalar que el 

Cártel de Sinaloa y el Cártel Jalisco Nueva Generación serían los grupos criminales responsables de 

la adquisición de precursores, también indicaron presunta corrupción, así como una “voluntad 

política limitada” por parte de las autoridades mexicanas. [INFOBAE] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Rusia aseguró haber matado a unos 60 militares y mercenarios ucranianos en un ataque sobre 

Donetsk.- Las Fuerzas Armadas de Rusia informaron la muerte de unos 60 militares ucranianos y 

mercenarios extranjeros en un ataque aéreo sobre la ciudad de Slaviansk, ubicada en el norte de la 

región ucraniana de Donetsk. [EUROPA PRESS] 

Zelenski: la situación se agrava para Ucrania en Donetsk.- El presidente ucraniano, Volodímir Zelenski, 

explicó en su discurso a la nación que la situación está empeorando para Ucrania en el frente de la 

región oriental de Donetsk, confirmando así la advertencia que hizo un día antes el jefe del Ejército, 

Oleksandr Sirski, sobre el deterioro de la situación en el frente oriental. [DW] 

GENERAL 

Zelenski: OTAN puede proteger a Ucrania como se protegió a Israel de Irán.- El presidente ucraniano, 

Volodímir Zelenski, insistió en pedir a sus aliados que se impliquen en proteger a Ucrania de los ataques 

aéreos rusos en la misma medida en que algunos de ellos lo han hecho para proteger a Israel de los 

misiles y drones de Irán. [EFE, FORBES] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  

Muertos en Gaza alcanzaron casi los 33,800 tras intensos bombardeos de Israel en último día.- El 

número total de muertos en la Franja de Gaza desde el estallido de la guerra el pasado 7 de octubre 

llega ya a 33,797 tras sumarse otros 68 fallecidos por bombardeos israelíes en 24 horas, informó el 

Ministerio de Sanidad de Gaza, controlado por Hamás. [FORBES, TELESUR] 

Israel posterga su ofensiva militar en la ciudad de Rafah, de acuerdo con CNN.- Israel ha postergado 

sus planes para una ofensiva militar en la ciudad meridional de Rafah, en el enclave palestino de la 

Franja de Gaza, mientras el gabinete de guerra discute su respuesta al ataque iraní durante el fin de 

semana, informaron fuentes israelíes a la cadena CNN. [EFE, SWISSINFO, SPUTNIK] 

Israel liberó a 150 palestinos detenidos durante la incursión militar en la Franja de Gaza.- Las 

autoridades de la Franja de Gaza informron la liberación de 150 personas, detenidas por el Ejército 

de Israel durante la incursión militar terrestre lanzada en las últimas semanas sobre el enclave 

palestino. [EUROPA PRESS] 
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DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA-HAMÁS 

Ejército israelí reitera a palestinos que no regresen al norte de Gaza.- El Ejército israelí reiteró sus 

advertencias de que los palestinos en Gaza no regresen al maltrecho norte del territorio, al día 

siguiente de que responsables hospitalarios en Gaza dijeran que cinco personas habían muerto 

cuando una multitud de residentes desplazados intentó llegar a sus hogares en la zona devastada 

por la guerra. [AP] 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 

Biden reafirmó su compromiso con una tregua en Gaza tras el ataque de Irán contra Israel.- El 

presidente de Estados Unidos, Joe Biden, reafirmó su compromiso con las negociaciones para lograr 

un alto el fuego temporal en la Franja de Gaza y la liberación de rehenes israelíes, al mismo tiempo 

que subrayó que Washington “está comprometido con la seguridad de Israel” tras el ataque de Irán. 

[EFE, SWISSINFO] 
 

CONFLICTO ISRAEL-IRÁN 

Macron admitió que Francia interceptó proyectiles iraníes desde Jordania.- Francia interceptó desde 

Jordania misiles y drones iraníes dirigidos contra Israel la madrugada del domingo, confirmó el 

presidente Emmanuel Macron, que promete 'hacerlo todo lo posible por evitar una conflagración' en 

Oriente Medio. [RFI] 

DECLARACIONES ISRAEL-IRÁN 

Jefe militar dijo que Israel responderá al ataque de Irán.- El jefe militar israelí dijo que Israel responderá 

al ataque con misiles de Irán del fin de semana, pero no dio más detalles sobre cuándo y cómo. El 

teniente general Herzi Halevi dijo que Israel todavía está considerando sus medidas, pero señaló que 

el ataque iraní con misiles y drones “recibirá una respuesta”. [THE INDEPENDENT, EUROPA PRESS, RT, 

SWISSINFO, AP] 

Irán dijo que avisó del ataque 72 horas antes; Estados Unidos niega haber sido notificado.- El ministro 

de Exteriores iraní, Hossein Amirabdollahian, declaró que su país notificó a múltiples países de la región 

sobre el ataque con drones y misiles balísticos a Israel tres días antes de que ocurriera. Turquía, 

Jordania e Irak reafirman lo dicho por Amirabdollahian, agregando que entablaron comunicación 

con Estados Unidos para notificarle sobre los planes de Irán, aunque Washington niega haber sido 

informado con antelación. [FRANCE 24] 

Irán pide a Occidente que "aprecie su contención" en lugar de "formular acusaciones" por su ataque 

a Israel.- El Gobierno de Irán afirmó que los países occidentales "deberían apreciar la contención" 

mostrada por Teherán en su ataque con misiles y drones contra Israel en lugar de "formular 

acusaciones", al tiempo que ha vuelto a criticar su inacción tras más de seis meses de "genocidio" en 

la Franja de Gaza. [EUROPA PRESS] 

Irán afirma que no busca aumentar las tensiones en Medio Oriente.- Irán reiteró que no pretende 

aumentar la tensión militar en Oriente Medio y aseguró que el ataque con drones y misiles contra 

Israel fue necesario, proporcional y dirigido a objetivos militares. [TELESUR] 
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POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 

Blinken afirmó que Estados Unidos coordina una "respuesta diplomática" para evitar una escalada 

regional.- El secretario de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, afirmó que la Administración 

Biden coordina una "respuesta diplomática" para evitar una escalada en la región de Oriente Próximo 

tras el ataque de Irán contra Israel. [EUROPA PRESS, CNN] 

Latinoamérica reacciona de manera dispar ante los ataques de Irán a Israel.- Brasil, Chile, Cuba, 

México y Venezuela se sumaron al grupo de países latinoamericanos que han expresado su 

preocupación por una eventual escalada de la violencia en Medio Oriente después de que Irán 

materializara un ataque directo contra Israel con el lanzamiento de drones y misiles en represalia por 

el reciente bombardeo a su consulado en Damasco, en el que murieron 13 personas y por el que Irán 

culpa a Israel. [FRANCE 24] 

El primer ministro iraquí pidió evitar una escalada en Oriente Medio.- Irak adviertió contra los intentos 

de desencadenar una gran guerra en Oriente Medio y pidió a los países de la región que den 

muestras de moderación, declaró el primer ministro del país, Mohamed Shia al Sudani, tras la escalada 

de tensiones entre Israel e Irán. [SPUTNIK] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Israel pidió ante la ONU parar ya a Irán: "necesitamos Churchills, no Chaberlains".- El embajador israelí 

ante Naciones Unidas, Gilad Erdan, denunció ante el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas el 

"ataque de épicas proporciones" lanzado en la noche del sábado al domingo por Irán contra Israel y 

pidió tomar medidas inmediatas para parar a Teherán. [EUROPA PRESS] 

Irán cerró sus instalaciones nucleares ante una posible represalia israelí.- Irán cerró sus instalaciones 

nucleares el domingo “por motivos de seguridad” ante una posible represalia israelí tras el ataque de 

Teherán al Estado judío iniciado el sábado, informó el director general del Organismo Internacional 

para la Energía Atómica (OIEA), Rafael Grossi.  [SWISSINFO] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

FMI y el BM inician sus reuniones con la sombra de la escalada de tensiones en Oriente 

Medio.-  Ministros y autoridades económicas globales se reúnen en Washington para participar en las 

reuniones de primavera del Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM), en una 

época de optimismo por la resiliencia de la economía, pero bajo la sombra de la escalada de 

tensiones en Oriente Medio. [EFE, FORBES] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Los Biden publican su declaración de impuestos: ganaron casi $620,000 en 2023.- El presidente, Joe 

Biden, y la primera dama, Jill Biden, ganaron 619,976 dólares en 2023, según su declaración de 

impuestos conjunta publicada por la Casa Blanca s, la fecha límite para que los estadounidenses 

presenten sus impuestos, de acuerdo con la agencia de noticias Reuters. [TELEMUNDO] 
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Biden recibió a líder iraquí en periodo de tensión en Oriente Medio.- El presidente estadounidense, 

Joe Biden, recibió al primer ministro iraquí en la Casa Blanca, en momentos en que su Gobierno 

pretende evitar una escalada de la violencia en Oriente Medio por la guerra en Gaza y el ataque 

iraní sin precedentes a Israel del fin de semana en represalia por el bombardeo atribuido a Israel, el 

cual destruyó la sección consular de la embajada iraní en Siria. [AP] 

FBI abrió investigación sobre el colapso del puente de Baltimore.- La Oficina Federal de Investigación 

(FBI) de Estados Unidos abrió una investigación sobre el colapso del puente de Francis Scott Key 

Baltimore después de que fuera golpeado el 26 de marzo por el carguero 'Dali', un incidente que se 

saldó con la muerte de seis trabajadores de la construcción. [EUROPA PRESS, FRANCE 24, AP, 

TELEMUNDO, UNIVISIÓN, FORBES] 

LEGISLATIVO 

Joe Biden presionó al Congreso por la ayuda a Ucrania.- El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, 

reiteró un llamado para que el Congreso adopte un presupuesto de decenas de miles de millones de 

dólares en ayuda militar para Ucrania, actualmente bloqueado por la oposición republicana. [DW] 

Congreso de Estados Unidos evaluará “por separado” la ayuda a Israel y a Ucrania.- El presidente de 

la Cámara de Representantes, el republicano Mike Johnson, anunció que en los próximos días se 

abordarán los proyectos de ley “por separado” para proporcionar ayuda a Israel y Ucrania 

desatendiendo el llamado del presidente estadounidense, Joe Biden, de aprobar un paquete 

conjunto de 95.000 millones de dólares. [SWISSINFO, EFE] 

El ataque iraní aumentó presión en el Congreso de Estados Unidos para aprobar la ayuda a Israel y 

Ucrania.- El ataque iraní contra Israel este fin de semana ha redoblado la presión en el Congreso de 

Estados Unidos para aprobar el paquete de ayuda a Israel y a Ucrania por valor de cerca de 95.000 

millones de dólares, pendiente desde hace meses. El presidente de la Cámara Baja, Mike Johnson, 

aseguró que intentará sacar adelante la medida esta misma semana. [EL PAÍS]  

Los republicanos activaron el juicio político contra el jefe de migración de Biden.- El presidente de la 

Cámara Baja de Estados Unidos, el republicano Mike Johnson, firmó los artículos para que empiece 

en el Senado el juicio político contra Alejandro Mayorkas, el jefe de migración del presidente 

estadounidense, Joe Biden. [SWISSINFO] 

JUDICIAL 

Inició juicio a Trump en Nueva York; jornada concluye sin que se hayan seleccionado jurados.- El 

juicio contra el expresidente de Estados Unidos, Donald Trump, en el caso en que se le acusa de 

alterar registros financieros para encubrir pagos hechos para silenciar noticias sobre su vida sexual 

inició con el arduo proceso de seleccionar a los miembros del jurado. [AP, FRANCE 24, UNIVISIÓN, 

TELEMUNDO, SWISSINFO, THE INDEPENDENT]  

“Es una persecución política”: Trump desestimó caso de soborno y pierde intento por apartar al juez.- 

En breves declaraciones a su llegada al tribunal en Nueva York para comparecer por el caso de 

soborno a la actriz porno 'Stormy Daniels', a quien habría pagado para que guardara silencio de una 

infidelidad, el expresidente Donald Trump refutó las acusaciones y dijo que se trata de una 

"persecución política" de cara a las elecciones presidenciales en las que intenta volver a la Casa 

Blanca. Durante la audiencia, el juez a cargo del caso, Juan Merchán, bloqueó el intento de la 

defensa del exmandatario por apartarlo del proceso. [FRANCE 24, EUROPA PRESS, SPUTNIK, EFE, EL 

PAÍS, SWISSINFO] 
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GENERAL 

Las autoridades de Estados Unidos hallaron un nuevo cuerpo del accidente en el puente de 

Baltimore.- Las autoridades estadounidenses informaron que se ha hallado un nuevo cuerpo de las 

víctimas del accidente en el puente de Baltimore, en el que murieron seis trabajadores de origen 

latinoamericano. [SWISSINFO, UNIVISIÓN, TELEMUNDO] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

CUBA 

FAO apoya a Cuba para acceder a un mecanismo de protección forestal.- La Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) informó en La Habana que apoya a 

Cuba para su incorporación al mecanismo de reducción de emisiones por deforestación y 

degradación forestal (REDD+). [SWISSINFO] 

EL SALVADOR 

Sondeo IUDOP: El Salvador objetó arrestos sin orden judicial.- El 64,6 % de la población de El Salvador 

rechazó los arrestos sin orden judicial, una herramienta clave de la "guerra" contra las pandillas 

lanzada por el presidente Nayib Bukele, de acuerdo con una encuesta divulgada . [DW] 

GUATEMALA 

Congreso abrió diálogo con autoridades indígenas para inclusión y participación política.-Sonia 

Gutiérrez, la única mujer indígena y diputada en el actual Congreso guatemalteco y con un asiento 

en su junta directiva, está convocada para el martes a un diálogo nacional con autoridades 

originarias de todo el país en un esfuerzo por lograr su inclusión y participación política en la nación 

centroamericana. [AP, INDEPENDENT] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Gobierno de Argentina anunció recorte de $140 millones en Ministerio de Salud.- El Gobierno 

argentino anunció un ajuste en el Ministerio de Salud de 140.000 millones de pesos (unos 140 millones 

de dólares) a partir de una auditoría que redujo un 60 % la planta política, entre otros gastos del 

organismo. [SPUTNIK] 

BOLIVIA 

La legalización del aborto se considera en proyecto de ley de derechos sexuales en Bolivia.- La 

legalización del aborto forma parte de un proyecto de ley de ‘Derechos Sexuales y Reproductivos’ 

que se presentará en el Parlamento de Bolivia como una forma de prevenir los decesos de mujeres a 

consecuencia de prácticas clandestinas, señaló la senadora Virginia Velasco. [SWISSINFO] 

COLOMBIA 

Petro aseguró que su gobierno busca preservar mesa de diálogo con ELN.- El presidente de Colombia, 

Gustavo Petro, aseguró que su gobierno busca garantizar la preservación de la mesa de diálogo con 

el Ejército de Liberación Nacional (ELN) y también avance hacia una negociación definitiva. [PRENSA 

LATINA] 
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'Iván Mordisco' pidió al Gobierno colombiano decretar de nuevo el alto el fuego en las regiones 

donde lo suspendió.- El líder de la disidencia del Estado Mayor Central de las Fuerzas Aarmadas 

Revolucionarias de Colombia, Néstor Vera Fernández, alias 'Iván Mordisco', pidió al Gobierno 

colombiano decretar de nuevo el alto el fuego en las regiones de Cauca, Valle del Cauca y Nariño 

después de las autoridades lo suspendieran como consecuencia de ataques contra líderes indígenas. 

[EUROPA PRESS, SWISSINFO] 

Petro suspende reunión de gabinete con Ecuador por violación de Embajada mexicana en Quito.- El 

presidente colombiano, Gustavo Petro, anunció la suspensión de la próxima reunión del gabinete 

binacional con Ecuador, programada para este mes, a raíz del asalto de policías de ese país a la 

embajada de México en Quito, el pasado 5 de abril, hecho que calificó como “grave”. [SWISSINFO, 

FORBES, SPUTNIK] 

ECUADOR 

Ecuador: referendo propone reformas a la Constitución.- Más de 13 millones de ecuatorianos 

convocados este 21 de abril para un referéndum que incluye 11 preguntas sobre reforma 

constitucional, seguridad, justicia, inversiones y empleo. De las 11 preguntas propuestas por el 

Gobierno del presidente, Daniel Noboa, las cinco primeras implican reformas a la Constitución de 

2008, aprobada durante el mandato presidencial de Rafael Correa, y las seis restantes suponen 

cambios legislativos que no afectan la Carga Magna. [DW, FRANCE 24] 

Fiscalía de Ecuador investiga crimen de 2 policías y un civil en zona cercana a Guayaquil.- La Fiscalía 

de Ecuador informó que inició una investigación por el crimen de dos policías y un civil ocurrido en 

una vía cercana a Samborondón, un municipio del área metropolitana de Guayaquil, la capital de 

la provincia costera de Guayas.  [SWISSINFO] 

VENEZUELA 

Maduro propuso cadena perpetua en Venezuela para los delitos de corrupción y traición.- El 

presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, propuso una reforma constitucional para establecer 

cadena perpetua e inhabilitaciones políticas de por vida para delitos de corrupción y traición a la 

patria en el país suramericano, donde la mayor pena es de 30 años de cárcel. [SWISSINFO] 

"No somos colonia": Maduro desestimó posible recrudecimiento de sanciones de Estados Unidos.- El 

presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, desestimó la "amenaza" de Estados Unidos de revertir una 

flexibilización al embargo petrolero que impuso contra el país caribeño, en medio de presiones por 

condiciones en los comicios previstos para el 28 de julio. [FRANCE 24] 

Defensoría de Venezuela y Acnur firmaron convenio para promover la protección de refugiados.- La 

Defensoría del Pueblo de Venezuela y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados (ACNUR) firmaron una carta de entendimiento en la que ambas instituciones se 

comprometen a trabajar en la promoción y protección de los derechos humanos de las personas 

refugiadas que se encuentran en la nación caribeña. [SWISSINFO] 
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EUROPA 

ALEMANIA 

Alemania abre el debate sobre la legalización del aborto en el primer trimestre.- El Gobierno alemán 

prometió examinar la legalización del aborto en la primera fase del embarazo, tras la recomendación 

de una comisión nombrada por el propio Ejecutivo.  [SWISSINFO] 
 

ÁFRICA 

MARRUECOS 

La Marina Real marroquí interceptó una patera con 53 emigrantes que iba a Canarias.- Una unidad 

combatiente de la Marina Real marroquí interceptó una embarcación neumática en el Atlántico con 

53 emigrantes, de nacionalidad subsahariana, que querían llegar al archipiélago español de 

Canarias.  [SWISSINFO] 

SUDÁN  

Guerra en Sudán cumplió un año con 25 millones de dependientes de ayuda humanitaria y ante la 

amenaza de la hambruna.- Sudán cumplió el primer aniversario de una cruenta guerra entre el 

Ejército y las paramilitares Fuerzas de Apoyo Rápido, un conflicto que ha sumido a 25 millones de 

personas, cerca de la mitad de la población, en una grave crisis humanitaria que amenaza con 

derivar en una hambruna a gran escala, sin visos de que los intermitentes contactos entre las partes 

vayan a derivar en un acuerdo de paz. [EUROPA PRESS, DW, SWISSINFO] 

Guterres urge a apoyar a Sudán ante la pesadilla del conflicto.- El secretario general de Naciones 

Unidas, António Guterres, urgió a apoyar a los sudaneses en la salida del conflicto en ese país para 

aliviar aún más el sufrimiento y aumentar urgentemente la ayuda. [PRENSA LATINA, SWISSINFO] 
 

OCEANÍA 

AUSTRALIA 

La Policía australiana dijo que el ataque en una iglesia de Sídney fue un acto terrorista.- El ataque con 

cuchillo perpetrado por un adolescente en una iglesia cristiana en Sídney, en el que resultaron heridos 

un obispo y varios feligreses, fue “un acto terrorista”, declararon fuentes policiales.  [SWISSINFO, DW, 

EFE] 
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